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Notificación de la Delegación Provincial de Huel-
va, de resolución de ampliación de plazo, con-
forme a la legislación que se cita. 22.728

AYUNTAMIENTO DE ARAHAL

Edicto de 28 de octubre de 2002, sobre rec-
tificación de las bases que se citan. 22.728

AYUNTAMIENTO DE BENALMADENA

Anuncio de bases. 22.730

AYUNTAMIENTO DE CAMAS

Anuncio de expropiación a tramitar por el pro-
cedimiento de tasación conjunta de los bienes
y derechos de la Unidad de Ejecución denominada
AUSU-28 La Montaña, 1. (PP. 3213/2002). 22.733

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE

Anuncio de rectificación de bases. 22.734

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS
DE ANDALUCIA

Anuncio de otorgamiento de modificación de con-
cesión administrativa de la fábrica de hielo del
Puerto de Marbella, Málaga. (PD. 3425/2002). 22.735

Anuncio de información pública de proyecto para
la tramitación de concesión administrativa para
la construcción y explotación de una escuela de
vela en el Puerto de Mazagón, Palos de la Frontera
(Huelva). (PD. 3426/2002). 22.735

SDAD. COOP. AND. ECO HORTELANA

Anuncio de disolución. (PP. 3418/2002). 22.736
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2002, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convoca el IV Curso de Especialización en Conta-
b i l idad Públ ica de las Haciendas Locales,
CEM0218H.10229, a celebrar en Granada, en el mar-
co del Convenio de Cooperación de 7 de julio de 1993
suscrito con el CEMCI, Organismo Autónomo de la
Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
el «IV Curso de Especialización en Contabilidad Pública de
las Haciendas Locales», CEM0218H.10229, que organiza el
Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Internacional
(CEMCI) de Granada, en colaboración con la Universidad Car-
los III de Madrid, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Contenido, fecha y lugar de celebración.
Este curso, que se enmarca dentro del Programa de For-

mación para Cuadros Superiores, engloba a cinco módulos:

- Módulo I. La Contabilidad Pública Local. Introducción.
CEM0218-1.10245 (Sistemas de información económico-
financiera en las Administraciones Públicas) (12 a 14 de febre-
ro de 2003).

- Módulo II. La Contabilidad Presupuestaria (Ciclo con-
table registral en las Entidades Locales). CEM0218-2.10231
(12 a 14 de marzo de 2003).

- Módulo III. Contabilidad Local I. CEM0218-3.10232
(Presupuesto de gastos e ingresos, relación presupuestaria y
contabilidad financiera, inmovilizado, deudores y acreedores
no presupuestarios, tesorería y otras operaciones) (9 a 11
de abril de 2003).

- Módulo IV. Contabilidad Local II. CEM0218-4.10233
(Recursos de otros entes, proyectos de gastos, gastos con finan-
ciación afectada, cierre y liquidación, resultados y cuentas)
(14 a 16 de mayo de 2003).

- Módulo V. Auditoría, control externo y responsabilidades
en el Sector Público Local. CEM0218-5.10234 (11 a 13 de
junio de 2003).

Estos módulos, aun formando parte de una acción for-
mativa integral, son independientes entre sí y tienen autonomía
docente singularizada, de tal manera que se admitirá la matricu-
lación en uno sólo o en varios de los cinco módulos pro-
gramados.

Todos los módulos se celebrarán en la sede del CEMCI,
Plaza Mariana Pineda, núm. 8 (Granada); el horario será el
siguiente: El primer día de 16,30 a 19,30 horas, el segundo
día de 9,30 a 14,30 horas y de 16,30 a 19,30 horas, y
el tercer día de 9,30 a 14,30 horas.

La celebración efectiva del curso programado queda supe-
ditada a que exista un número idóneo de alumnos matricu-
lados.

Segunda. Condiciones generales de admisión.
El curso está dirigido a los Cargos Electos, Directivos y

Funcionarios con Habilitación de Carácter Nacional, al servicio
de las Entidades que integran la Administración Local de
Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos quienes presten servicios en la Junta de Andalucía u
otras Administraciones y Entidades Públicas actuantes en el

territorio de la Comunidad Autónoma y que lo hubieran
solicitado.

Tercera. Criterios de selección.
El número de asistentes al curso será limitado, por lo

que, si es necesario, la selección de solicitantes se atendrá
a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Solicitud de realización del curso completo (2003) o

de módulos con los que se complete el curso de Especialización
en Contabilidad Pública de las Haciendas Locales (2001).

- Realización del curso completo de «Especialización en
Gestión Financiera y Presupuestaria de las Entidades Locales»
(2002).

- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia
y pago anticipado de los derechos de matrícula.

Finalizado el plazo de admisión de inscripciones, en el
caso de que pudieran ser seleccionados solicitantes que no
hubieran abonado los derechos de matrícula, para que su
admisión sea firme, deberán abonarlos en la fecha que expre-
samente señale el CEMCI en la carta de admisión.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de ese centro
o a otras personas que presten servicio en entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Cuarta. Solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes para participar

en el curso o módulos respectivos que se convocan se exten-
derá desde la fecha de publicación de esta convocatoria en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 31
de diciembre de 2002.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto,
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8, C.P. 18009,
Granada, por fax al número 958/24.72.18, o bien a través
de Internet, en la Página web: http://www.cemci.org, y también
podrán presentarse en cualquiera de los registros u oficinas
a que se refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado.
Los solicitantes de cada módulo deberán abonar, antes

del comienzo de éste, en el CEMCI en Granada, la cantidad
de 240 euros, en concepto de derechos de matrícula y expe-
dición del certificado (los solicitantes del curso en su globalidad
deberán abonar, antes del comienzo del primer módulo, 1.200
euros, por la realización efectiva de los cinco módulos). Se
podrá realizar el abono de los derechos de matrícula mediante
giro postal o telegráfico, cheque nominativo o en efectivo, que
en el supuesto de que no fuese posible la admisión del soli-
citante, le será devuelto en el plazo máximo de quince días
desde el inicio del curso o de cada módulo, en su caso.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, deberá comu-
nicarse por escrito al CEMCI al menos cinco días hábiles antes
de la actividad a que se refiera. Pasado ese plazo, sólo se
procederá a la devolución del 50% del importe de los derechos.
Una vez comenzado el curso o módulo no procederá devolución
alguna.

Sexta. Puntuación.
La puntuación otorgada a este curso, de conformidad con

la Resolución del INAP de 26 de octubre de 1994 (BOE de
8 de noviembre de 1994) será la siguiente:
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- Por la asistencia al curso (80 horas): 0,85 puntos.
- Por la asistencia al curso con aprovechamiento evaluado

mediante trabajo individualizado (100 horas): 1,40 puntos.

Séptima. Certificado de Asistencia/Diploma de Especia-
lización.

Finalizado el curso, o cada módulo, con una asistencia
mínima del 90% del total de horas lectivas, los participantes
tendrán derecho a la expedición del oportuno certificado acre-
ditativo. Quienes asistan al curso de especialización en su
integridad (cinco módulos), obtendrán a la finalización de las
actividades un Certificado de Asistencia por el total de horas
de presencia activa (80 horas) y en caso de que presenten
el trabajo de evaluación, y éste sea considerado apto por el
Director Académico del curso, entonces obtendrán un Diploma
de Especialización con aprovechamiento (100 horas). Quienes
asistan a alguno/s de los módulos sin llegar a completar el
curso, obtendrán un Certificado de Asistencia diferente por
cada una de las actividades concretas realizadas (16 horas),
sin posibilidad de obtenerlo con aprovechamiento ni pun-
tuación.

No obstante, al personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía que reúna los requisitos para ello, se le expedirá:

- Certificado de Asistencia (80 horas), o
- Certificado de Asistencia (100 horas) en el supuesto

de que se presente el trabajo de evaluación (optativo) y sea
calificado apto por el Director Académico del curso.

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que
estime oportunos para comprobar la asistencia.

Octava. Diploma de Experto y Máster.
De acuerdo con el Plan de Formación para el año 2003,

la realización del presente Curso de Especialización y la obten-
ción del correspondiente Diploma será computable para la
posterior obtención del Diploma de Experto en Haciendas Loca-
les y del Máster en esta misma materia, para lo que será
imprescindible que el alumno acredite estar en posesión de
la titulación de Diplomado o Licenciado Universitario, respec-
tivamente, y además, que se cumplan el resto de requisitos
contemplados por este Centro, para la obtención de dichas
titulaciones.

Sevilla, 5 de noviembre de 2002.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

ANEXO I

«IV CURSO DE ESPECIALIZACION EN CONTABILIDAD
PUBLICA DE LAS HACIENDAS LOCALES»

I. Contenido:

- Módulo I. La Contabilidad Pública Local. Introducción
(Sistemas de información económico-financiera en las Admi-
nistraciones Públicas) (12 a 14 de febrero de 2003).

- Módulo II. La Contabilidad Presupuestaria (Ciclo con-
table registral en las Entidades Locales) (12 a 14 de marzo
de 2003).

- Módulo III. Contabilidad Local I (Presupuesto de gastos
e ingresos, relación presupuestaria y contabilidad financiera,
inmovilizado, deudores y acreedores no presupuestarios, teso-
rería y otras operaciones) (9 a 11 de abril de 2003).

- Módulo IV. Contabilidad Local II (Recursos de otros
entes, proyectos de gastos, gastos con financiación afectada,
cierre y liquidación, resultados y cuentas) (14 a 16 de mayo
de 2003).

- Módulo V. Auditoría, control externo y responsabilidades
en el Sector Público Local (11 a 13 de junio de 2003).

II. Objetivos:

- Analizar y debatir los aspectos más relevantes que en
la actualidad presenta la normativa contable aplicable a las
Entidades Locales, centrando el estudio en la incidencia de
ésta en las materias objeto de los módulos que se incluyen.

- Profundizar en las tareas de auditoría de aplicación a
las Entidades Locales, así como del control externo y respon-
sabilidades en el Sector Público Local, a fin de facilitar ins-
trumentos para una gestión más eficiente.

- Favorecer el acercamiento e intercambio de experiencias
entre los participantes, que permita integrar diversas visiones
en torno a los temas propuestos.

III. Destinatarios: El curso está dirigido a los cargos electos
de las Entidades Locales, directivos y funcionarios con habi-
litación de carácter nacional y, en general, a todo el personal
asimilado de nivel superior con funciones organizativas, de
gestión o de dirección.

IV. Avance de Programa:

Módulo I. La Contabilidad Pública Local. Introducción

1. La Contabilidad y su evolución:

- Finalidades y métodos.
- Clases.

2. La Contabilidad del Sector Público.
3. La planificación contable:

- El Plan General de Contabilidad.
- El Plan General de Contabilidad Pública.

4. El Sistema Contable de la Administración Local:

- Antecedentes.
- Características.
- Fines.
- La contabilidad de la Entidad local, OO.AA. y Sociedades

Mercantiles vinculadas a la Entidad Local.

5. Libros y documentos contables de las Entidades
Locales:

- Libros de contabilidad principal.
- Libros de contabilidad auxiliar.
- Documentos Contables.

6. Apertura y balance inicial.

Módulo II. La Contabilidad Presupuestaria

1. La Presupuestación Local:

- Planificación económica y planificación estratégica.

2. Los principios presupuestarios Locales.
3. El Presupuesto General.
4. Las bases de ejecución.
5. Los anexos.
6. La estructura de los Presupuestos Locales.
7. La documentación presupuestaria:

- Memoria.
- Liquidación ejercicio anterior y avance del corriente.
- Anexo de personal.
- Informe económico-financiero.
- Informe de intervención.
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8. Elaboración y aprobación del presupuesto.
9. Contabilización entrada en vigor.
10. Prórroga del presupuesto:

- Ajustes y regularizaciones.

11. La partida presupuestaria. Los créditos presupues-
tarios.

12. Las modificaciones presupuestarias. Su contabili-
zación.

Módulo III. Contabilidad Local I (Presupuesto de Gastos e Ingre-
sos, relación presupuestaria y contabilidad financiera, inmo-
vilizado, deudores y acreedores no presupuestarios, Tesorería

y otras operaciones)

1. Ejecución del presupuesto corriente de gastos:

- Fases: ADOP.
- Ordenes de pago a justificar.
- Reintegros de pago.
- Gastos de carácter plurianual.

2. Ejecución del presupuesto corriente de ingresos:

- Fases: Reconocimiento, liquidación y recaudación de
derechos.

- Anulación de derechos liquidados y no recaudados.
- Devolución de ingresos indebidos.

3. Interrelación entre los apuntes presupuestarios y la
Contabilidad Financiera.

4. Operaciones de presupuestos cerrados y de ejercicios
posteriores.

5. La Contabilidad de inmovilizado.
6. La Contabilidad de las operaciones de crédito.
7. Acreedores y deudores no presupuestarios.
8. Partidas pendientes de aplicación.
9. Movimientos internos de Tesorería.
10. Contabilización del IVA, avales, depósitos no mone-

tarios y títulos deuda pública.
11. Contabilidad operaciones comerciales.

Módulo IV. La Contabilidad Local II (Recursos de otros Entes,
proyectos de gastos, gastos con financiación afectada, cierre

y liquidación, resultados y cuentas)

1. Contabilidad de la administración de recursos de otros
Entes.

2. Proyectos de gastos.
3. Gastos con financiación afectada.
4. Control de agentes recaudadores.
5. Cierre y liquidación del ejercicio:

- Liquidación.
- Ajustes y regularizaciones.
- Cierre del Presupuesto de Gastos.
- Cierre del Presupuesto de Ingresos.
- Asiento de cierre.

6. El resultado presupuestario.
7. El remanente de Tesorería.
8. La rendición de Cuentas.
9. La cuenta general:

- Balance de situación.
- Cuenta de Resultados.
- Cuadro de Financiación Anual.
- Estado de Liquidación del Presupuesto.
- Anexos a los Estados Anuales.
- Cuentas Sociedades Mercantiles.
- Memoria de Cuenta General.
- Cuenta de Recaudación.

Módulo V. Auditoría, control externo y responsabilidades en
el Sector Público Local

1. Clasificación de los diferentes tipos de control en el
ámbito de la gestión económica local.

2. Controles Administrativos.
3. El control de las Sociedades Mercantiles Locales.
4. El control de legalidad.
5. El control financiero. Normas de auditoría del Sector

Público.
6. El control de eficacia.
7. Los Tribunales de Cuentas.
8. Responsabilidades.
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RESOLUCION de 5 de noviembre de 2002, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convoca el IV Curso de Especialización en Gestión
Pública Local, CEM0219H.10119, a celebrar en Gra-
nada, en el marco del Convenio de Cooperación de
7 de julio de 1993 suscrito en el CEMCI, Organismo
Autónomo de la Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
el «IV Curso de Especialización en Gestión Pública Local»,
CEM0219H.10119, organizado por el Centro de Estudios
Municipales y de Cooperación Internacional (CEMCI) de Gra-
nada, en colaboración con la Universidad Carlos III de Madrid,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Contenido, fecha y lugar de celebración.
Este curso, que se enmarca dentro del Programa de For-

mación para Cuadros Superiores, engloba a seis módulos:

- Módulo I. Modernización del Gobierno y la Adminis-
tración Local. CEM0219-1.10367 (5 a 7 de febrero de 2003).

- Módulo II. Planificación estratégica en el Ambito Local.
CEM0219-2.10368 (5 a 7 de marzo de 2003).

- Módulo III. Técnicas de organización del Gobierno
Local. CEM0219-3.10148 (2 a 4 de abril de 2003).

- Módulo IV. Liderazgo y dirección. CEM0219-4.10149
(7 a 9 de mayo de 2003).

- Módulo V. Marketing de Servicios Públicos Locales.
CEM0219-5.10010 (4 a 6 de junio de 2003).

- Módulo VI. Negociación y resolución de conflictos.
CEM0219-6.10369 (2 a 4 de julio de 2003).

Estos módulos, aun formando parte de una acción for-
mativa integral, son independientes entre sí y tienen autonomía
docente singularizada, de tal manera que se admitirá la matri-
culación en uno sólo o en varios de los seis módulos
programados.

Todos los módulos se celebrarán en la sede del CEMCI,
Plaza Mariana Pineda, núm. 8 (Granada); el horario será el
siguiente: El primer día de 16,30 a 19,30 horas, el segundo
día de 9,30 a 14,30 horas y de 16,30 a 19,30 horas, y
el tercer día de 9,30 a 14,30 horas.

La celebración efectiva del curso programado queda supe-
ditada a que exista un número idóneo de alumnos matri-
culados.

Segunda. Condiciones generales de admisión.
El curso estará dirigido a los cargos electos, directivos

y funcionarios con habilitación de carácter nacional, al servicio
de las entidades que integran la Administración Local de
Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos al curso quienes presten servicios en la Junta de Anda-
lucía y otras Administraciones y Entidades Públicas actuantes
en el territorio de la Comunidad Autónoma, y que lo hubieran
solicitado.

Tercera. Criterios de selección.
El número de asistentes al curso será limitado, por lo

que, si es necesario, la selección de solicitantes se atendrá
a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Solicitud de realización del curso completo (2003) o

de módulos con los que se complete el curso de «Especia-
lización en Gestión Pública Local» (2001).

- Realización del curso completo de «Derecho Público
Local» 2002.

- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia
y pago anticipado de los derechos de matrícula.

Finalizado el plazo de admisión de inscripciones, en el
caso de que pudieran ser seleccionados solicitantes que no
hubieran abonado los derechos de matrícula, para que su
admisión sea firme, deberán abonarlos en la fecha que expre-
samente señale el CEMCI en la carta de admisión.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de ese Centro
o a otras personas que presten servicio en entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Cuarta. Solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes para participar

en el curso o módulos respectivos que se convocan se exten-
derá desde la fecha de publicación de esta convocatoria en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 31
de diciembre de 2002.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto,
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8. C.P. 18009,
Granada, por Fax al número 958/24.72.18, o bien a través
de Internet, en la página web: http://www.cemci.org, y también
podrán presentarse a través de cualquiera de los registros u
oficinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado.
Los solicitantes de cada módulo deberán abonar, antes

del comienzo de éste, en el CEMCI en Granada, la cantidad
de 240 euros, en concepto de derechos de matrícula y expe-
dición de certificado (los admitidos al curso en su globalidad
deberán abonar, antes del comienzo del primer módulo, 1.440
euros por la realización efectiva de los seis módulos). Se podrá
realizar el abono de los derechos de matrícula mediante giro
postal o telegráfico, cheque nominativo o en efectivo, que en
el supuesto de que no fuese posible la admisión del solicitante,
les será devuelto en el plazo máximo de quince días desde
el inicio del curso o de cada módulo, en su caso.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, se deberá comu-
nicar al CEMCI al menos cinco días hábiles antes del comienzo
de la actividad a que se refiera. Pasado ese plazo, sólo se
procederá a la devolución del 50% del importe de los derechos.
Una vez comenzado el curso o módulo no procederá devolución
alguna.

Sexta. Puntuación.
La puntuación otorgada a este curso, de conformidad con

la Resolución del INAP de 26 de octubre de 1994 (BOE de
8 de noviembre de 1994) será la siguiente:

- Por la asistencia al curso (96 horas): 0,90 puntos.
- Por la asistencia al curso con aprovechamiento evaluado

mediante trabajo individualizado (120 horas): 1,50 puntos.

Séptima. Certificado de asistencia/Diploma de Especia-
lización.

Finalizado el curso, o cada módulo, con una asistencia
mínima del 90% del total de horas lectivas, los participantes
tendrán derecho a la expedición del oportuno certificado acre-
ditativo. Quienes asistan al curso de Especialización en su
integridad (seis módulos), obtendrán a la finalización de las
actividades un Certificado de Asistencia por el total de horas
de presencia activa (96 horas) y en caso de que presenten
el trabajo de evaluación, y éste sea considerado apto por el
Director Académico del curso, entonces obtendrán un Diploma
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de Especialización con aprovechamiento (120 horas). Quienes
asistan a alguno/s de los módulos sin llegar a completar el
curso, obtendrán un Certificado de Asistencia diferente por
cada una de las concretas actividades realizadas (16 horas),
sin posibilidad de obtenerlo con aprovechamiento ni pun-
tuación.

No obstante, al personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía que reúna los requisitos para ello, se le expedirá:

- Certificado de Asistencia (96 horas), o
- Certificado de Asistencia (120 horas), en el supuesto

de que se presente el trabajo de evaluación (optativo) y sea
calificado apto por el Director Académico del curso.

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que
estime oportunos para comprobar la asistencia.

Octava. Diploma de Experto y Máster.
De acuerdo con el Plan de Formación para 2003, la rea-

lización del presente Curso de Especialización y la obtención
del correspondiente Diploma será computable para la posterior
obtención del Diploma de Experto en Derecho y Gestión Pública
Local y del Máster en esta misma materia, para lo que será
imprescindible que el alumno acredite estar en posesión de
la titulación de Diplomado o Licenciado Universitario, respec-
tivamente, y, además, que se cumplan el resto de requisitos
contemplados por este Centro, para la obtención de dichas
titulaciones.

Sevilla, 5 de noviembre de 2002.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

ANEXO I

«IV CURSO DE ESPECIALIZACION
EN GESTION PUBLICA LOCAL»

I. Contenido:

- Módulo I. Modernización del Gobierno y la Adminis-
tración Local (5 a 7 de febrero de 2003).

- Módulo II. Planificación estratégica en el Ambito Local
(5 a 7 de marzo de 2003).

- Módulo III. Técnicas de organización del Gobierno Local
(2 a 4 de abril de 2003).

- Módulo IV. Liderazgo y dirección (7 a 9 de mayo de
2003).

- Módulo V. Marketing de Servicios Públicos Locales (4
a 6 de junio de 2003).

- Módulo VI. Negociación y resolución de conflictos (2
a 4 de julio de 2003).

II. Objetivos:

- Facilitar las herramientas de gestión básicas inherentes
al proceso de dirección que se consideran más relevantes en
la gerencia pública.

- Dotar, junto a instrumentos de gestión y organización
disponibles en las Administraciones Públicas contemporáneas,
de la necesaria perspectiva de futuro en la gestión de los
servicios locales, que permita la instrumentación de procesos
de modernización administrativa.

- Favorecer el acercamiento e intercambio de experiencias
entre los participantes, que permita integrar diversas visiones
en torno a los temas propuestos.

III. Destinatarios: El curso está dirigido a los cargos electos
de las Entidades Locales, directivos y funcionarios con habi-
litación de carácter nacional y todo el personal asimilado de
nivel superior con funciones organizativas, de gestión o de
dirección.

IV. Avance de programa:

Módulo I. Modernización del Gobierno
y la Administración Local

1. Introducción.
2. Novedades introducidas en la Ley de Bases de Régimen

Local por la Ley 11/1999, de 21 de abril.
3. Modernización del Gobierno y la Administración Local.

Módulo II. Planificación estratégica en el ámbito local

1. Introducción.
2. La función estratégica del Directivo Público: La creación

de valor.
3. Concepto y definición de estrategia.
4. Modelos de dirección y planificación estratégica.
5. Dirección y planificación estratégica en el ámbito

público.
6. La práctica de la planificación estratégica.
7. Instrumentos para el análisis y la fijación de objetivos.
8. La gestión estratégica de la oferta y demanda de

servicios públicos.
9. El éxito de la estrategia: El alineamiento del Directivo

Público.

Módulo III. Técnicas de organización del Gobierno Local

1. La organización del Gobierno. Una pieza clave para
el buen funcionamiento municipal:

- El Modelo Tradicional.
- El Modelo Ministerial.
- El Modelo Jerarquizado.

2. Las variables claves para un método racional de orga-
nización del Gobierno:

- El equipo político.
- El diseño político.
- La estructura de la población.
- Las relaciones con los ciudadanos.
- Las relaciones institucionales.
- La dirección de la Administración.

3. El proceso de diseño y negociación del Sistema de
Gobierno: El Modelo Funcional.

- Las tareas de reflexión.
- Las tareas de relación.
- Las tareas de decisión.
- La formalización del Sistema de Gobierno.

Módulo IV. Liderazgo y Dirección

1. Liderazgo:
- Los valores del Liderazgo.
- Hacia un concepto prescriptivo del Liderazgo.
- ¿Liderar o Engañar?
- El trabajo adaptativo. Distinción trabajo adaptativo/tra-

bajo técnico.
- Las raíces de la Autoridad.
- La Autoridad como un recurso para el Liderazgo.
- Liderar sin autoridad. Ventajas.
- La distinción rol/persona.
- La externalización del conflicto.
- Escuchar.

2. Dirección:
- Habilidades Sociales de Dirección.
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Módulo V. Marketing de Servicios Públicos Locales

1. La organización pública en servicios: Olvidemos la
modernización y optemos por la innovación arriesgada.

2. La visión y la planificación en Servicios Públicos: Valo-
res de ciudadanía y respuestas y retos urgentes.

3. La programación de los recursos y el catálogo de
Servicios Públicos: Con menos recursos vamos a ofrecer más
servicios y mejor comunicados.

4. La producción de Servicios Públicos I: Cada servicio
es una idea para un conjunto de ciudadanía, con respuestas
diversificadas.

5. La producción de Servicios Públicos II: La cogestión
del servicio con otras organizaciones y la ciudadanía, su comu-
nicación contundente y el uso entusiasta.

Módulo VI. Negociación y resolución de conflictos

1. La negociación como proceso de resolución de con-
flictos.

2. Habilidades de negociación.

3. Técnicas y estrategias de la negociación.

4. Contenido:

- Concepto de conflicto. Las causas.

- El proceso de la negociación.

- La negociación como un proceso comunicativo.

- Actitudes y comportamientos en la negociación.
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RESOLUCION de 5 de noviembre de 2002, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convoca el I Curso de Especialización en Organi-
zación y Funciones de la Administración Ambiental,
CEM0220H.10004, a celebrar en Granada, en el mar-
co del Convenio de Cooperación de 7 de julio de 1993
suscrito con el CEMCI, Organismo Autónomo de la
Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
el «I Curso de Especialización en Organización y Funciones
de la Administración Ambiental», CEM0220H.10004, que
organiza el Centro de Estudios Municipales y de Cooperación
Internacional (CEMCI) de Granada, en colaboración con la
Universidad Carlos III de Madrid, con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Contenido, fecha y lugar de celebración.
Este curso, que se enmarca dentro del Programa de For-

mación para Cuadros Superiores, engloba a cinco módulos:

- Módulo I. El marco jurídico, político y organizativo de
la protección ambiental. CEM0220-1.10005 (19 a 21 de
febrero de 2003).

- Módulo I I . Urban ismo y Medio Ambiente .
CEM0220-2.10006 (19 a 21 de marzo de 2003).

- Módulo III. Protección de los recursos naturales: La
contaminación ambiental como problema jurídico y de la ges-
tión. CEM0220-3.10007 (23 a 25 de abril de 2003).

- Módulo IV. Elementos y agentes contaminantes: Ins-
talaciones, actividades y productos. CEM0220-4.10008 (21
a 23 de mayo de 2003).

- Módulo V. Las políticas en materia de residuos.
CEM0220-5.10009 (25 a 27 de junio de 2003).

Estos módulos, aun formando parte de una acción for-
mativa integral, son independientes entre sí y tienen autonomía
docente singularizada, de tal manera que se admitirá la matricu-
lación en uno sólo o en varios de los cinco módulos pro-
gramados.

Todos los módulos se celebrarán en la sede del CEMCI,
Plaza Mariana Pineda, núm. 8 (Granada); el horario será el
siguiente: El primer día de 16,30 a 20,00 horas, el segundo
día de 9,30 a 14,00 horas y de 16,30 a 20,00 horas, y
el tercer día de 9,30 a 14,00 horas.

La celebración efectiva del curso programado queda supe-
ditada a que exista un número idóneo de alumnos matricu-
lados.

Segunda. Condiciones generales de admisión.
El curso está dirigido a los cargos electos, directivos y

funcionarios con habilitación de carácter nacional, al servicio
de las Entidades que integran la Administración Local de
Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos quienes presten servicios en la Junta de Andalucía u
otras Administraciones y Entidades Públicas actuantes en el
territorio de la Comunidad Autónoma y que lo hubieran
solicitado.

Tercera. Criterios de selección.
El número de asistentes al curso será limitado, por lo

que, si es necesario, la selección de solicitantes se atendrá
a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Solicitud de realización del curso completo.
- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia

y pago anticipado de los derechos de matrícula.

Finalizado el plazo de admisión de inscripciones, en el
caso de que pudieran ser seleccionados solicitantes que no
hubieran abonado los derechos de matrícula, para que su

admisión sea firme, deberán abonarlos en la fecha que expre-
samente señale el CEMCI en la carta de admisión.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de ese Centro
o a otras personas que presten servicio en entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Cuarta. Solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes para participar

en el curso o módulos respectivos que se convocan se exten-
derá desde la fecha de publicación de esta convocatoria en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 10
de enero de 2003.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto,
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8, C.P. 18009,
Granada, por fax al número 958/24.72.18, o bien a través
de Internet, en la Página web: http://www.cemci.org, y también
podrán presentarse en cualquiera de los registros u oficinas
a que se refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado.
Los solicitantes de cada módulo deberán abonar, antes

del comienzo de éste, en el CEMCI en Granada la cantidad
de 240 euros, en concepto de derechos de matrícula y expe-
dición del certificado (los solicitantes del curso en su globalidad
deberán abonar, antes del comienzo del primer módulo, 1.200
euros por la realización efectiva de los cinco módulos). Se
podrá realizar el abono de los derechos de matrícula mediante
giro postal o telegráfico, cheque nominativo o en efectivo, que
en el supuesto de que no fuese posible la admisión del soli-
citante, le será devuelto en el plazo máximo de quince días
desde el inicio del curso o de cada módulo, en su caso.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, deberá comu-
nicarse por escrito al CEMCI al menos cinco días hábiles antes
de la actividad a que se refiera. Pasado ese plazo, sólo se
procederá a la devolución del 50% del importe de los derechos.
Una vez comenzado el curso o módulo no procederá devolución
alguna.

Sexta. Puntuación.
La puntuación otorgada a este curso, de conformidad con

la Resolución del INAP de 26 de octubre de 1994 (BOE de
8 de noviembre de 1994), será la siguiente:

- Por la asistencia al curso (80 horas): 0,85 puntos.
- Por la asistencia al curso con aprovechamiento evaluado

mediante trabajo individualizado (100 horas): 1,40 puntos.

Séptima. Certificado de Asistencia/Diploma de Especia-
lización.

Finalizado el curso, o cada módulo, con una asistencia
mínima del 90% del total de horas lectivas, los participantes
tendrán derecho a la expedición del oportuno certificado acre-
ditativo. Quienes asistan al curso de especialización en su
integridad (cinco módulos) obtendrán a la finalización de las
actividades un Certificado de Asistencia por el total de horas
de presencia activa (80 horas) y en caso de que presenten
el trabajo de evaluación, y éste sea considerado apto por el
Director Académico del curso, entonces obtendrán un Diploma
de Especialización con aprovechamiento (100 horas). Quienes
asistan a alguno/s de los módulos sin llegar a completar el
curso, obtendrán un Certificado de Asistencia diferente por
cada una de las actividades concretas realizadas (16 horas),
sin posibilidad de obtenerlo con aprovechamiento ni pun-
tuación.

No obstante, al personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía que reúna los requisitos para ello se le expedirá:

- Certificado de Asistencia (80 horas), o
- Certificado de Asistencia (100 horas) en el supuesto
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de que se presente el trabajo de evaluación (optativo) y sea
calificado apto por el Director Académico del curso.

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que
estime oportunos para comprobar la asistencia.

Octava. Diploma de Experto y Máster.
De acuerdo con el Plan de Formación para el año 2003,

la realización del presente curso de Especialización y la obten-
ción del correspondiente Diploma será computable para la
posterior obtención del Diploma de Experto en Medio Ambiente
y del Máster en esta misma materia, para lo que será impres-
cindible que el alumno acredite estar en posesión de la titu-
lación de Diplomado o Licenciado Universitario, respectiva-
mente, y además, que se cumplan el resto de requisitos con-
templados por este Centro para la obtención de dichas
titulaciones.

Sevilla, 5 de noviembre de 2002.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

ANEXO I

«I CURSO DE ESPECIALIZACION EN ORGANIZACION Y FUN-
CIONES DE LA ADMINISTRACION AMBIENTAL»

I. Contenido:

- Módulo I. El marco jurídico, político y organizativo de
la protección ambiental (19 a 21 de febrero de 2003).

- Módulo II. Urbanismo y Medio Ambiente (19 a 21 de
marzo de 2003).

- Módulo III. Protección de los recursos naturales: La
contaminación ambiental como problema jurídico y de la ges-
tión (23 a 25 de abril de 2003).

- Módulo IV. Elementos y agentes contaminantes: Ins-
talaciones, actividades y productos (21 a 23 de mayo de
2003).

- Módulo V. Las políticas en materia de residuos (25
a 27 de junio de 2003).

II. Objetivos:

- Analizar las diferentes formas de organización, clases
de personal que participan en la misma y políticas y técnicas
de intervención administrativa para la protección ambiental.

- Estudio de cada uno de los sectores de la legislación
que protege los distintos elementos de la biosfera.

- Favorecer el acercamiento e intercambio de experiencias
entre los participantes, que permita integrar diversas visiones
en torno a los temas propuestos.

III. Destinatarios: El curso está dirigido a los cargos electos
de las Entidades Locales, directivos y funcionarios con habi-
litación de carácter nacional y, en general, a todo el personal
asimilado de nivel superior en actuaciones medioambientales.

IV. Avance de Programa:
Módulo I. El marco jurídico, político y organizativo

de la Protección Ambiental

1. Administración Local y Medio Ambiente.
2. Política, Derecho y Administración Ambiental: Marco

general e introductorio.
3. Distribución competencial entre el Estado y las Comu-

nidades Autónomas en materia de Medio Ambiente.
4. Competencias Locales en materia de Medio Ambiente.
5. Administración (Local y Autonómica) y Empresas Públi-

cas de protección y gestión ambiental.
6. Organización Administrativa del Medio Ambiente en

los grandes municipios: Areas metropolitanas.
7. La política ambiental: Características; la horizontalidad

y la integración de las exigencias ambientales.

8. La gestión de los conflictos suscitados por la política
ambiental.

Módulo II. Urbanismo y Medio Ambiente

1. Urbanismo y Medio Ambiente.
2. Planificación urbanística: Los estándares urbanísticos.
3. Régimen jurídico del suelo no urbanizable.
4. Régimen jurídico del suelo no urbanizable en la Legis-

lación Urbanística de Andalucía.
5. Experiencias locales de planificación y gestión urba-

nística al servicio de la protección ambiental.
6. Espacios Naturales: Política, derecho y gestión.
7. Instrumentos de Ordenación: Directrices y Planes de

Ordenación de Recursos Naturales Protegidos. Planes Rectores
de Uso y Gestión.

Módulo III. Protección de los recursos naturales:
La contaminación ambiental como problema

jurídico y de la gestión

1. Contaminación hídrica: Política, derecho y gestión.
2. Contaminación en el ámbito costero: La protección

de las aguas de baño.
3. Contaminación hídrica: Análisis tecnológico ¿cómo y

por qué de la contaminación? Soluciones tecnológicas para
la reducción.

4. Contaminación electromagnética; régimen jurídico de
las instalaciones de telefonía móvil.

5. Contaminación acústica: Política, derecho y gestión.
6. La Ley de Cataluña de Protección contra la conta-

minación acústica.
7. Contaminación atmosférica: Política, derecho y gestión.
8. Contaminación atmosférica: Análisis tecnológico ¿cómo

y por qué de la contaminación? Soluciones tecnológicas para
la reducción.

Módulo IV. Elementos y agentes contaminantes: Instalaciones,
actividades y productos

1. Salud y Medio Ambiente.
2. Legislación europea y nacional en materia de control

de actividades: La nueva legislación de Prevención y Control
integrados de la Contaminación.

3. Las actividades clasificadas: Control autonómico y con-
trol local.

4. Riesgos mayores y protección civil.
5. El impacto del control ambiental sobre la actividad

económica: ¿La política ambiental es una amenaza al desarro-
llo económico? El caso de las actividades industriales y de
las actividades turísticas.

6. Transportes peligrosos.
7. Turismo y Medio Ambiente.
8. Instalaciones peligrosas: Perspectiva técnica; proce-

dimientos y dispositivos para reducir los riesgos.

Módulo V: Las políticas en materia de residuos

1. Residuos: Política, derecho y gestión: Nivel europeo
y nacional: Ley de residuos.

2. Residuos: Política, derecho y gestión: Nivel Autonómico
y Local.

3. Residuos: Perspectiva técnica: Los problemas de evitar
y eliminar.

4. Residuos peligrosos: Problemas tecnológicos derivados
de la gestión de los residuos peligrosos.

5. La gestión de los residuos: Los vertederos.
6. La gestión de los residuos: La incineración. La Ley

de Cataluña de incineración de residuos.
7. Experiencia de los concesionarios de los servicios de

recogida y tratamiento de los residuos.
8. El problema jurídico de ciertos residuos: El caso de

los lodos de depuradoras.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 12 de noviembre de 2002, por la que
se modifica la de 7 de mayo de 1993, reguladora
de la composición de las Comisiones Técnicas Asesoras
para la contratación administrativa de la Consejería.

La Orden de 7 de mayo de 1993 regula la composición
de las Comisiones Técnicas Asesoras para la contratación
administrativa en el ámbito de la Consejería, configurándolas
como órgano asesor de carácter técnico con participación en
el proceso de adjudicación de los contratos.

La experiencia obtenida en la aplicación de la citada Orden
aconseja posibilitar la constitución de Comisiones Técnicas
Asesoras de carácter específico cuando la singularidad del con-
trato que se ha de adjudicar así lo demande.

En su virtud, de conformidad con el precepto citado y
en el ejercicio de las facultades que me confiere la disposición
transitoria segunda de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Modificación de la Orden de 7 de mayo de 1993,
por la que se regula la composición de las Comisiones Técnicas
Asesoras para la contratación administrativa de la Consejería.

Se introducen en la Orden de 7 de mayo de 1993, por
la que se regula la composición de las Comisiones Técnicas
Asesoras para la contratación administrativa en el ámbito de
la Consejería, las siguientes modificaciones:

1. Se introduce un nuevo dispositivo, el quinto, en los
siguientes términos:

«Quinto. El titular de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, cuando la singularidad del contrato lo aconseje,
nombrará de entre los funcionarios y titulares de los centros
directivos de la misma y de la Consejería de Economía y
Hacienda, a su propuesta, así como de entre el personal de
las empresas de la Junta de Andalucía adscritas a la citada
Consejería de Obras Públicas y Transportes, los miembros de
las correspondientes Comisiones Técnicas Asesoras, hasta un
máximo de siete por Comisión, quienes deberán reunir los
requisitos de titulación técnica, cualificación y experiencia ade-
cuada para el tipo de contrato que se licita.»

2. Los dispositivos quinto y sexto pasan a numerarse sexto
y séptimo respectivamente.

Segundo. Procedimientos en tramitación.

La presente Orden no será de aplicación a los proce-
dimientos de contratación en los que el plazo de presentación
de proposiciones por parte de los licitadores haya finalizado
a la entrada en vigor de la misma.

Tercero. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de noviembre de 2002

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO

Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 8 de octubre de 2002, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión
de ayudas a Proyectos de Investigación Musical.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, tiene atribuidas
funciones exclusivas en materia de Promoción y Fomento de
la Cultura, asumiendo por ello todas las competencias en mate-
ria de fomento de la música, promoción de la creatividad y
difusión de la misma.

Para fomentar la labor en este campo, la Consejería de
Cultura de la Junta de Andalucía, a través de la Dirección
General de Instituciones del Patrimonio Histórico, convoca ayu-
das a Proyectos de Investigación Musical con el fin de potenciar
las labores de catalogación de archivos musicales, vaciados
documentales, transcripción de partituras y trabajos de campo
de antropología musical y las investigaciones en torno a la
historia y las formas del flamenco.

En su virtud, vistos los informes preceptivos, y en uso
de las facultades que tengo conferidas por el artículo 39 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, y, con arreglo a los principios
de publicidad, libre concurrencia y objetividad, al amparo de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública,
y del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico y a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden establece las bases reguladoras para

la concesión de subvenciones a Proyectos de Investigación
Musical.

2. Las ayudas reguladas en esta Orden irán destinadas
a alguna de las finalidades siguientes:

- Labores de Catalogación de fondos musicales en Archi-
vos Eclesiásticos de Andalucía y otros Archivos Civiles de
importantes fondos musicales.

- Investigación y trabajos de vaciado de noticias y fondos
relativos a la música y los músicos andaluces o a la actividad
musical de nuestra Comunidad, en los Archivos Eclesiásticos
de Andalucía y otros Archivos Civiles de importante documen-
tación musical.

- Transcripción de partituras musicales de importancia
dentro del patrimonio documental andaluz.

- Antropología musical: Trabajo de campo consistente en
la recopilación, grabación y estudios de material sonoro o visual
de la música y la danza andaluza, como del paisaje sonoro,
ecología musical, etc., elaborando los índices de la documen-
tación recogida, así como su localización en las cintas.

- Investigación en torno a la historia y las formas del
flamenco.

3. Las ayudas se convocarán anualmente por Resolución
del titular de la Dirección General de Instituciones del Patri-
monio Histórico que será publicada en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

En cada convocatoria se determinarán las áreas que serán
objeto de ayuda de entre las previstas en el apartado anterior.

4. Además de los proyectos no iniciados, podrán ser objeto
de estas ayudas los proyectos o actividades que se estén rea-
lizando en el momento de la convocatoria y los realizados
en el año inmediatamente anterior.
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Artículo 2. Régimen de concesión y financiación de las
ayudas.

1. La concesión de las ayudas se efectúa en régimen
de concurrencia competitiva, y su financiación se realizará
con cargo a los créditos consignados para este fin, estando
limitadas por los créditos que se destinen a los proyectos o
actividades subvencionables y en función de las disponibi-
lidades presupuestarias.

2. En las convocatorias anuales podrán fijarse porcentajes
de distribución de créditos entre las áreas de actuación con-
templadas en las mismas.

Artículo 3. Beneficiarios.
1. Estas ayudas podrán ser solicitadas por cuantos inves-

tigadores lo deseen, sin distinción de nacionalidad, individual-
mente o en equipo.

2. En el caso de presentarse en equipo, a los efectos
de responsabilidad y entrega de las ayudas, se considerará
al primer firmante como representante de los miembros del
mismo, a falta de designación expresa.

3. Los beneficiarios deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Los proyectos que se presenten a estas ayudas no
pueden haber sido premiados o subvencionados con ante-
rioridad.

b) Los proyectos deben de ser inéditos.
c) No podrán presentarse a las convocatorias de ayudas

quienes en el momento de la presentación de las solicitudes,
estén ejecutando un proyecto o actividad subvencionados en
una convocatoria anterior.

Artículo 4. Cuantía.
1. En el caso de que proceda la concesión de la ayuda,

su cuantía se determinará en función de las disponibilidades
presupuestarias y de la valoración de los criterios establecidos
en el artículo 8 de la presente Orden.

2. En las convocatorias anuales se fijará el límite máximo
de las ayudas por proyecto.

3. La financiación de las ayudas podrá tener carácter
plurianual.

4. El importe de las subvenciones no podrá ser en ningún
caso de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de ésta u otras Administraciones Públi-
cas o de otras Entidades públicas o privadas, nacionales o
internacionales, supere el coste del proyecto o actividades a
desarrollar por el beneficiario.

Artículo 5. Organos competentes para la tramitación y
concesión de las subvenciones.

1. La tramitación del procedimiento de concesión de las
ayudas reguladas en esta Orden corresponderá a la Dirección
General de Instituciones del Patrimonio Histórico.

2. El titular de la Dirección General de Instituciones del
Patrimonio Histórico resolverá el procedimiento de concesión
de las ayudas por delegación de la Consejera, que de acuerdo
con el artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, es
el órgano competente para conceder subvenciones.

Artículo 6. Solicitudes: Lugar, plazo de presentación y
documentación.

1. Las solicitudes de ayudas dirigidas al titular de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico, deberán
presentarse conforme al modelo que figuran en el Anexo I
de la presente Orden, acompañadas de original o copia com-
pulsada de los documentos que se relacionan a continuación,
cumplimentados en su caso en los Anexos reseñados:

- Documento acreditativo de la personalidad del desti-
natario mediante fotocopia compulsada del DNI, o cualquier
otro documento que acredite la personalidad del solicitante.

- Memoria explicativa, por quintuplicado ejemplar, en el
soporte que se considere necesario, del proyecto de inves-
tigación para la que se solicita la ayuda, y que incluya meto-
dología del trabajo, objetivos y revisión bibliográfica.

- Programa y calendario previsto, especificando el plazo
de entrega.

- Presupuesto detallado, incluyendo IVA en su caso, de
los gastos de la actividad.

- Historial por quintuplicado ejemplar, de los trabajos y
actividades realizadas dentro del tema, efectuados por el soli-
citante u otros investigadores.

- Autorización en su caso, de los Archivos, Bibliotecas,
Colecciones, Bancos de Datos, Instituciones, etc., en los que
se propone realizar su investigación, cuando dicho permiso
sea necesario.

- Declaración de otras subvenciones y ayudas solicitadas
con indicación de las percibidas en su caso, de esta u otra
Administración, Entes públicos o privados nacionales o inter-
nacionales, y referidas tanto a años anteriores como al corrien-
te, para la misma finalidad. (Anexo V).

- Currículum vitae del solicitante.
- Declaración responsable de que sobre el solicitante no

ha recaído resolución administrativa o judicial firme de rein-
tegro o, en su caso, acreditación de su ingreso (Anexo III).

2. Las solicitudes se deberán presentar preferentemente
en el registro oficial de la Dirección General de Instituciones
del Patrimonio Histórico de la Consejería de Cultura y de sus
Delegaciones Provinciales, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. La presentación de las
solicitudes a través de la Oficina de Correos, deberá hacerse
en sobre abierto para la estampación del sello de correos en
el propio documento.

3. El plazo de presentación de solicitudes se determinará
en la correspondiente convocatoria que se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, según lo estipulado en
el artículo 1.3 de la presente Orden.

Artículo 7. Subsanación, instrucción y audiencia.
1. Si la solicitud no se acompañase de la documentación

requerida o la presentada adoleciera de algún defecto, la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico requerirá
al interesado para que en el plazo de 10 días, subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos con indicación
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. La Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico, órgano instructor del procedimiento, realizará de ofi-
cio cuantas actuaciones estime necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud
de los cuales deba pronunciarse la resolución, de acuerdo
con lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

3. El trámite de audiencia se evacuará de conformidad
con lo establecido en el artículo 84 de la referida Ley, teniendo
en cuenta que se podrá prescindir de aquél, cuando no figuren
en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos
ni alegaciones que las aducidas por el interesado.

4. Los actos que deban notificarse de forma conjunta
a todos los interesados, y en particular, los de requerimiento
de subsanación y el de audiencia, regulados en los párrafos
anteriores se publicarán en los tablones de anuncios de la
Dirección General de Instituciones del Patrimonio Histórico
de la Consejería de Cultura y de sus Delegaciones Provinciales,
sustituyendo dicha publicación a la notificación personal y
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produciendo sus mismos efectos. Simultáneamente se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un extracto
del contenido del acto, con indicación de los tablones donde
se encuentra expuesto su contenido íntegro, y en su caso,
el plazo, que se computará a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación en dicho Boletín Oficial.
Así mismo, la publicación se efectuará a través de la página
web de la Consejería de Cultura.

5. La Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico podrá requerir a los solicitantes para que propor-
cionen cualquier información complementaria que resulte
necesaria antes de conceder las ayudas.

Artículo 8. Comisión de evaluación y criterios de valo-
ración.

1. El estudio y la selección de las solicitudes se realizará
por una Comisión de evaluación, nombrada al efecto por el/la
titular de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico y compuesta por:

Presidente: El/La titular de la Dirección General de Ins-
tituciones del Patrimonio Histórico.

Vocales:

- El/La titular de la Dirección del Centro de Documentación
Musical de Andalucía.

- El/La titular de la Dirección del Centro Andaluz de
Flamenco.

- Cuatro personas relacionadas con el mundo de la musi-
cología, de la antropología y de la flamencología nombradas
por el/la titular de la Dirección General de Instituciones del
Patrimonio Histórico.

Actuará como secretario un funcionario de la Dirección
General de Instituciones del Patrimonio Histórico, con voz pero
sin voto.

2. La Comisión de evaluación tendrá como función el
examen y valoración de las solicitudes presentadas de acuerdo
con los criterios establecidos en el apartado cuarto.

3. En todo lo no previsto, la Comisión se regirá por lo
establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4. La concesión de las ayudas se atendrá a los siguientes
criterios objetivos, efectuándose una valoración conjunta de
los mismos:

a) La adecuación de la actividad objeto de la solicitud
a las áreas que, con carácter prioritario, se fijen en cada con-
vocatoria, 50%.

b) Interés del proyecto a realizar, atendiendo a sus cua-
lidades de innovación, nivel científico, y aportación al acervo
musical, 30%.

c) Currículum vitae e historial de los trabajos y actividades
realizadas por el solicitante, 20%.

Artículo 9. Resolución.
1. El titular de la Dirección General de Instituciones del

Patrimonio Histórico, por delegación del titular de la Consejería
de Cultura resolverá y notificará lo que proceda, para cada
línea de actuación, debiendo quedar acreditados en el pro-
cedimiento los fundamentos de la decisión que se adopte.

2. El plazo máximo para dictar Resolución expresa y noti-
ficar será de 6 meses, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de la Resolución de convocatoria. No obstante,
este plazo se entenderá suspendido durante el lapso com-
prendido entre la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la correspondiente convocatoria y el día en
que expire el plazo para la presentación de las correspondientes
solicitudes por los interesados. Transcurrido el plazo máximo
sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, las

solicitudes se entenderán desestimadas de conformidad con
lo establecido en la Ley 9/2001, de 12 de julio.

3. La Resolución habrá de tener el siguiente contenido
mínimo:

a) Indicación del beneficiario o beneficiarios de la ayuda,
así como las circunstancias que individualicen los efectos del
acto para cada beneficiario.

b) Indicación de la actividad a realizar o comportamiento
a adoptar y del plazo de ejecución con expresión del inicio
del cómputo del mismo, si procede.

c) La cuantía de la subvención y la aplicación presu-
puestaria del gasto, y si procede, su distribución plurianual.

d) La forma y secuencia del pago.
e) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
f) El plazo y forma de justificación.
g) En la Resolución se hará constar que la misma es

contraria a la estimación del resto de las solicitudes.

4. No podrá resolverse la concesión de subvenciones o
ayudas a beneficiarios sobre los que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro, hasta que sea acre-
ditado su ingreso.

5. La Resolución será notificada conjuntamente a todos
los interesados, en el plazo máximo de 6 meses, mediante
publicación en el tablón de anuncios de la Dirección General
de Instituciones del Patrimonio Histórico de la Consejería de
Cultura y de sus Delegaciones Provinciales, en los términos
del artículo 59.6.b) de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sustituyendo dicha publicación a la notificación per-
sonal y produciendo sus mismos efectos. Simultáneamente
se publicará un extracto del contenido de la Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, indicando los tablo-
nes donde se encuentre expuesto su contenido íntegro. Así
mismo, la publicación se efectuará a través de la página web
de la Consejería de Cultura.

6. La Resolución dictada pondrá fin a la vía administrativa,
pudiendo interponerse contra la misma, recurso potestativo
de reposición ante el mismo órgano que la hubiere dictado,
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al
de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116.1 y 117.1 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o directamente recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la notificación de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 10. Aceptación y autorización.
1. Publicada la Resolución de concesión de las ayudas

a los beneficiarios, su efectividad quedará supeditada a la
aceptación definitiva del solicitante, mediante escrito, según
modelo que figura como Anexo II, que deberá ser remitido
en el plazo de 15 días, computados a partir del siguiente
a aquél que tenga lugar dicha publicación y dirigido al titular
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico.

2. Junto con la aceptación, los beneficiarios deberán remi-
tir autorización firmada según modelo que se adjunta como
Anexo IV en el que figurará la autoría del solicitante y, en
su caso, su equipo. El autor podrá gestionar la explotación
de su obra en la forma que considere conveniente, respetando
siempre la cesión no exclusiva de derechos a favor de la Con-
sejería de Cultura, en los términos previstos en el Anexo refe-
rido. En todo caso, en cualquier publicidad de la misma debe
figurar la leyenda «Ayuda de la Consejería de Cultura de la
Junta de Andalucía a la Investigación Musical».
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3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado 1.º,
la Resolución dictada perderá su eficacia respecto a los inte-
resados que no hayan cumplimentado lo exigido en los dos
apartados anteriores, notificándose a los mismos el archivo.

Artículo 11. Forma y secuencia del pago de la subvención.
1. El pago de las subvenciones se realizará, sin perjuicio

de lo que disponga la Ley de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de cada año en materia de subvenciones, de la
siguiente manera:

a) En las subvenciones cuya justificación se efectúe con
posterioridad al cobro de las mismas, no se podrá abonar
al beneficiario un importe superior al 75% de la subvención
sin que se justifique los pagos anteriores, excepto en los
supuestos en que su importe sea igual o inferior al establecido
para cada año por la Ley de Presupuestos.

b) En el supuesto de que se concedan ayudas a actividades
ya realizadas y las mismas hayan sido debidamente justifi-
cadas, el pago podrá realizarse de una sola vez.

2. No podrá proponerse el pago de subvenciones o ayudas
a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma
subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo
programa presupuestario por la Administración Autonómica
y sus Organismos Autónomos.

3. Previamente al pago de la subvención deberá presen-
tarse acreditación de estar al corriente de las obligaciones fis-
cales y de no ser deudor por cualquier otro ingreso de derecho
público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la forma
que se determina por la Consejería de Economía y Hacienda,
que, asimismo, establecerá los supuestos de exoneración de
tal acreditación, de conformidad con lo dispuesto en la Orden
de 31 de octubre de 1996 (BOJA núm. 134, de 21.11.96).

Artículo 12. Justificación de las subvenciones.
1. Los beneficiarios de la subvención quedan obligados

a presentar la justificación documental de los gastos efectuados
para la ejecución del proyecto o actividad subvencionada, así
como del gasto total de la actividad, aunque la cuantía de
la subvención sea inferior. A tal efecto, la justificación se rea-
lizará mediante relación detallada por concepto de los gastos
realizados y los pagos efectuados con cargo a la cantidad
concedida acreditados mediante factura original o compulsada
de los mismos.

2. La justificación se realizará en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a la finalización del plazo
de ejecución establecido en la Resolución de concesión, salvo
que la misma establezca otro plazo.

3. Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad
perseguidos, si no se justificara debidamente el total de la
actividad o inversión subvencionada, deberá reducirse el
importe de la subvención concedida, aplicando el porcentaje
de financiación sobre la cuantía correspondiente a los jus-
tificantes no presentados o no aceptados.

Artículo 13. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Además de las obligaciones establecidas en el resto

de los artículos de esta Orden, los beneficiarios quedan obli-
gados a:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, en la forma y plazos establecidos en la presente
Orden.

b) Justificar ante el órgano concedente la realización de
la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que determinen la concesión o disfrute de la
ayuda.

c) Comunicar por escrito a la Dirección General de Ins-
tituciones del Patrimonio Histórico cualquier alteración en lo
relativo al presupuesto, finalidad, tiempo o lugar o cualquiera

otra de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención o ayuda.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes
de cualesquiera Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales.

e) Hacer constar en toda información o publicidad que
la actividad está subvencionada por la Consejería de Cultura.
En los supuestos de subvenciones financiadas por fondos
comunitarios, los beneficiarios deberán cumplir con las dis-
posiciones que sobre información y publicidad se dicten por
la Unión Europea.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por el órgano concedente y a las de control financiero que
corresponden a la Intervención General de la Junta de Anda-
lucía, a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como facilitar
la información que les sea requerida por los mismos.

g) Comunicar al órgano concedente todos los cambios
de domicilio que se produzcan a efecto de notificaciones.

Artículo 14. Reintegro.
1. Procederá conforme a lo establecido en el artículo 112

de la Ley General de la Hacienda Pública, el reintegro total
o parcial de las cantidades percibidas y la exigencia del interés
de demora desde el momento del pago de la subvención,
en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los
beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.

d) La negativa u obstrucción a las actuaciones de com-
probación por parte de la Consejería de Cultura o las de control
financiero, encomendadas por la normativa vigente a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía y, las previstas en
la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía.

d) Renuncia del beneficiario.
e) Incumplimiento de la obligación de justificación.

2. Igualmente en el supuesto contemplado en el artícu-
lo 111 de la Ley General de la Hacienda Pública procederá
el reintegro del exceso obtenido sobre el coste del proyecto
desarrollado.

3. Se delegan en el titular de la Dirección General de
Instituciones del Patrimonio Histórico las competencias atri-
buidas a la titular de la Consejería de Cultura, en relación
con la tramitación y resolución del procedimiento de reintegro
de las ayudas reguladas por la presente Orden.

Artículo 15. Modificación de la Resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención, y en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrán dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 110 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

2. El beneficiario de la subvención podrá solicitar del órga-
no concedente de la misma la modificación de la Resolución
de concesión, incluidos la ampliación de los plazos de eje-
cución y justificación, sin que en ningún caso pueda variarse
el destino o finalidad de la subvención. Dicha solicitud deberá
estar suficientemente justificada, debiendo presentarse de for-
ma inmediata a la aparición de las circunstancias que la moti-
ven y con antelación a la finalización del plazo de ejecución
inicialmente concedido.
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Artículo 16. Infracciones y sanciones.
El régimen sancionador en materia de subvenciones y

ayudas públicas aplicable en el ámbito de la Junta de Andalucía
será el previsto en el Texto Refundido de la Ley General Pre-
supuestaria, siendo competente para acordar e imponer las
sanciones el titular de la Consejería de Cultura.

Artículo 17. Régimen supletorio.
En todo lo no previsto en la presente Orden será de apli-

cación lo dispuesto en el Título VIII de la Ley 5/1983, de
19 de julio, de Hacienda de la Comunidad Andaluza y el
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Junta de Andalucía.

Disposición Derogatoria Unica. A la entrada en vigor de
la presente Orden quedan derogadas las normas de igual o
inferior rango, que se opongan a lo dispuesto en la misma.
Y en particular queda derogada la Orden de 8 de julio de
1997, por la que se regula el procedimiento para la concesión
de ayudas a Proyectos de Investigación Musical (BOJA núm.
94, de 14.8.94) y la Orden de 12 de enero de 2000 por
la que se modifica el artículo 7 de la referida Orden (BOJA
núm. 21, de 19.2.2000).

Disposiciones Finales.
Primera. Ejecución.
Se faculta a la Dirección General de Instituciones del Patri-

monio Histórico para realizar cuantas actuaciones sean nece-
sarias para el cumplimiento y aplicación de la presente Orden.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de octubre de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ANEXO I

SOLICITUD DE SUBVENCION

El solicitante don/doña ...............................................
.....................................................................................,
con NIF ................................................, en representación
del equipo (en su caso) ....................................................,
.....................................................................................,
y domicilio en ............................. calle .............................
....................................................................., núm. ......,
CP ................................, provincia .................................
teléf ...................................., fax ....................................

E X P O N E

Que de conformidad con lo dispuesto en la Orden de
8 de octubre de 2002 (BOJA núm. ......, de ....... de ........
de 2002) de la Consejería de Cultura, por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de ayudas a Proyectos
de Investigación Musical, acompaña esta solicitud con la docu-
mentación que se cita en el artículo 6 de la citada Orden.

Asimismo, que los datos de identificación económica y
fiscal son los siguientes:

Nombre ...................................................................,
CIF ...................................., calle ....................................
....................................., núm. .....................................,
Agencia Bancaria ........................., núm. .........................,
domicilio .........................................................................
núm. ..................................., c/c ...................................,
por lo que

S O L I C I T A

Le sea concedida una ayuda de ........................ E para:

- Labores de Catalogación de fondos musicales en Archi-
vos Eclesiásticos de Andalucía y otros Archivos Civiles de
importantes fondos musicales.

- Investigación y trabajos de vaciado de noticias y fondos
relativos a la música y los músicos andaluces o a la actividad
musical de nuestra Comunidad, en los Archivos Eclesiásticos
de Andalucía y otros Archivos Civiles de importante documen-
tación musical.

- Transcripción de partituras musicales de importancia
dentro del patrimonio documental andaluz.

- Antropología musical: Trabajo de campo consistente en
la recopilación, grabación y estudios de material sonoro o visual
de la música y la danza andaluza, como del paisaje sonoro,
ecología musical, etc., elaborando los índices de la documen-
tación recogida, así como su localización en las cintas.

- Investigación en torno a la historia y las formas del
flamenco.

(Señálese la que proceda).

En ..............., a .... de ............... de 200..

Ilma. Sra. Directora General de Instituciones del Patrimonio
Histórico.

ANEXO II

MODELO DE ESCRITO DE ACEPTACION

Don/Doña ................................................................,
.....................................................................................,
con NIF .........................., y domicilio en ..........................
calle .................................., núm. ..................................,
teléfono ..........................................................................

E X P O N E

Que habiéndose concedido, por Resolución de fecha
de ........... de ................. de 200.. una subvención
de ................. E para ......................................................
............................................. acepta dicha subvención y se
compromete al cumplimiento de todas las obligaciones reco-
gidas en la Orden de 8 de octubre de 2002 por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas
a Proyectos de Investigación Musical y en la legislación que
le sea de aplicación.

En .............., a .... de ............... de 200..

Fdo.:

Ilma. Sra. Directora General de Instituciones del Patrimonio
Histórico.

ANEXO III

MODELO DE DECLARACION SOBRE RESOLUCION
DE REINTEGRO

El solicitante don/doña ...............................................
.....................................................................................,
con NIF .........................................................., y domicilio
en ...................., calle ...................., núm. ....................,
CP ................................, provincia ................................,
teléf. ...................................., fax ....................................
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DECLARA QUE:

1 No ha recaído resolución administrativa o judicial firme
de reintegro.

1 Ha recaído resolución administrativa o judicial firme
de reintegro, habiendo efectuado su ingreso según consta en
documento adjunto a esta declaración.

1 Ha recaído resolución administrativa o judicial firme
de reintegro.

(Márquese lo que proceda).

En ............., a .... de ............... de 2002.

Fdo.:

Ilma. Sra. Directora General de Instituciones del Patrimonio
Histórico.

ANEXO IV

Don/Doña ................................................................,
.....................................................................................,
con DNI ......................., con domicilio en .......................,
calle .................................., núm. ..................................,
CP .................................................................................

Por la presente, el que suscribe, con carácter expreso:

A U T O R I Z A

A la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía para
que pueda procederse, en el plazo de tres años desde la pre-
sente fecha, y para un ámbito territorial mundial, a la edición,
publicación, reproducción o comunicación del trabajo bajo la
denominación ..................................................................
.............................................................para lo cual el que
suscribe CEDE con carácter no exclusivo a la Consejería de
Cultura de la Junta de Andalucía, los correspondientes dere-
chos, en los términos previstos en el artículo 50 del Texto
Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

El abajo firmante renuncia expresamente a cualquier tipo
de derecho económico, indemnización o compensación que
pudiera corresponderle por este concepto como autor de la
obra en los términos previstos por el Real Decreto Legislativo
núm. 1/1996, de 12 de abril por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

En .............., a .... de ............... de 200..

Fdo:

Ilma. Sra. Directora General de Instituciones del Patrimonio
Histórico.

ANEXO V

DECLARACION DE OTRAS AYUDAS SOLICITADAS Y/O
CONCEDIDAS

El solicitante don/doña ...............................................
.....................................................................................,
con NIF ........................., y domicilio en .........................,
calle .................................., núm. ..................................,
CP ................................, provincia ................................,
teléf. ...................................., fax ....................................

DECLARO QUE

- No ha solicitado ni recibido ningún tipo de subvención
o ayuda de otras Administraciones o Entidades, tanto públicas

como privadas, nacionales o internacionales, para financiar
la actividad de referencia.

- Que ha solicitado y/o recibido las siguientes ayudas para
financiar la actividad de referencia.

En ..............., a ...., ............... de 200..

Fdo.:

Ilma. Sra. Directora General de Instituciones del Patrimonio
Histórico.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

DECRETO 282/2002, de 12 de noviembre, de
Acogimiento Familiar y Adopción.

La familia se configura como el instrumento social idóneo
para la formación y el desarrollo personal del menor, en la
medida en que no sólo es un medio de transmisión de valores
y de pautas de conducta, sino que constituye el núcleo humano
en el que el menor puede cubrir más ampliamente sus nece-
sidades afectivas.

No obstante, también la familia se erige en ocasiones
como elemento perturbador en el desarrollo del menor, gene-
rando actuaciones que menoscaban y lesionan los derechos
de éste. De ahí que la sociedad no pueda permanecer impasible
ante este tipo de situaciones, instando la puesta en práctica
de los mecanismos necesarios para velar por los derechos
del menor.

La Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la
Atención al Menor, se hizo eco de esta convicción social, ar-
ticulando una serie de instrumentos tendentes a garantizar
la protección de los menores. Así, junto a la declaración de
desamparo y la asunción de la tutela y guarda de los menores
por la Administración de la Junta de Andalucía, se reguló
el acogimiento familiar y la adopción, como mecanismos pre-
ferentes a la institucionalización en Centros residenciales. Por
ello, es preciso proceder al desarrollo reglamentario de estas
medidas, a partir de la consideración de los derechos de los
menores como base de todo el sistema de protección, esta-
bleciendo los criterios, procedimientos, organización y medios
necesarios para aplicarlas de forma eficaz.

Ahora bien, si el interés superior del menor es considerado
como principio rector de la actuación administrativa, no puede
obviarse la trascendencia que las decisiones adoptadas en
esta materia tiene para otros interesados, como la familia bio-
lógica, los acogedores y los adoptantes. Se trata, pues, de
conciliar los derechos de unos sujetos con las legítimas expec-
tativas de otros, de modo que sea el menor quien perciba
el beneficio de esa armonización de intereses, para cuyo logro
conviene destacar la participación activa de los agentes socia-
les, esencialmente a través de las Entidades Colaboradoras.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones conferidas
por el artículo 26.5 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y por la disposición final primera de la Ley 1/1998,
a propuesta del Consejero de Asuntos Sociales, oído el Consejo
Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 12 de noviembre de 2002,
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D I S P O N G O

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto regular la actuación

de la Administración de la Junta de Andalucía en los pro-
cedimientos de acogimiento familiar y adopción de menores.

Artículo 2. Ambito de aplicación.
1. Las disposiciones de este Decreto serán de aplicación

a los procedimientos de acogimiento familiar y adopción de
los menores que se hallen bajo la tutela o guarda de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, así como a los proce-
dimientos en que sea competencia de ésta la emisión del
consentimiento o de la propuesta correspondiente como Enti-
dad pública de protección de menores.

2. A la adopción de menores en el extranjero le serán
de aplicación las disposiciones de este Decreto que regulan
la intervención de la Administración de la Junta de Andalucía
en dichos procedimientos, sin perjuicio de la legislación espe-
cífica en esta materia.

Artículo 3. Modalidades de integración familiar.
1. La integración de los menores podrá realizarse mediante

su acogimiento familiar simple o permanente en familia extensa
o ajena, o a través de su acogimiento familiar preadoptivo
o adopción.

2. A los efectos previstos en este Decreto, se entenderá
por familia extensa aquélla en la que existe una relación de
parentesco por consanguinidad o por afinidad hasta de tercer
grado, entre el menor y los solicitantes del acogimiento. Se
entenderá por familia ajena aquélla con la que no exista la
relación de parentesco antes referida.

3. Las modalidades de integración familiar se definirán
en atención a su finalidad, conforme con lo establecido en
el Código Civil.

Artículo 4. Información sobre acogimientos familiares y
adopciones.

1. La Administración de la Junta de Andalucía, a través
de la Consejería competente en esta materia y de sus Entidades
Colaboradoras, desarrollará un sistema de información de los
acogimientos familiares y las adopciones, al objeto de facilitar
a los interesados un mejor conocimiento sobre su tipología,
requisitos y procedimientos de aplicación.

2. En el caso de las adopciones internacionales, la infor-
mación comprenderá, asimismo, la indicación de la autoridad
competente del Estado ante el que deba tramitarse el corres-
pondiente procedimiento y los requisitos específicos que hayan
de cumplirse según su legislación.

3. El sistema de información establecido deberá garantizar
el libre acceso por los interesados, la fiabilidad y la permanente
actualización de los datos.

Artículo 5. Igualdad de tratamiento.
1. En el estudio y valoración de las solicitudes de aco-

gimiento familiar y adopción, deberá garantizarse la igualdad
de tratamiento y la aplicación de unos mismos criterios de
selección para cada tipo de procedimiento.

2. En el supuesto de posteriores acogimientos familiares
o adopciones, el procedimiento de estudio y valoración se
limitará a la actualización del tramitado con anterioridad.

Artículo 6. Menores con necesidades especiales.
La valoración de las solicitudes de acogimiento familiar

y adopción de menores con necesidades especiales tendrá
carácter preferente, adaptándose los criterios de asignación
a las circunstancias específicas de los menores.

Artículo 7. Coordinación interadministrativa.
Los menores tienen derecho a que las Administraciones

Públicas que intervengan en su caso actúen de forma coor-
dinada, en beneficio de su situación personal y familiar.

TITULO II

DE LOS DERECHOS DE LOS MENORES EN RELACION CON
EL ACOGIMIENTO FAMILIAR Y LA ADOPCION

Artículo 8. Convivencia familiar.
1. Los menores que se hallen bajo la tutela o la guarda

de la Administración de la Junta de Andalucía tendrán derecho
a que ésta realice las gestiones necesarias para proporcionarles
en el menor tiempo posible la convivencia con una persona
o familia adecuada, favoreciendo su acogimiento o adopción.

2. Se procurará que el acogimiento de los menores se
produzca en su entorno y, preferentemente, en el seno de
su familia extensa, salvo que no resulte aconsejable en interés
del menor.

Artículo 9. Relaciones personales.
1. Los menores tendrán derecho a conservar los vínculos

afectivos con sus hermanos y, a tal fin, la Administración de
la Junta de Andalucía procurará que todos ellos sean acogidos
o adoptados por una misma persona o familia, y, en caso
de separación, tratará de facilitar la relación entre los mismos.

2. Los menores acogidos tendrán derecho a mantener
contacto con sus familias biológicas, directamente o a través
de los diversos procedimientos de comunicación, sin que aquél
deba ser interrumpido más que en los casos en que el equipo
técnico haya constatado un grave riesgo de perjuicio físico
o psíquico para los menores. La suspensión se podrá acordar
con carácter cautelar previa audiencia de los menores, en su
caso, y de la familia biológica, instando de forma inmediata
la correspondiente resolución judicial.

Artículo 10. Información.
1. Los menores tendrán derecho a que se les informe,

atendiendo para ello a su grado de madurez, sobre las siguien-
tes cuestiones:

a) Causa de la separación de su familia, duración prevista
de la medida de protección y plazo en que se prevé la reu-
nificación familiar.

b) Plan de intervención individualizado.
c) Seguimiento del proceso de acogimiento, así como de

los motivos de su finalización cuando éste se vaya a producir.
d) Condición de adoptado.
e) Derechos que les asistan respecto a su situación per-

sonal y familiar.

2. Al alcanzar la mayoría de edad, los menores adoptados
tendrán derecho a acceder a un servicio de mediación conforme
al procedimiento que se habilite al efecto, con la finalidad
de conocer a su familia biológica y su historia personal.

3. Desde el inicio de la convivencia, se comunicará a
los padres acogedores o adoptivos toda la información que
obre en el expediente administrativo de los menores, referente
a su situación personal y familiar.

Artículo 11. Audiencia.
Los menores tendrán derecho a ser oídos, de acuerdo

con su edad y condiciones de madurez, en la tramitación
de los procedimientos de acogimiento o adopción, valorándose
su opinión antes de dictar la correspondiente resolución admi-
nistrativa o de efectuar cualquier propuesta de resolución judi-
cial. En el caso de que los menores tuvieran doce años cum-
plidos, la Administración de la Junta de Andalucía deberá
requerirles su conformidad.
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Artículo 12. Trato individualizado.
1. Los menores tendrán derecho a que se les asigne un

profesional al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, cuyo nombre se le dará a conocer, que será su
interlocutor durante la tramitación del procedimiento de aco-
gimiento familiar o adopción, comunicándoles personalmente
las medidas que se tomen al respecto.

2. Las decisiones que se adopten en torno a los menores
deberán efectuarse con un conocimiento actualizado de sus
circunstancias personales y familiares, que serán revisadas,
al menos, semestralmente.

3. La integración de los menores en una familia acogedora
o adoptante habrá de ser cuidadosamente planificada, pres-
tando apoyo a aquéllos en las fases de preparación al ingreso,
acoplamiento y adaptación a la nueva situación, y, en su caso,
a la posterior reinserción familiar o al paso a otra medida
de protección.

TITULO III

DE LA IDONEIDAD DE LOS ACOGEDORES Y ADOPTANTES

CAPITULO I

Metodología y criterios

Artículo 13. Metodología.
1. La idoneidad de las personas para el acogimiento fami-

liar, en sus diversas modalidades, o la adopción, garantiza
su aptitud para cubrir las necesidades del menor y cumplir
las obligaciones establecidas legalmente, ofreciéndole la esta-
bilidad, el afecto, la estimulación, el cuidado y el respeto a
sus señas de identidad que le permitan un desarrollo integral.

2. El procedimiento de estudio y valoración de quienes
soliciten la declaración de idoneidad para acogimiento familiar
o adopción comprenderá dos fases diferenciadas:

a) Participación en sesiones informativas y formativas.
Con objeto de facilitar a los interesados la toma de decisiones
sobre su proyecto de adopción o acogimiento familiar, éstos
participarán en sesiones informativas y formativas sobre los
requisitos y aspectos legales, psicológicos, sociales, educativos
y de otra índole que resulten esenciales en los citados procesos,
que se realizarán por el órgano correspondiente de la Consejería
competente en la materia, directamente o mediante profesio-
nales cualificados para ello.

La participación en las sesiones informativas y formativas
a que se refiere el párrafo anterior no dará lugar a valoración
o juicio sobre los interesados, siendo independiente de la valo-
ración de sus circunstancias personales.

b) Entrevistas, que versarán sobre la identidad, situación
personal y sanitaria de los solicitantes, sus motivaciones, capa-
cidades educativas y medio social. Se realizará, al menos,
una visita al domicilio de los solicitantes.

Con la finalidad de lograr la máxima objetividad en la
valoración, se podrán incluir cuestionarios y pruebas psico-
métricas, quedando obligados los solicitantes a cumplimentar
los cuestionarios y pruebas que se les indiquen.

Artículo 14. Criterios generales.
1. La valoración de la idoneidad de los solicitantes se

realizará en función del interés de los menores, teniéndose
en cuenta, con carácter general, los siguientes criterios:

a) Existencia de motivaciones adecuadas y compartidas
para el acogimiento familiar o para la adopción.

b) Capacidad afectiva.

c) Ausencia de enfermedades y/o discapacidades físicas
o psíquicas que por sus características o evolución perjudiquen
o puedan perjudicar el desarrollo integral del menor.

d) Estabilidad familiar y madurez emocional de los soli-
citantes, así como, en su caso, la aceptación del acogimiento
familiar o la adopción por parte del resto de las personas que
convivan con ellos.

e) Capacidad de aceptación de la historia personal del
menor y de sus necesidades especiales, en su caso.

f) Habilidades personales para abordar las situaciones
nuevas que se puedan producir como consecuencia de la rela-
ción con el menor.

g) Apoyo social que puedan recibir por parte de la familia
extensa u otros.

h) Actitud positiva y flexible para la educación del menor,
y disponibilidad de tiempo para su cuidado y ocio.

i) Actitud positiva y disponibilidad para el seguimiento
y orientación en el proceso de integración del menor y la familia.

j) Condiciones adecuadas de habitabilidad de la vivienda
e infraestructura del hábitat.

k) Nivel de integración social de la familia.
l) Capacidad de aceptación de diferencias étnicas, cul-

turales y sociales de los menores.

2. Salvo que en el proceso de valoración se detectase
la presencia de algún factor por sí mismo excluyente, la toma
en consideración de los diferentes criterios se realizará de forma
que exista una adecuada ponderación de los mismos.

Artículo 15. Criterios específicos para los acogimientos
familiares simple y permanente.

En función de la modalidad de acogimiento, se valorará
la idoneidad conforme a los siguientes criterios específicos:

a) Acogimiento familiar simple:

a.1) Aceptación de la temporalidad del acogimiento.
a.2) Aceptación de la familia biológica como figura activa.

b) Acogimiento familiar permanente:

b.1) Aceptación de una situación sin límite temporal
predeterminado.

b.2) Ausencia de expectativa de adopción.
b.3) Ausencia de previsión de retorno.
b.4) Aceptación de la relación del menor con su familia

biológica.

Artículo 16. Criterios específicos para el acogimiento fami-
liar preadoptivo y la adopción.

La valoración de la idoneidad para el acogimiento prea-
doptivo y la adopción se realizará empleando, con carácter
específico, los siguientes criterios:

a) Adecuación entre la edad de los interesados y la de
los menores que aquéllos estén dispuestos a adoptar, siguiendo
un criterio biológico normalizado, de manera que no exista
una diferencia de más de cuarenta y dos años con el más
joven de los solicitantes. Esta diferencia podrá ser superior
en los supuestos de preferencia recogidos en el artículo 18
del presente Decreto, en función de las habilidades especiales
de los interesados.

b) En los casos de infertilidad, tener una vivencia madura
y de aceptación de esta circunstancia.

c) Capacidad para revelar al menor la condición de adop-
tado y el apoyo en la búsqueda de los orígenes.

d) Capacidad económica que garantice la cobertura de
las necesidades básicas del menor.
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CAPITULO II

Procedimiento

Artículo 17. Iniciación.
1. El procedimiento de declaración de idoneidad para el

acogimiento, en sus diversas modalidades, o la adopción, se
iniciará a instancia de persona residente en algún municipio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, excepto en los casos
de solicitud de acogimiento por miembros de la familia extensa,
en los que aquel procedimiento podrá ser iniciado de oficio
por la Comisión Provincial de Medidas de Protección.

2. Los interesados en obtener la declaración de idoneidad
deberán solicitarla conforme al modelo que figura como
Anexo 1 al presente Decreto, adjuntando la siguiente docu-
mentación:

a) Certificado de nacimiento y fotocopia compulsada del
documento de identificación de los solicitantes.

b) Fotografía de cada solicitante.
c) Fotocopia compulsada, en su caso, de todas las páginas

del Libro de Familia, o certificado acreditativo del período de
convivencia efectiva, en el supuesto de parejas de hecho.

d) Fotocopia compulsada de las declaraciones del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre
el Patrimonio de los solicitantes, referidas al último ejercicio
fiscal declarado. En su defecto, certificado de haberes anuales
brutos y relación documentada de bienes patrimoniales o
declaración jurada de los mismos.

e) Certificado médico de cada solicitante, que acredite
su estado de salud física y psíquica. En caso de enfermedad,
deberá constar el diagnóstico y pronóstico, así como el grado
de discapacidad, si la hubiera.

f) Certificado municipal de empadronamiento.
g) Certificado de antecedentes penales de cada solicitante.
h) Certificado de actividad laboral o profesional.
i) Otros documentos que contribuyan a valorar adecua-

damente la idoneidad de los solicitantes.

3. Las solicitudes se presentarán ante la Delegación Pro-
vincial que corresponda de la Consejería competente en mate-
ria de protección de menores que corresponda, en función
de la residencia de los interesados, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. En caso de defecto u omisión en la solicitud o en
la documentación presentada, se requerirá a los interesados
a fin de que en el plazo de diez días hábiles subsanen las
deficiencias, con indicación de que, en caso contrario, se les
tendrá por desistidos de su petición, previa resolución dictada
al efecto.

5. Será incompatible la presentación de una solicitud de
declaración de idoneidad para el acogimiento preadoptivo o
la adopción con la de otra para el acogimiento familiar, simple
o permanente.

Artículo 18. Ordenación.
En la tramitación de solicitudes se guardará el orden rigu-

roso de iniciación de los procedimientos. No obstante, se dará
carácter preferente a la tramitación de las solicitudes de decla-
ración de idoneidad que hagan constar la disposición de adop-
tar a menores que se encuentren en los siguientes casos:

a) Reagrupación familiar.
b) Grupos de tres o más hermanos.
c) Menores con discapacidad y problemas de salud

especiales.
d) Menores de más de siete años de edad.
e) Menores con antecedentes clínicos hereditarios de

riesgo.
f) Menores con otras necesidades especiales.

Artículo 19. Instrucción.
1. El estudio y valoración de las circunstancias personales

y familiares, sociales y económicas de los solicitantes será
realizado por equipos técnicos, a que se refiere el artícu-
lo 67, que podrán efectuar a los interesados las entrevistas
a que se refiere el artículo 13.2, así como las pruebas de
aptitud y requerirles la entrega de documentación comple-
mentaria a la aportada con las solicitudes.

2. Realizadas las pruebas y las entrevistas, y examinada
la documentación correspondiente, los equipos técnicos ela-
borarán los informes relativos a las circunstancias que con-
curren en los solicitantes, la valoración acerca de su idoneidad,
y, en su caso, las características y edades de los menores
que puedan acoger o adoptar. El Servicio competente de la
Delegación Provincial correspondiente podrá solicitar de los
equipos técnicos, en su caso, la realización de actuaciones
complementarias o bien la aclaración o ampliación de los datos
contenidos en dichos informes.

3. Sin perjuicio del derecho de los solicitantes a aducir
alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio
durante la tramitación del procedimiento, una vez instruido
éste, y antes de redactar la propuesta de resolución, se les
pondrá de manifiesto el expediente a fin de que en el plazo
de quince días hábiles puedan alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estimen pertinentes.

4. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo habi-
litado para ello, el Servicio competente de la Delegación Pro-
vincial elaborará de forma motivada una propuesta de reso-
lución sobre la idoneidad de los solicitantes, con expresión,
si fuera favorable, de las características y edades de los meno-
res que éstos puedan acoger o adoptar, remitiéndola al órgano
competente para resolver.

5. Cuando en cualquier momento se constate que los
solicitantes hayan sido privados de la patria potestad de un
menor o se encuentren incursos en causa de privación de
ésta, se procederá, sin necesidad de procedimiento de valo-
ración, a redactar propuesta de resolución desestimatoria, pre-
via audiencia del interesado.

La ocultación o falseamiento de datos relevantes dará lugar
a la resolución denegatoria de la declaración de idoneidad,
sin perjuicio de las responsabilidades legales en que pudiera
incurrirse.

Artículo 20. Resolución.
1. La Comisión Provincial de Medidas de Protección dic-

tará resolución acerca de la idoneidad de los interesados, que
será notificada a éstos, ordenando en su caso la inscripción
en el Registro de Solicitantes de Acogimiento y Adopción de
Andalucía. Transcurridos seis meses desde la iniciación del
procedimiento sin haberse notificado resolución expresa, los
interesados podrán entender que sus solicitudes han sido
desestimadas, de conformidad con el artículo 2 de la
Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece el sentido
del silencio administrativo y los plazos de determinados pro-
cedimientos como garantías procedimentales para los ciu-
dadanos.

2. Los interesados en el procedimiento podrán impugnar
la resolución ante la Jurisdicción competente, sin que sea
necesaria la interposición de reclamación previa en vía admi-
nistrativa, de conformidad con lo previsto en la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

3. En caso de resolución desestimatoria, los interesados
no podrán volver a presentar otra solicitud hasta transcurrido
al menos un año desde la notificación de aquélla.

Artículo 21. Vigencia y actualización de la declaración
de idoneidad.

1. La declaración de idoneidad tendrá una vigencia de
tres años, debiendo ser actualizada a su término, a través
de los correspondientes informes, con el fin de comprobar
si subsisten las circunstancias que motivaron su reconocimien-
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to, y sin perjuicio de la obligación de los interesados de comu-
nicar los eventuales cambios de su situación personal y fami-
liar. En el caso de sobrevenir circunstancias susceptibles de
modificar la idoneidad de los interesados, se iniciará el pro-
cedimiento de actualización de dicha declaración en cuanto
se tenga conocimiento de tales hechos.

2. Si, como consecuencia de la actualización, se apreciase
que los interesados han dejado de reunir los requisitos que
determinaron el reconocimiento de su idoneidad, la Comisión
Provincial de Medidas de Protección dictará resolución moti-
vada, previa audiencia del interesado, acordando la extinción
de su idoneidad y la cancelación de la inscripción en el Registro
de Solicitantes de Acogimiento y Adopción de Andalucía.

Artículo 22. Suspensión.
La Comisión Provincial de Medidas de Protección podrá

acordar, a instancia de los interesados, la suspensión por el
plazo máximo de un año del procedimiento de declaración
de idoneidad o de la inscripción en el Registro de Solicitantes
de Acogimiento y Adopción de Andalucía, cuando resulte acre-
ditada la concurrencia de circunstancias que la justifique.
Transcurrido el plazo de tres meses desde la solicitud de sus-
pensión sin haberse notificado resolución expresa, los inte-
resados podrán entender que su solicitud ha sido estimada.

TITULO IV

DE LOS ACOGIMIENTOS FAMILIARES SIMPLE Y PERMANENTE

CAPITULO I

Constitución, modificación y extinción

Artículo 23. Finalidad.
1. El acogimiento familiar simple se promoverá conforme

a la legislación civil cuando, existiendo una situación de crisis
en la familia del menor, se prevea su reinserción a corto plazo
en la misma, o bien, transitoriamente, mientras se acuerde
una medida de carácter más estable.

2. El acogimiento familiar permanente se promoverá con-
forme a la legislación civil cuando, no existiendo previsión
de reinserción adecuada del menor en su familia biológica,
las características y deseos personales del propio menor o
las específicas circunstancias de su situación aconsejen su
integración estable y duradera en otra familia, sin creación
de vínculo de filiación entre ellos.

Artículo 24. Familias de acogida.
El acogimiento familiar simple o permanente se podrá

constituir en familia extensa del menor o en familia ajena,
conforme a lo previsto en el apartado 2 del artículo 3 del
presente Decreto.

Artículo 25. Constitución.
1. Para la constitución del acogimiento familiar simple

deberán tenerse en cuenta los siguientes aspectos:

a) Las necesidades y circunstancias del menor, así como
un proyecto específico de actuación educativa para éste.

b) La posibilidad de retorno del menor a su familia bio-
lógica y, en su caso, la previsión de temporalidad.

c) El desarrollo de un plan de intervención con el menor
y su familia biológica, a fin de favorecer el retorno de aquél
a la misma, y en el que se determine el régimen de visitas
adecuado.

d) El carácter provisional de la medida, hasta que pueda
adoptarse otra de naturaleza más estable.

2. La constitución del acogimiento familiar permanente
estará condicionada por los siguientes factores:

a) Previsión de que no haya cambio en la familia biológica
del menor que permita su reinserción.

b) Consecuencias de la carencia familiar que produce
el acogimiento residencial.

c) La conveniencia de ofrecer estabilidad en el proceso
de acogimiento familiar sin quebrar, en lo posible, el vínculo
afectivo con la familia biológica o alterar la filiación.

Artículo 26. Apoyo a las familias acogedoras.
1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería com-

petente en materia de protección de menores directamente
o a través de Entidades colaboradoras prestarán a los menores
y a las familias en que éstos se integren el asesoramiento
y apoyo técnico necesarios para el buen desarrollo del
acogimiento.

2. Los acogimientos familiares simple y permanente
podrán ser retribuidos, rigiéndose los requisitos, condiciones
y procedimiento para el establecimiento de la remuneración
por la correspondiente normativa.

Artículo 27. Seguimiento.
1. El seguimiento del acogimiento familiar se realizará

al menos semestralmente, y a tal fin se podrán recabar los
informes sociales, sanitarios y educativos que resulten opor-
tunos, así como requerir a los acogedores cuanta información
resulte relevante respecto a la evolución del menor y a su
integración en la familia, estableciendo para ello las medidas
de coordinación adecuadas.

2. La valoración acerca de la evolución del menor y de
su integración en la familia se reflejará en un informe de segui-
miento, que se incorporará al expediente de acogimiento
familiar.

3. Cuando en virtud del acogimiento familiar el menor
pasara a residir en otra Comunidad o Ciudad Autónoma, podrá
solicitarse de ésta la colaboración de los órganos competentes
en materia de protección de menores, al objeto de realizar
el correspondiente seguimiento.

4. Si de la evolución favorable del acogimiento familiar
permanente, en un período continuado de tres años, se obser-
vara la plena integración del menor en la familia acogedora,
y la normalización de la convivencia familiar, se instará judi-
cialmente la atribución a los acogedores de aquellas facultades
de la tutela que faciliten el desempeño de sus responsabi-
lidades y la suspensión del seguimiento semestral. En este
caso, el expediente de acogimiento familiar sólo se rehabilitará
si surgen incidentes en la familia que aconsejen restablecer
el seguimiento.

Artículo 28. Instituciones Colaboradoras de Integración
Familiar.

1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería com-
petente en materia de protección de menores podrán requerir
la intervención de las Instituciones Colaboradoras de Integra-
ción Familiar en la constitución y seguimiento de los aco-
gimientos familiares, así como en el asesoramiento y apoyo
técnico a los menores y a las familias acogedoras y, en su
caso, a las familias biológicas.

2. La Dirección General competente en materia de pro-
tección de menores habilitará a las Instituciones Colaboradoras
de Integración Familiar y supervisará con carácter general su
actuación.

Artículo 29. Modificación de la modalidad de acogimiento
familiar.

En el caso de variación de las circunstancias que dieron
lugar a la constitución del acogimiento familiar, la Comisión
Provincial de Medidas de Protección, previa audiencia de los
interesados y del menor en un procedimiento iniciado al efecto,
promoverá la modificación en la modalidad de acogimiento
familiar, mediante el cese del preexistente y la constitución
de un nuevo acogimiento.



BOJA núm. 135Página núm. 22.652 Sevilla, 19 de noviembre 2002

Artículo 30. Extinción.
1. De conformidad con la legislación civil, serán causas

comunes de extinción de los acogimientos familiares simple
o permanente las siguientes:

a) Constitución de acogimiento preadoptivo, adopción o
tutela ordinaria.

b) Mayoría de edad o emancipación.
c) Muerte o incapacidad de la persona acogedora.
d) Decisión de la Comisión Provincial de Medidas de Pro-

tección motivada por la desaparición de las circunstancias que
dieron lugar a la adopción de la medida o por la existencia
de informe de seguimiento desfavorable.

e) Solicitud de las personas acogedoras o del menor,
mayor de doce años de edad.

2. El acogimiento familiar simple se extinguirá, además,
por la constitución del acogimiento familiar permanente.

3. En los supuestos previstos en las letras d) y e) del
apartado 1, la extinción del acogimiento se declarará previa
audiencia de los acogedores y, en su caso, del menor, de
acuerdo con su edad y condiciones de madurez.

CAPITULO II

Acogimiento simple o permanente en familia extensa

Artículo 31. Preferencia.
El acogimiento, simple o permanente, en familia extensa

tendrá preferencia respecto del acogimiento en familia ajena.

Artículo 32. Criterios de selección.
La selección de los parientes para asumir el acogimiento

familiar se realizará teniendo en cuenta las siguientes cir-
cunstancias:

a) Suficiente interés, puesto de manifiesto por los soli-
citantes, por el bienestar del menor.

b) Existencia de vínculo afectivo entre los solicitantes y
el menor, o posibilidades de establecerlo.

c) Capacidad de los solicitantes de preservar al menor
de las condiciones que generaron la situación de desamparo,
así como una adecuada aptitud educadora.

d) Ausencia de oposición al acogimiento por las personas
que convivan en el domicilio de los solicitantes.

e) Menor distancia generacional entre los solicitantes y
el menor.

CAPITULO III

Acogimiento simple y permanente en familia ajena

Artículo 33. Subsidiariedad.
El acogimiento, simple o permanente, en familia ajena

procederá cuando no sea posible el acogimiento en la familia
extensa del menor, bien por inexistencia de parientes inte-
resados en su constitución o por falta de idoneidad de éstos.

Artículo 34. Criterios de selección.
Se propondrá la constitución del acogimiento a los soli-

citantes que ofrezcan las mayores posibilidades para la inte-
gración familiar y el óptimo desarrollo del menor, en función
del historial y características personales de éste. A tal fin, se
tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Relación sociocultural: Tendrán preferencia los soli-
citantes que pertenezcan al contexto próximo al menor.

b) Formación: En el caso de acogimiento familiar de meno-
res con necesidades especiales, se dará prioridad a los soli-
citantes que por su formación, profesión y experiencias estén
especialmente cualificados para su adecuada atención.

c) Composición familiar: Tendrán preferencia las familias
con hijos.

d) Antigüedad: Se dará prioridad a quienes posean una
mayor antigüedad en su inscripción en el Registro de Soli-
citantes de Acogimiento y Adopción de Andalucía sólo cuando,
tras la toma en consideración de los criterios anteriores, se
produzcan situaciones de evidente similitud.

TITULO V

DEL ACOGIMIENTO FAMILIAR PREADOPTIVO Y LA ADOPCION

Artículo 35. Finalidad.
Conforme a la legislación civil, el acogimiento familiar

preadoptivo y la adopción se promoverán cuando se prevea
la imposibilidad de reinserción del menor en su familia bio-
lógica, y se considere necesario, en atención a su situación
y circunstancias personales, la plena integración en otra fami-
lia, mediante la creación de vínculos de filiación.

Artículo 36. Constitución.
Conforme a lo previsto en el artículo 31 de la Ley 1/1998,

de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al Menor, para
promover la constitución del acogimiento familiar preadoptivo
y la adopción deberán tenerse en cuenta los siguientes criterios:

a) Preferencia del interés del menor al de cualquier otro
sujeto, incluso el de padres o familiares, tutores, guardadores
y futuros adoptantes.

b) Comprobación, a través de la correspondiente evalua-
ción e intervención con la familia de origen del menor, de
la existencia de elementos de juicio suficientes para estimar
que no resulta previsible una modificación de las circunstancias
familiares que permita la reinserción de éste en la misma.
A estos efectos, se entenderá que no es factible la reinserción
del menor en su familia biológica cuando, aun existiendo una
posibilidad de reintegración, ésta requeriría de un plazo de
tiempo que ocasionaría un mayor deterioro psicosocial en el
desarrollo evolutivo del menor.

c) Preferencia del acogimiento familiar, solicitado por los
parientes del menor, al acogimiento preadoptivo o la adopción
promovidos por personas ajenas a la familia del menor o no
vinculadas con la misma.

d) Integración satisfactoria del menor en el seno de la
futura familia adoptiva, antes de que se promueva la adopción.
Para ello, se exigirá una convivencia previa superior a cuatro
meses, en régimen de acogimiento familiar.

e) Consentimiento del menor que tuviera doce años cum-
plidos al acogimiento preadoptivo o la adopción, previa expli-
cación de las causas que justifican tales medidas. En el caso
de menores de esa edad, se valorará su opinión antes de
aplicar dichas medidas.

f) Notificación a los padres o tutores de la decisión de
promover el acogimiento preadoptivo o la adopción, a fin de
que manifiesten su consentimiento o asentimiento.

Artículo 37. Criterios de selección.
1. Se propondrá la constitución del acogimiento prea-

doptivo o la adopción a los solicitantes que ofrezcan las mayo-
res posibilidades para la integración familiar y el óptimo
desarrollo del menor, en función del historial y características
personales de éste. No obstante, en caso de igualdad en la
valoración de los solicitantes, la elección recaerá sobre los
miembros de la familia extensa del menor.

2. La selección de los solicitantes más idóneos se llevará
a cabo mediante la aplicación de los siguientes criterios:

a) Composición familiar: tendrán preferencia las solici-
tudes presentadas por miembros integrantes de una unión
conyugal o de hecho que reúna los requisitos de la disposición
adicional tercera de la Ley 21/1987, de 11 de noviembre.
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b) Edad de los hijos: se dará prioridad al hecho de que
el menor a acoger o a adoptar sea de inferior edad al hijo
menor de los acogedores o adoptantes y a que medie entre
sus edades un mínimo de dos años, debiendo haber trans-
currido también al menos dos años desde el acogimiento o
adopción de dicho hijo menor.

c) Antigüedad: Se dará prioridad a quienes posean una
mayor antigüedad en su inscripción en el Registro de Soli-
citantes de Acogimiento y Adopción de Andalucía sólo cuando,
tras la toma en consideración de los criterios anteriores, se
produzcan situaciones de evidente similitud.

Artículo 38. Apoyo y seguimiento.
Los acogimientos familiares preadoptivos serán objeto del

correspondiente apoyo y seguimiento, conforme a lo estable-
cido en los artículos 26 y 27 del presente Decreto.

Artículo 39. Extinción.
1. El acogimiento familiar preadoptivo se extinguirá en

los supuestos y forma establecidos en el Código Civil y la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

2. La Comisión Provincial de Medidas de Protección
correspondiente promoverá la extinción del acogimiento fami-
liar preadoptivo cuando, como consecuencia del seguimiento
efectuado o a instancia de los interesados, se constate que
la medida o los acogedores ya no son adecuados para el
desarrollo psicosocial del menor.

Para ello, dicha Comisión dictará resolución motivada
acordando la modificación de la medida, y procederá a la
revisión de oficio de la declaración de idoneidad concedida
a los acogedores.

TITULO VI

DEL PROCEDIMIENTO DE ACOGIMIENTO FAMILIAR
Y ADOPCION

CAPITULO I

Disposiciones comunes

Artículo 40. Iniciación.
1. Con carácter general, el procedimiento para la cons-

titución del acogimiento familiar o la adopción de un menor
se iniciará de oficio, mediante resolución de la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección.

2. No obstante, los miembros de la familia extensa de
los menores podrán iniciar el procedimiento para su acogi-
miento mediante la presentación de una solicitud, conforme
al modelo que figura como Anexo 2 al presente Decreto, ante
la Delegación Provincial de la Consejería competente en mate-
ria de protección de menores, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Dicha solicitud deberá
ir acompañada de una fotocopia compulsada del documento
de identificación de los solicitantes y de su Libro de Familia,
sin perjuicio de que pueda requerírseles la aportación de la
documentación adicional necesaria para la valoración de sus
circunstancias personales y familiares.

3. La Comisión Provincial de Medidas de Protección podrá
acordar en la resolución de inicio del procedimiento, o en
cualquier momento de su instrucción, el acogimiento temporal
del menor por miembros de su familia extensa. En caso de
que existan circunstancias que pongan en grave riesgo la inte-
gridad física o psíquica de los menores, dicha medida podrá
ser adoptada por el titular de la Delegación Provincial de la
Consejería competente en materia de protección de menores.

4. No se iniciará procedimiento en vía administrativa para
la constitución de la adopción en los casos en que, conforme
a lo dispuesto en el artículo 176.2 del Código Civil, no se

requiera propuesta previa de la Administración de la Junta
de Andalucía.

Artículo 41. Instrucción.
1. Iniciado el procedimiento de acogimiento simple o per-

manente, la Comisión Provincial de Medidas de Protección
ordenará al Servicio competente de la Delegación Provincial
que proceda a su instrucción, comenzando por la elaboración
de una relación de los residentes en la provincia, inscritos
en el Registro de Solicitantes de Acogimiento y Adopción de
Andalucía, cuya declaración de idoneidad coincida genérica-
mente con las circunstancias del menor.

2. Los solicitantes que integren la citada relación serán
objeto de valoración por el mencionado Servicio en función
de la situación, características y necesidades específicas del
menor, actualizándose el estudio psicosocial de aquéllos, siem-
pre que haya transcurrido más de un año desde su declaración
de idoneidad. Efectuada la valoración de los solicitantes, se
propondrá a la Comisión Provincial de Medidas de Protección
el tipo de acogimiento que se estime más adecuado, en función
de los intereses del menor, así como al candidato considerado
más idóneo para ello, con remisión del expediente instruido
al efecto.

3. Cuando no existan en la provincia solicitantes idóneos
para el acogimiento del menor, o cuando, en interés de éste,
se considere oportuno su integración en familias residentes
fuera de esa provincia, el Servicio que haya asumido la ins-
trucción del procedimiento solicitará al resto de las Delega-
ciones Provinciales de la Comunidad Autónoma, a través del
Centro Directivo competente en la materia, la remisión de una
relación de personas que tengan la correspondiente declaración
de idoneidad.

4. En el supuesto de que la constitución del acogimiento
hubiera sido solicitada por miembros de la familia extensa
del menor, se promoverá de oficio el procedimiento para su
declaración de idoneidad, dándosele a su tramitación carácter
prioritario. En este caso, el Servicio competente instruirá el
procedimiento valorando únicamente las solicitudes de los
familiares del menor que previamente hayan sido declarados
idóneos y trasladará su propuesta de resolución a la Comisión
Provincial de Medidas de Protección.

5. La instrucción de los procedimientos de acogimiento
familiar preadoptivo y adopción será efectuada conforme a
los trámites regulados en los apartados anteriores. No obstante,
la elaboración de la relación de solicitantes idóneos prevista
en el apartado 1 se realizará por el Servicio del Centro Directivo
competente en la materia, teniendo en cuenta a los residentes
en cualquiera de las provincias andaluzas que figuren inscritos
en el Registro de Solicitantes de Acogimiento y Adopción de
Andalucía, cuya declaración de idoneidad coincida genérica-
mente con las circunstancias del menor.

Artículo 42. Resolución.
1. La Comisión Provincial de Medidas de Protección, tras

analizar la propuesta realizada y la documentación obrante
en el expediente administrativo, emitirá una resolución pro-
visional, pronunciándose sobre las siguientes cuestiones:
determinación de la adopción o del tipo de acogimiento a
constituir, designación de las personas a quienes vaya a pro-
ponerse y establecimiento de las condiciones para ello.

2. En el caso de que la propuesta o el expediente admi-
nistrativo estuvieran incompletos, o se precisase la práctica
de actuaciones complementarias, la Comisión, antes de dictar
resolución, requerirá al órgano competente al objeto de que
proceda a su cumplimentación.

3. La selección provisional de los acogedores o de los
adoptantes será comunicada a los menores, explicándoles de
forma comprensible el contenido y efectos de la medida, a
fin de que presten su conformidad si tuvieran doce años cum-
plidos o manifiesten su opinión en caso de no alcanzar dicha
edad.
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4. Realizada la audiencia, la Comisión procederá a elevar
a definitiva la resolución inicialmente adoptada o la modificará
en atención a la voluntad e interés del menor.

5. El Servicio competente procederá a notificar la reso-
lución al menor, cuando sea posible, y, en su caso, a los
seleccionados como acogedores o adoptantes.

Artículo 43. Aceptación de los acogedores o adoptantes.
1. Notificada la resolución a las personas seleccionadas,

deberán éstas manifestar su aceptación a la constitución del
acogimiento o la adopción en el plazo de diez días hábiles.

2. En el supuesto de que los seleccionados se negasen
a constituir el acogimiento o la adopción o no manifestasen
su aceptación en el plazo concedido, la Comisión Provincial
de Medidas de Protección dejará sin efecto su resolución,
comunicándoselo a éstos. Asimismo, la Comisión ordenará
que se inicie el procedimiento de actualización de la decla-
ración de idoneidad de los interesados, a fin de determinar
si aún concurren en ellos las condiciones que determinaron
su reconocimiento.

Artículo 44. Conformidad de padres y tutores.
Una vez que los acogedores o adoptantes hubieran mani-

festado su consentimiento, el Servicio competente comunicará
a los padres que no estuvieran privados de la patria potestad,
cuando fueran conocidos, o al tutor, la resolución de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, al objeto de que
presten su conformidad en el plazo de quince días hábiles.
La comunicación deberá respetar la reserva de datos legal-
mente establecida, a fin de preservar los intereses del menor.

CAPITULO II

Acogimiento familiar

Artículo 45. Formalización del acogimiento familiar en
vía administrativa.

Cuando se hubieran prestado los consentimientos nece-
sarios, el acogimiento familiar -simple, permanente o pre-
adoptivo-, se formalizará por escrito, mediante documento en
el que constarán, al menos, los extremos a que se refiere
el apartado 2 del artículo 173 del Código Civil. Dicho docu-
mento será remitido al Ministerio Fiscal de manera inmediata
y, en todo caso, en el plazo máximo de quince días.

Artículo 46. Propuesta de constitución de acogimiento
familiar por resolución judicial.

1. En el caso de que los padres no privados de la patria
potestad, o el tutor, no consintieran el acogimiento familiar
o se opusieran al mismo, la Comisión Provincial de Medidas
de Protección, a través del Servicio correspondiente, comu-
nicará tal circunstancia al menor y a las personas seleccionadas
como acogedores, y remitirá a la jurisdicción competente, de
manera inmediata y, en todo caso en el plazo máximo de
quince días, una propuesta de constitución de dicho acogi-
miento, que contendrá los mismos extremos referidos en el
artículo anterior.

2. A la propuesta se acompañarán los siguientes docu-
mentos:

a) Certificación literal de inscripción de nacimiento del
menor.

b) Certificación de inscripción de nacimiento de cada uno
de los acogedores propuestos.

c) Certificación literal de inscripción de matrimonio de
los acogedores o certificación de convivencia, en el caso de
parejas de hecho.

d) Copia del expediente en el que se incluyan las reso-
luciones y documentos relevantes sobre la situación socio-fa-
miliar del menor, así como documentación sobre la declaración

de idoneidad y el procedimiento de selección de los propuestos
como acogedores.

Artículo 47. Acogimiento familiar provisional.
1. La Comisión Provincial de Medidas de Protección, al

tiempo de formular la propuesta al órgano judicial competente,
podrá acordar la constitución de un acogimiento familiar pro-
visional por las personas seleccionadas cuando, a tenor del
informe del Servicio correspondiente y previa audiencia o, en
su caso, consentimiento del menor, así lo requiera el interés
de éste.

2. El acogimiento provisional se formalizará en un docu-
mento en el que se expresarán los mismos extremos a que
hace referencia el apartado 2 del artículo 173 del Código Civil,
si bien con la adaptación que el carácter transitorio de esta
medida precise, haciendo constar en cualquier caso que su
vigencia se mantendrá hasta tanto se produzca resolución
judicial.

Artículo 48. Consentimiento previo a la formalización del
acogimiento.

En los casos en que la Administración de la Junta de
Andalucía no tenga asumida la tutela o la guarda del menor,
la Comisión Provincial de Medidas de Protección prestará, en
su caso, el consentimiento previo a la formalización del aco-
gimiento, recabando para ello la información necesaria de los
Servicios correspondientes de la Delegación Provincial de la
Consejería competente en materia de protección de menores.

CAPITULO III

Adopción

Artículo 49. Propuesta de adopción.
1. En los procedimientos de adopción, la Comisión Pro-

vincial de Medidas de Protección formalizará su propuesta
ante el órgano judicial competente mediante una resolución
en la que se hará constar los siguientes extremos:

a) La situación personal, familiar, social y económica de
los adoptantes seleccionados y sus relaciones con el menor.

b) Los criterios de valoración empleados en el procedi-
miento de selección de los adoptantes.

c) En su caso, el último domicilio conocido del cónyuge
del adoptante, cuando haya de prestar su consentimiento, y
el de los padres o guardadores del menor.

d) El requerimiento y prestación, en su caso, de los con-
sentimientos necesarios.

2. A la propuesta se acompañarán los documentos pre-
vistos en el apartado 2 del artículo 46 del presente Decreto.

Artículo 50. Informe sobre adopción con acogimiento
previo.

En los casos en que no sea necesaria la propuesta de
la Administración de la Junta de Andalucía para la constitución
de la adopción, por llevar el menor más de un año acogido
legalmente por el adoptante, la Comisión Provincial de Medidas
de Protección, al evacuar el trámite de audiencia legalmente
previsto, remitirá al Juzgado competente un informe sobre la
idoneidad del adoptante, recabando para ello la información
necesaria de los Servicios correspondientes de la Delegación
Provincial de la Consejería que tenga atribuida la competencia
en esta materia.

TITULO VII

DE LA ADOPCION INTERNACIONAL

Artículo 51. Régimen general.
1. En materia de adopción internacional, la Administración

de la Junta de Andalucía ejercerá las funciones establecidas
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en el artículo 25 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero,
de Protección Jurídica del Menor, de Modificación Parcial del
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y las derivadas
de su condición de autoridad central a los efectos del convenio
relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia
de adopción internacional, hecho en La Haya el 29 de mayo
de 1993.

2. La tramitación del expediente de adopción se forma-
lizará según el procedimiento establecido por el Convenio de
La Haya, en el caso de que el Estado de origen del menor
fuera parte del mismo. Si dicho Convenio no fuera aplicable,
la tramitación se efectuará conforme establezca la legislación
propia de cada uno de los Estados.

Artículo 52. Entidades Colaboradoras de Adopción Inter-
nacional.

1. La Consejería competente en materia de protección
de menores podrá atribuir a Entidades Colaboradoras funciones
de mediación en adopción internacional, concediéndoles para
ello la debida acreditación y supervisando con carácter general
su actuación.

2. Las Entidades Colaboradoras deberán figurar inscritas
en el Registro constituido al efecto.

3. Las personas que acudan a las Entidades Colaboradoras
de Adopción Internacional podrán formular las correspondien-
tes reclamaciones ante la Consejería competente en materia
de protección de menores, que serán inscritas en el Registro
creado a tal fin.

Artículo 53. Solicitudes y declaración de idoneidad.
1. Las personas con residencia habitual en Andalucía,

interesadas en adoptar a un menor extranjero residente en
otro Estado, deberán presentar una solicitud de declaración
de idoneidad para la adopción internacional, conforme al
modelo establecido en el Anexo 1, ante la Delegación de la
Consejería competente en esta materia correspondiente a su
provincia, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. Podrá solicitarse simultáneamente la declaración de
idoneidad para adopción en Andalucía y la de adopción inter-
nacional. La eventual asignación de un menor en acogimiento
familiar preadoptivo o adopción a los solicitantes será comu-
nicada a las autoridades del Estado donde haya de tramitarse
la solicitud de adopción internacional, y dará lugar a la actua-
lización de la valoración realizada.

3. El estudio y valoración para la declaración de idoneidad
se llevará a cabo de acuerdo con los criterios y procedimientos
establecidos para el acogimiento preadoptivo. Adicionalmente,
se prestará atención a la aptitud de los solicitantes para asumir
una adopción internacional, a su capacidad para tratar ade-
cuadamente las cuestiones relativas a la diferencia étnica y
cultural, y a su actitud respecto a los orígenes del menor,
además de a aquellas otras circunstancias que se establezcan
por la autoridad competente del Estado de aquél.

4. La declaración de idoneidad para la adopción inter-
nacional será objeto de inscripción en el Registro de Solicitantes
de Acogimiento y Adopción de Andalucía y será válida para
la solicitud de adopción que haya de tramitarse ante cualquier
Estado.

Artículo 54. Tramitación de expedientes.
1. La obtención de la declaración de idoneidad es requisito

previo para la tramitación del procedimiento de adopción
internacional.

2. Una vez resuelto el procedimiento para la declaración
de idoneidad, se remitirá a la autoridad competente del Estado
de origen del menor un informe acerca de la identidad, capa-
cidad jurídica y aptitud para adoptar de los solicitantes, situa-
ción personal, familiar y sanitaria, medio social, motivación

y aptitud para asumir una adopción internacional, y sobre
los menores que estarían en condiciones de adoptar.

3. Se podrá tramitar un expediente de adopción de los
interesados en dos Estados diferentes, comunicando esta cir-
cunstancia al segundo de éstos.

Artículo 55. Comunicación de asignaciones y adopciones.
1. El Centro Directivo correspondiente de la Consejería

competente en esta materia asumirá la recepción del informe
que sobre la adopción del menor remita la Autoridad com-
petente de su Estado de origen o la Entidad Colaboradora.

2. En el caso de que el procedimiento de adopción haya
sido tramitado en un Estado no firmante del Convenio de La
Haya, sin la intervención de las Entidades Colaboradoras de
Adopción Internacional, los adoptantes deberán comunicar al
mencionado Centro Directivo en el plazo de diez días hábiles
la asignación y, en su caso, entrega del menor por parte de
la autoridad competente del Estado de origen.

Artículo 56. Seguimiento.
La información acerca de la situación del menor posterior

a su adopción, solicitada por la Autoridad competente de su
Estado de origen, será remitida a ésta por el Centro Directivo
competente en la materia, previo informe de las Delegaciones
Provinciales, equipos técnicos o profesionales autorizados, o
bien por las Entidades Colaboradoras de Adopción Interna-
cional correspondientes.

TITULO VIII

DEL REGISTRO DE SOLICITANTES DE ACOGIMIENTO Y
ADOPCION DE ANDALUCIA

Artículo 57. Objeto.
Se constituye el Registro de Solicitantes de Acogimiento

y Adopción de Andalucía, que tendrá por objeto la inscripción
de las personas que, habiendo solicitado la integración familiar
de un menor en alguna de sus modalidades, hubieran obtenido
la correspondiente declaración de idoneidad.

Artículo 58. Reserva de datos.
Los datos inscritos en el Registro tendrán carácter reser-

vado, garantizándose la confidencialidad, seguridad e inte-
gridad de los mismos, y su utilización para los procedimientos
relativos a acogimiento y adopción de menores, sin que puedan
ser objeto de comunicación más que en los casos previstos
por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 59. Gestión.
El Registro de Solicitantes de Acogimiento y Adopción

de Andalucía será único para toda la Comunidad Autónoma,
sin perjuicio de su gestión descentralizada en las Delegaciones
Provinciales de la Consejería competente en materia de pro-
tección de menores.

Artículo 60. Estructura.
1. El Registro de Solicitantes de Acogimiento y Adopción

de Andalucía se estructurará en cuatro Secciones:

a) Primera: Acogimiento familiar simple.
b) Segunda: Acogimiento familiar permanente.
c) Tercera: Adopción y acogimiento familiar preadoptivo.
d) Cuarta: Adopción internacional.

2. Cada una de las Secciones se conformará con el
siguiente contenido:

a) Datos personales de los solicitantes con declaración
de idoneidad.
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b) Características de los menores para los que los soli-
citantes han sido declarados idóneos.

c) Datos sobre el tipo de acogimiento familiar o adopción
constituidos.

Artículo 61. Funcionamiento.
1. Las inscripciones, cancelaciones y notas marginales

se practicarán de oficio por los órganos administrativos
competentes.

2. Las anotaciones en el Registro se realizarán a través
de medios de tratamiento automatizado de datos, que garan-
tizarán su protección conforme a las disposiciones legales
vigentes.

Artículo 62. Efectos.
1. La inscripción en el Registro de Solicitantes de Aco-

gimiento y Adopción de Andalucía únicamente produce el reco-
nocimiento administrativo de la idoneidad para poder recibir
a un menor en acogimiento familiar o en adopción, sin que
en ningún caso implique la atribución del derecho a que se
produzca efectivamente la entrega de un menor en tales
conceptos.

2. Las personas inscritas en el Registro de Solicitantes
de Acogimiento y Adopción de Andalucía podrán interesar,
mediando causa justificada, la suspensión de efectos de su
inscripción por el plazo máximo de un año. La Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección resolverá dicha petición, en
función de las circunstancias alegadas y de la acreditación
de las mismas.

Artículo 63. Cancelación de inscripciones.
1. Se procederá a la cancelación de la inscripción registral

de los solicitantes de acogimiento y adopción en quienes con-
curran las siguientes circunstancias:

a) Fallecimiento o declaración de incapacidad.
b) Renuncia.
c) Constitución del acogimiento o adopción solicitados.
d) Alteración u ocultación dolosa de información relevante

para la declaración de idoneidad.
e) Pérdida sobrevenida de la idoneidad, puesta de mani-

fiesto en un procedimiento de actualización.

2. En los dos últimos supuestos del apartado anterior,
la cancelación deberá efectuarse previa audiencia de los
interesados.

Artículo 64. Certificaciones registrales.
Los órganos administrativos encargados de la gestión del

Registro podrán expedir certificaciones sobre los datos obrantes
en el mismo, con las limitaciones establecidas en el artícu-
lo 58 del presente Decreto.

TITULO IX

DE LAS COMISIONES Y LOS EQUIPOS TECNICOS

Artículo 65. Comisión Asesora de Acogimientos y Adop-
ciones.

1. La Comisión Asesora de Acogimientos y Adopciones
se constituirá como órgano colegiado dependiente de la Direc-
ción General competente en materia de protección de menores,
y asumirá las siguientes funciones:

a) Formular o informar las propuestas de disposiciones
que se promuevan en relación con acogimientos y adopciones.

b) Proponer actuaciones que permitan una actuación co-
ordinada y favorecedora del trabajo con Entidades Colabo-
radoras.

c) Valorar el proceso de selección de familias y realizar
propuestas de funcionamiento.

d) Analizar los datos anuales de solicitudes de acogimiento
y adopción, así como su evolución y tendencias.

e) Proponer y favorecer la realización de estudios y eva-
luaciones globales sobre los acogimientos y sobre los criterios
que se utilizan en estos procesos.

2. La Comisión Asesora de Acogimientos y Adopciones
quedará integrada por los siguientes miembros:

a) Presidente: El titular de la Dirección General competente
en materia de protección de menores, o persona en quien
delegue.

b) Ocho Vocales designados por el Presidente, elegidos
entre funcionarios y profesionales de prestigio relacionados
con el acogimiento y la adopción.

c) Secretario: Con voz y sin voto, un funcionario de la
citada Dirección General.

3. La Comisión Asesora de Acogimientos y Adopciones
se reunirá en sesiones ordinarias, como mínimo, una vez cada
cuatro meses y, extraordinariamente, siempre que la convoque
el Presidente a iniciativa propia o a propuesta de un mínimo
de tres Vocales.

4. La asistencia a las reuniones dará derecho a la per-
cepción de las indemnizaciones que correspondan, conforme
a la normativa vigente.

5. La Comisión aprobará su reglamento interno de
funcionamiento.

Artículo 66. Comisiones de Medidas de Protección.
1. Las Comisiones Provinciales de Medidas de Protección

se regirán en su organización y funcionamiento por lo dispuesto
en el Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa.

2. Corresponde a las Comisiones Provinciales de Medidas
de Protección, en materia de acogimiento familiar y adopción,
las siguientes competencias:

a) Iniciación de oficio del procedimiento de declaración
de idoneidad, en los casos de solicitud de acogimiento del
menor por miembros de su familia extensa.

b) Suspensión del procedimiento de declaración de
idoneidad.

c) Resolución del procedimiento de declaración de ido-
neidad.

d) Orden de inscripción, suspensión y cancelación de la
declaración de idoneidad en el Registro de Solicitantes de Aco-
gimiento y Adopción de Andalucía.

e) Iniciación de oficio de los procedimientos de acogi-
miento familiar y adopción.

f) Resolución y suspensión de los procedimientos de aco-
gimiento familiar y adopción.

g) Modificación y extinción de los acogimientos familiares.
h) Propuesta de constitución de acogimiento familiar por

resolución judicial.
i) Constitución de acogimiento familiar provisional.
j) Propuesta de adopción.
k) Emisión de informe sobre la idoneidad del adoptante

o prestación del consentimiento para el acogimiento en lo casos
en que no sea necesaria realizar la correspondiente propuesta
por la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 67. Equipos técnicos.
1. Los equipos técnicos estarán compuestos por personal

especializado en el sector de menores, de los que formarán
parte como mínimo un Psicólogo y un Trabajador Social y
quedarán integrados en los Servicios correspondientes de las
Delegaciones Provinciales competentes en la materia. No obs-
tante, podrán constituirse también equipos técnicos por pro-
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fesionales ajenos a la Administración, debidamente autoriza-
dos, con la citada composición mínima, sin que sus decisiones
tengan carácter colegiado.

2. Los equipos técnicos asumirán las siguientes funciones:

a) Estudio y valoración de la idoneidad de los solicitantes
de acogimiento familiar y adopción.

b) Información y formación de los solicitantes a través
de las sesiones previstas en el apartado 2 del artículo 13.

c) Elaboración de informes relativos a las circunstancias
que concurren en los solicitantes, la valoración acerca de su
idoneidad y, en su caso, las características y edades de los
menores que puedan acoger o adoptar.

d) Evacuación de informes sobre el seguimiento de los
acogimientos familiares y, en su caso, de adopciones inter-
nacionales.

Disposición adicional primera. Adopciones internaciona-
les sin intervención administrativa.

1. Con carácter general, y a excepción de los Estados
partes del Convenio de La Haya, para el reconocimiento de
las adopciones constituidas en el extranjero sin la intervención
de la Administración de la Junta de Andalucía, los órganos
competentes en la materia procederán al estudio y la valoración
de las personas adoptantes, a fin de determinar si reúnen
las condiciones necesarias de idoneidad para procurar el
desarrollo integral del menor y una adecuada aptitud edu-
cadora.

2. Se procederá asimismo a valorar la idoneidad de los
interesados cuando, concurriendo las anteriores circunstan-
cias, se haya producido una medida equiparable al acogi-
miento preadoptivo del menor.

Disposición adicional segunda. Instituciones jurídicas
internacionales afines a la adopción.

En los supuestos en los que se hubiese constituido en
el Estado de origen una institución jurídica con finalidad adop-
tiva, pero no equiparable en España a la adopción, la Comisión
Provincial de Medidas de Protección correspondiente, una vez
valorada la integración familiar conforme al contenido del infor-
me de seguimiento y comprobado el cumplimiento de los requi-
sitos legales necesarios, deberá promover la adopción ante
la Jurisdicción competente en el plazo máximo de un año.

Disposición adicional tercera. Constitución de la Comisión
Asesora de Acogimientos y Adopciones.

La Comisión Asesora de Acogimientos y Adopciones debe-
rá constituirse en el plazo de seis meses desde la entrada
en vigor de este Decreto.

Disposición adicional cuarta. Constitución del Registro de
Solicitantes de Acogimiento y Adopción de Andalucía.

El Registro de Solicitantes de Acogimiento y Adopción
de Andalucía deberá estar en funcionamiento en el plazo de
seis meses desde el inicio de la vigencia de este Decreto.

Disposición adicional quinta. Constitución del Registro de
Reclamaciones de Entidades Colaboradoras de Adopción
Internacional.

El Registro de Reclamaciones de Entidades Colaboradoras
de Adopción Internacional se regulará y constituirá en el plazo
de seis meses desde el inicio de la vigencia de este Decreto.

Disposición adicional sexta. Competencias.
1. El Centro Directivo competente en materia de protección

de menores desarrollará, a través de sus correspondientes

Servicios, las siguientes funciones en materia de acogimiento
familiar y adopción:

a) Dirección, evaluación y control de procedimientos.
b) Elaboración de la relación de solicitantes idóneos a

que se refiere el apartado 5 del artículo 41 del presente Decreto.
c) Coordinación del Registro de Solicitantes de Acogimien-

to y Adopción de Andalucía.
d) Relaciones con las Autoridades competentes de los

Estados de origen de los menores en las adopciones inter-
nacionales.

2. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería com-
petente en materia de protección de menores asumirán, a
través de los Servicios correspondientes, las siguientes com-
petencias:

a) Información sobre acogimientos familiares y adop-
ciones.

b) Admisión y ordenación de los procedimientos de decla-
ración de idoneidad iniciados a solicitud de los interesados.

c) Instrucción y propuesta de resolución de los proce-
dimientos de declaración de idoneidad.

d) Instrucción de los procedimientos de constitución,
modificación y extinción de acogimientos familiares, en cual-
quiera de sus modalidades, y de adopción.

e) Información y audiencia a los menores en los pro-
cedimientos de acogimiento familiar y adopción.

f) Comunicaciones con los interesados, Ministerio Fiscal
y órganos judiciales competentes.

g) Gestión del Registro de Solicitantes de Acogimiento
y Adopción de Andalucía.

h) Funciones que se le atribuyan por el Centro Directivo
competente en materia de protección de menores.

Disposición transitoria primera. Inscripciones de oficio.
Las personas que hubiesen obtenido la declaración de

idoneidad con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto
serán inscritas de oficio en el Registro de Solicitantes de Aco-
gimiento y Adopción de Andalucía.

Disposición transitoria segunda. Procedimientos en tra-
mitación.

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada
en vigor del presente Decreto seguirán su tramitación conforme
a las previsiones contenidas en el mismo.

Disposición derogatoria única. Normas derogadas.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en este Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.
Se autoriza al titular de la Consejería de Asuntos Sociales

para cuantas actuaciones sean necesarias, en desarrollo y eje-
cución de lo establecido en este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de noviembre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales
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UNIVERSIDADES

CORRECCION de errores de la Resolución de 19
de septiembre de 2002, de la Universidad de Granada,
por la que se convocan a concurso público Becas de
Investigación con cargo a Proyecto, Grupos y Convenios
de Investigación. (BOJA núm. 121, de 17.10.2002).

Detectados errores en la Resolución de 19 de septiembre
de 2002 de la Universidad de Granada, por la que se convocan
a concurso público Becas de Investigación con cargo a Pro-
yectos, Grupos y Convenios de Investigación, BOJA núm. 121,
de 17 de octubre de 2002, en el texto de la citada convocatoria
se procede a su corrección en el siguiente sentido:

En el anexo XIV, donde dice:
Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses.

Debe decir:
Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 4 meses.

Granada, 25 de octubre de 2002.- El Rector, David Aguilar
Peña.

CORRECCION de errores de la Resolución de 23
de julio de 2002, de la Universidad de Granada, por
la que se convocan a concurso público Contratos de
Investigación con cargo a Proyecto, Grupos y Convenios
de Investigación. (BOJA núm. 99, de 24.8.2002).

Detectados errores en la Resolución de 23 de julio de
2002 de la Universidad de Granada, por la que se convocan
a concurso público Contratos de Investigación con cargo a
Proyectos, Grupos y Convenios de Investigación, BOJA
núm. 99, de 24 de agosto de 2002, en el texto de la citada
convocatoria se procede a su corrección en el siguiente sentido:

En el anexo I, donde dice:

Horas semanales: 37.

Debe decir:

Horas semanales: 28.

Granada, 25 de octubre de 2002.- El Rector, David Aguilar
Peña.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ACUERDO de 16 de octubre de 2002, de la Mesa
del Parlamento, sobre nombramiento de siete funcio-
narios de carrera del Cuerpo de Oficiales de Gestión
del Parlamento de Andalucía, especialidad Ayudantes
Técnicos Informáticos.

La Mesa del Parlamento de Andalucía, con fecha de 21
de noviembre de 2001, acordó la convocatoria de pruebas
selectivas para cubrir siete plazas del Cuerpo de Oficiales de
Gestión del Parlamento de Andalucía, especialidad: Ayudantes
Técnicos Informáticos.

Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal Cali-
ficador de las pruebas selectivas hizo públicos los nombres
de los aspirantes seleccionados y así mismo, con fecha de
11 de julio de 2002, elevó a la Mesa de la Cámara los nombres
de los aspirantes aprobados para su nombramiento como fun-
cionarios del Cuerpo de Oficiales de Gestión del Parlamento
de Andalucía, especialidad: Ayudantes Técnicos Informáticos,
al amparo de lo dispuesto en la base 7.2.2.º de la convocatoria.

Con posterioridad a esa fecha, los citados aspirantes die-
ron cumplimiento al trámite de presentación de documentos
exigido por la base octava.

La Base Novena de la convocatoria establece que trans-
currido el plazo de presentación de documentos, la Mesa del
Parlamento ordenará la publicación en el BOPA y en el BOJA
del nombramiento de los aprobados como funcionarios en
prácticas del Parlamento de Andalucía.

Por Acuerdo de la Mesa de 5 de septiembre de 2002,
se ofertó relación de vacantes a los aspirantes seleccionados,
tras lo cual dichos aspirantes remitieron petición de destino
en el plazo de quince días.

En virtud de todo lo cual, la Mesa de la Cámara, en
su sesión del día 16 de octubre de 2002,

HA ACORDADO

Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Oficiales
de Gestión del Parlamento de Andalucía, especialidad: Ayu-
dantes Técnicos Informáticos a los aspirantes aprobados que
se relacionan, con expresión de destinos adjudicados:

Bartolomé Moreno Martínez, Programador de Sistemas.
Antonio José Ravé Gámez, Programador.
Francisco José Martín Romero, Asesor de Microinfor-

mática.
Raúl García Ruiz, Programador.
Antonio Avila Daza, Operador.
Antonio Enrique Jiménez Vela, Operador.
David Ruiz Benítez, Operador.

Los mencionados nombramientos, de conformidad con
lo previsto en el artículo 8.1 del Estatuto de Personal del Par-
lamento de Andalucía, tendrán carácter provisional durante
un plazo de seis meses, que se considerará período de prác-
ticas, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2.º del
referido artículo.

De conformidad con lo establecido en el apartado 2.º
de la Base Novena de la convocatoria de la oposición, los
interesados deberán tomar posesión de sus plazas en el plazo
de un mes a contar desde la publicación de este Acuerdo
en el BOJA.

Sevilla, 16 de octubre de 2002.- El Letrado Mayor, José
A. Víboras Jiménez.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 17 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se otorgan des-
tinos a los funcionarios del Cuerpo de Oficiales de la
Administración de Justicia (turno promoción interna)
que superaron las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 14 de noviembre de 2000.

Vistas las solicitudes presentadas por los Oficiales de la
Administración de Justicia que superaron las pruebas selec-
tivas convocadas por Orden de 14 de noviembre de 2000
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía (turno
promoción interna), nombrados funcionarios de carrera en vir-
tud de Resolución de la Secretaría de Estado de Justicia del
día de la fecha.

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto adjudicar des-
tino en los órganos judiciales que se relacionan en Anexo.

Los Oficiales de la Administración de Justicia nombrados,
y a los que se otorga destino en virtud de esta Resolución,
deberán tomar posesión de su cargo dentro del plazo de veinte
días naturales contados desde el siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado, de acuerdo
con lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 249/1996,
de 16 de febrero, no resultando retribuido el plazo posesorio,
ya que, según dispone la normativa en materia de nóminas,
durante el primer mes se devengarán por días las retribuciones
correspondientes al nuevo Cuerpo en el que se ingresa.

En caso de que los Oficiales de nuevo ingreso quisieran
evitar un vacío en la continuidad de sus servicios en la Admi-
nistración de Justicia, dada la necesidad de contar con el
tiempo indispensable para efectuar la toma de posesión,
podrán solicitar al Presidente, Juez, Fiscal o Jefe del Organismo
de su destino actual un permiso retribuido de un día si no
hay cambio de localidad, o de dos en caso contrario, salvo
aquéllos que hayan de desplazarse desde Canarias, Baleares,
Ceuta o Melilla, en cuyo caso el permiso podrá ser de hasta
tres días para posesionarse del nuevo cargo (art. 66.1.g. del
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero). Los funcionarios
interinos que actualmente ocupen plazas que han sido adju-
dicadas a los aspirantes aprobados cesarán con la toma de
posesión del titular.

En cumplimiento de la legislación sobre incompatibili-
dades del personal al servicio de la Administración Pública
(Ley 53/1974, de 2 de diciembre), aplicable al personal al
servicio de la Administración de Justicia, en virtud del artícu-
lo 489 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de
1 de julio, artículo único de la Ley Orgánica 6/1985, de 18
de enero, y artículo 79 y concordantes del vigente Reglamento
Orgánico (Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero), los nom-
brados por turno de promoción interna deberán tener en cuenta
las siguientes observaciones:

Primera. Cuando un funcionario del Cuerpo de Auxiliares
de la Administración de Justicia acceda al Cuerpo de Oficiales
y desee permanecer en activo en el Cuerpo de origen y en
situación de excedencia en aquél al que accede, deberá mani-
festar esta opción en el acta de toma de posesión, regresando
a continuación a su destino de origen. No se procederá en
este supuesto al cese del funcionario interino que ocupe la
plaza correspondiente al Cuerpo de Oficiales, en los términos
establecidos en el art. 10.c) de la Orden de 24 de abril de
2000 sobre selección, propuesta y nombramiento de funcio-
narios interinos para cubrir plazas vacantes de los Cuerpos
de Médicos Forenses, Oficiales, Auxiliares y Agentes de la
Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Copia del acta de toma de posesión, opción y cese será
remitida por el Secretario del órgano judicial afectado a la
Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública correspondiente, siéndole concedida la exce-
dencia de oficio en el nuevo Cuerpo.

Segunda. En caso de no manifestar la opción citada se
entenderá que optan por el nuevo puesto, y la Delegación
Provincial de Justicia y Administración Pública correspondien-
te, dentro de su ámbito territorial, les concederá la excedencia
de oficio en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de
Justicia, en cuyo destino se les tendrá por cesados de forma
automática con la misma fecha en que se produzca la toma
de posesión en el Cuerpo de Oficiales, al objeto de evitar
interrupción en la percepción de sus haberes.

Copia de dicha acta de posesión y opción será remitida
por el Secretario del órgano judicial correspondiente a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Justicia y Administración
Pública correspondiente y al órgano judicial de origen.

Los nombrados en virtud de esta Resolución, no obstante
haber sido destinados con carácter forzoso, no podrán par-
ticipar en concurso de traslados hasta que transcurra un año
desde el nombramiento, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 495.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial.

Tercero. No adjudicarle destino a doña M.ª Teresa Gordillo
Calderón en el Cuerpo de Oficiales, promoción interna, por
haber sido nombrada ya funcionaria de este Cuerpo en virtud
de la Resolución de 4 de julio de 2002 de la Secretaría de
Estado de Justicia, en cumplimiento de sentencia se procedió
a incluirla en la relación de aspirantes que superaron las prue-
bas selectivas, turno promoción interna.

Cuarto. Proceder a la adjudicación de destino de don
Domingo Pérez Pérez, con el número de orden 12 en lugar
del 36, con una puntuación total de 25,63 puntos, conforme
a la Resolución de fecha 25 de septiembre de 2002 de la
Secretaría de Estado de Justicia por la que se procedió al
cumplimiento de la Sentencia recaída en el recurso contencioso
núm. 61/02-A.

Quinto. Por Resolución de 16 de julio de 2002 de la
Secretaría de Estado de Justicia se procedió al cumplimiento
de las Resoluciones recaídas en recursos de reposición núms.
122/2002 y 139/2002 en el sentido de rectificar la Resolución
de 30 de enero que aprobaba y publicaba la relación definitiva
de aspirantes en las pruebas selectivas de Oficiales de la Admi-
nistración de Justicia, turno promoción interna, incluyendo
a doña Josefa Concejero Gallardo con el núm. de orden 42.bis
y una puntuación total de 23,67 y a don José Manuel González
Martínez con el núm. de orden 37.bis y con una puntuación
total de 23,96. Procediéndose a la adjudicación de destino
en los nuevos números de orden asignados.

Sexto. En Resolución de 2 de septiembre de 2002 de
la Secretaría de Estado de Justicia, se procedió en cumpli-
miento de Sentencia recaída en recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 60/2002, interpuesto por doña Manuela Pérez
Milla, a rectificar la Resolución de 30 de enero de 2002 que
aprobaba y publicaba la relación definitiva que superaron las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de
la Administración de Justicia, modificando el número de orden
y puntuación de doña Manuela Pérez Milla, que pasaba del
núm. 60 al 55, procediéndose a la rectificación de los números
de orden de la relación comprendidos entre el 55 y el 60,
que se detallaban en la misma, siendo, por tanto, el núm.
55 para doña Manuela Pérez Milla con una puntuación total
de 23,17 para doña Francisca Cano Rodríguez con el núm.
56 y una puntuación de 23,14, doña Verónica Sánchez
Domínguez con el núm. de orden 57 y una puntuación de
23,13, don Eduardo Manuel Alarcón Martín con el núm. de
orden 58 y una puntuación total de 23,13, doña M.ª Luisa
Molina Márquez con el núm. 59 y una puntuación total de
22,99 y doña M.ª Jesús Sánchez Cabaña con el núm. de
orden 60 y una puntuación de 22,98, procediéndose a la
adjudicación de los destinos de los funcionarios anteriormente
relacionados conforme a los nuevos números de orden
asignados.
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Contra la presente Resolución podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo competente en el plazo de
dos meses, o potestativo de reposición en el plazo de un mes
ante la Secretaría General Técnica de la Consejería de Justicia

y Administración Pública. En ambos casos, el plazo contará
a partir de la publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 17 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.
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RESOLUCION de 17 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se otorgan des-
tinos a los funcionarios del Cuerpo de Auxiliares de
la Administración de Justicia (turno promoción interna),
que superaron las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 14 de noviembre de 2000.

Vistas las solicitudes presentadas por los Auxiliares de
la Administración de Justicia que superaron las pruebas selec-
tivas convocadas por Orden de 14 de noviembre de 2000,
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía (turno
promoción interna), nombrados funcionarios de carrera en vir-
tud de Resolución de la Secretaría de Estado de Justicia del
día de la fecha.

Esta Secretaría General Técnica, ha resuelto adjudicar des-
tino en los órganos judiciales que se relacionan en Anexo.

Los Auxiliares de la Administración de Justicia nombrados,
y a los que se otorga destino en virtud de esta Resolución,
deberán tomar posesión de su cargo dentro del plazo de veinte
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado, de acuerdo
con lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 249/1996,
de 16 de febrero, no resultando retribuido el plazo posesorio,
ya que según dispone la normativa en materia de nóminas,
durante el primer mes se devengarán por días las retribuciones
correspondientes al nuevo Cuerpo en el que se ingresa.

En caso de que los Auxiliares de nuevo ingreso quisieran
evitar un vacío en la continuidad de sus servicios en la Admi-
nistración de Justicia, dada la necesidad de contar con el
tiempo indispensable para efectuar la toma de posesión,
podrán solicitar al Presidente, Juez, Fiscal o Jefe del Organismo
de su destino actual, un permiso retribuido de un día si no
hay cambio de localidad, o de dos en caso contrario, salvo
aquellos que hayan de desplazarse desde Canarias, Baleares,
Ceuta o Melilla, en cuyo caso el permiso podrá ser de hasta
tres días para posesionarse de nuevo cargo (art. 66.1.g) del
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero).

Los funcionarios interinos que actualmente ocupen plazas
que han sido adjudicadas a los aspirantes aprobados, cesarán
con la toma de posesión del titular.

En cumplimiento de la legislación sobre incompatibili-
dades del personal al servicio de la Administración Pública
(Ley 53/1974, de 2 de diciembre), aplicable al personal al
servicio de la Administración de Justicia, en virtud del artícu-
lo 489 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de
1 de julio, artículo único de la Ley Orgánica 6/1985, de 18
de enero, y artículo 79 y concordantes del vigente Reglamento
Orgánico (Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero), los nom-
brados por turno de promoción interna deberán tener en cuenta
las siguientes observaciones:

Primera. Cuando un funcionario del Cuerpo de Agentes
de la Administración de Justicia acceda al Cuerpo de Auxiliares
y desee permanecer en activo en el Cuerpo de origen y en
situación de excedencia en aquel al que accede, deberá mani-
festar esta opción en el acta de toma de posesión, regresando
a continuación a su destino de origen. No se procederá en
este supuesto al cese del funcionario interino que ocupe la

plaza correspondiente al Cuerpo de Auxiliares, en los términos
establecidos en el art. 10.c) de la Orden de 24 de abril de
2000, sobre selección, propuesta y nombramiento de fun-
cionarios interinos para cubrir plazas vacantes de los Cuerpos
de Médicos Forenses, Oficiales, Auxiliares y Agentes de la
Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Copia del acta de toma de posesión, opción y cese será
remitida por el Secretario del órgano judicial afectado a la
Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública correspondiente, siéndole concedida la exce-
dencia de oficio en el nuevo Cuerpo.

Segunda. En caso de no manifestar la opción citada se
entenderá que optan por el nuevo puesto, y la Delegación
Provincial de Justicia y Administración Pública correspondiente
dentro de su ámbito territorial, les concederá la excedencia
de oficio en el Cuerpo de Agentes de la Administración de
Justicia, en cuyo destino se les tendrá por cesados de forma
automática con la misma fecha en que se produzca la toma
de posesión en el Cuerpo de Auxiliares, al objeto de evitar
interrupción en la percepción de sus haberes.

Copia de dicha acta de posesión y opción será remitida
por el Secretario del órgano judicial correspondiente a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Justicia y Administración
Pública correspondiente y al órgano judicial de origen.

Los nombrados en virtud de esta Resolución, no obstante
de haber sido destinados con carácter forzoso, no podrán par-
ticipar en concurso de traslados hasta que transcurra un año
desde el nombramiento, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 495.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio
del Poder Judicial.

Tercero. Proceder a la adjudicación de don Manuel Lupiá-
ñez Noguerol a adjudicarle destino con el número de orden
31 bis y una puntuación total de 10,92 puntos, como con-
secuencia de la Resolución de 16 de julio de 2002, de la
Secretaría de Estado de Justicia, por la que, en cumplimiento
de Resoluciones recaídas en los recursos de reposición núme-
ros 68/2002 y 85/2002, rectificaba la de 21 de diciembre
de 2001, por la que se aprobaba y publicaba la relación defi-
nitiva de aspirantes que superaban las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de
Justicia, turno restringido, procediéndose a tal efecto a asig-
narle destino conforme al nuevo número de orden adjudicado.

Contra la presente Resolución, podrán los interesados
interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzga-
dos de lo Contencioso-Administrativo competente en el plazo
de dos meses, o potestativo de reposición en el plazo de un
mes ante la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública. En ambos casos, el plazo
contará a partir de la publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Sevilla, 17 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, de la
Universidad de Cádiz, por la que se nombran funcio-
narios de carrera a los aspirantes que han superado
las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Téc-
nica de Gestión (especialidad Deportes) de esta Uni-
versidad, por el sistema de promoción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 8.4 de la
convocatoria, así como en el artículo 25 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, este Rectorado, en virtud de
las atribuciones que tiene conferidas por la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; los Esta-
tutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía 274/1985, de 26 de
diciembre, y demás disposiciones vigentes, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
Técnica de Gestión (especialidad Deportes) de la Universidad
de Cádiz a los aspirantes que han superado el proceso selectivo
y que se relacionan en el anexo a esta Resolución, ordenados
por la puntuación obtenida.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera de la Escala Técnica de Gestión (especialidad Depor-
tes), los interesados habrán de prestar juramento o promesa
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», debiendo darse cumplimiento por
los interesados de lo establecido en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, en su relación con el artícu-
lo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer, previa comuni-
cación a este Rectorado, recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, conforme a lo establecido en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

Cádiz, 21 de octubre de 2002.- El Rector, Guillermo Mar-
tínez Massanet.

A N E X O

UNIVERSIDAD DE CADIZ

Núm. orden: 1.
DNI: 30423693-Y.
Apellidos y nombre: Yebenes Montoro, Antonio.
Puntuación total: 20,62.

RESOLUCION de 28 de octubre de 2002, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don Octavio Salazar Benítez.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 5.11.2001 (BOE de
21.11.2001) para provisión de una plaza en el Cuerpo de
Profesores/as Titulares de Universidad del Area de Conoci-
miento de «Derecho Constitucional», de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decreto
1888/84, de 26 septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad a don Octavio Salazar Benítez, del Area de Cono-
cimiento de «Derecho Constitucional», del Departamento de
«Derecho Público y Económico».

Córdoba, 28 de octubre de 2002.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2002, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se nombra a doña M.ª del Carmen Monreal Gimeno
Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso de méritos convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 29 de octubre de 2001 (BOE
de 16 de noviembre de 2001), para la provisión de la plaza
núm. 16/2001 de Profesores Titulares de Universidad, Area
de Conocimiento «Psicología Social», y una vez acreditados
por la interesada los requisitos a que alude el apartado 2
del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña M.ª del Carmen Monreal Gimeno,
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con Documento Nacional de Identidad número 19.448.074-X,
Profesora Titular de Universidad del Area de Conocimiento
de «Psicología Social», adscrita al Departamento de Trabajo
Social y Ciencias Sociales, de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-

rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 25 de octubre de 2002.- P.D., El Rector Acci-
dental, El Vicerrector de Investigación, Juan Jiménez Martínez.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 29 de octubre de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejeria, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 3 de
octubre de 2000, por la que se delegan competencias en
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 124, de 28 de octubre), anuncia la provisión de puesto
de trabajo por el sistema de libre designación, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, se presentarán dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en Sevi-
lla, Avda. Héroes de Toledo, s/n, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que harán constar el número
de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado per-
sonal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para

el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en en plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 29 de octubre de 2002.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de
Almería.

Centro de destino: Delegación Provincial de Almería.
Código P.T.: 450410.
Denominación del puesto: Servicio de Administración

Laboral.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Régimen Laboral.
Area relacional:
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: 13.112,04 E.
Cuerpo: P-A-11.
Exp.: 3 años.
Titulación:

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
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Pública de la Junta de Andalucía, y en los arts. 60 a 66
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, por esta Viceconsejería, en virtud de la competencia
delegada por la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104,
de 9 de julio), se acuerda anunciar convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designación, del puesto
de trabajo que se describe en el Anexo de la presente Reso-
lución, con sujeción a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de
Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter
general exigidos por la legislación vigente.

Segundo. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el BOJA, pre-
sentándolas bien directamente en el Registro General de la
Consejería (Plaza de la Contratación, núm. 3, 41004, Sevilla),
o bien a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tercera. En la instancia figurará el puesto que se solicita,
los datos personales, número de Registro de Personal, Cuerpo
de pertenencia y Grado personal consolidado, acompañándose
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.

b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia debidamente compulsada.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en BOJA.

Sevilla, 15 de octubre de 2002.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

Centro Directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Huelva.
Código: 251510.
Denominación del puesto: Secretario/a de la Delegada

Provincial.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:
Grupo: D.
Cuerpo: P-D1.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Nivel Comp. destino: 16.
C. Esp. (euros): 6.175,44.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 1.
Titulación: -
Formación: -
Otras características: -
Méritos específicos: -

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 29 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita, por la que se esta-
blecen las normas reguladoras de la concesión de ayu-
das en materia de promoción comercial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.4
de la Orden que se cita, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer público que mediante Resolución de fecha
29 de octubre de 2002 se conceden subvenciones en materia
de promoción comercial (Orden de 27 de febrero de 2002).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22, de
Málaga, a partir del mismo día de la publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. El plazo para recurrir se computará a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 29 de octubre de 2002.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 272/2002, de 29 de octubre, por el
que se actualiza la relación de puestos de trabajo de
la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente al Instituto de Estadística de Andalucía.

La Ley 4/1998, de 1 de octubre, del Plan Estadístico
de Andalucía 1998-2001, así como el nuevo Plan Estadístico
de Andalucía 2002-2005 establecen como objetivo general
el desarrollo y consolidación del Sistema Estadístico de Anda-
lucía, de forma que, con el mínimo coste posible y el máximo
aprovechamiento de los recursos existentes, se proporcione
a las entidades públicas, a los agentes económicos y sociales
y a los ciudadanos en general la información estadística rigu-
rosa y actualizada que permita conocer mejor y analizar la
realidad económica, demográfica, social, medioambiental y
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territorial de Andalucía. La realización de las distintas metas
en que se concreta la potenciación de los canales de difusión
de la información estadística, pasa por actualizar progresiva-
mente la estructura de puestos de trabajo con que cuenta
el Instituto de Estadística de Andalucía, para adecuarla a las
nuevas necesidades del organismo y cumplir con el mandato
legal de lograr el máximo aprovechamiento de los recursos
disponibles.

Esta actualización es la que se lleva a cabo a través del
presente Decreto, que modifica la relación de puestos de tra-
bajo y, además de introducir determinadas modificaciones
encaminadas a reforzar las áreas de administración y difusión
estadística, afecta especialmente al Servicio de Informática,
donde se ha evidenciado la necesidad de revisar la estructura
de puestos de trabajo que dan soporte a unos sistemas de
información en constante proceso de evolución.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d),
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación colectiva y participación en la determinación de
las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía así como en
el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación
de puestos de trabajo; a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, previo informe favorable de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 29 de octubre
de 2002,

D I S P O N G O

Artículo único. Actualización de la relación de puestos
de trabajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía correspondiente al Instituto de Estadística de Andalucía.

La relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente al Instituto
de Estadística de Andalucía queda actualizada en los términos
expresados en el Anexo del presente Decreto.

Disposición adicional primera. Modificación presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán
las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición adicional segunda. Adecuación de efectivos.
Por la Consejería de Justicia y Administración Pública

y el Instituto de Estadística de Andalucía, se realizarán los
trámites necesarios para adecuar los efectivos existentes a las
necesidades del servicio, deducidas de las modificaciones de
la relación de puestos de trabajo aprobadas mediante este
Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de octubre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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DECRETO 273/2002, de 29 de octubre, por el
que se modifica parcialmente la relación de puestos
de trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía correspondiente a las Consejerías de Cul-
tura y de Asuntos Sociales.

El creciente incremento y complejidad de la actividad
administrativa de la Junta de Andalucía exige una continua
actualización de los recursos humanos disponibles para rea-
lizarla. En este sentido, las modificaciones planteadas en el
presente Decreto, aunque puntuales, son necesarias e ina-
plazables para la ejecución de determinados servicios. Dichas
modificaciones se circunscriben a determinados centros per-
tenecientes a las Consejerías de Asuntos Sociales y Cultura,
y consisten en la ampliación de puestos que por las carac-
terísticas de sus funciones son propios del personal laboral
de la Junta de Andalucía.

En aplicación del artículo 8.3.d) del V Convenio Colectivo
del Personal Laboral de la Junta de Andalucía, se ha procedido
a la negociación con la Comisión del Convenio.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en
el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación
de puestos de trabajo; a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, previo informe favorable de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 29 de octubre
de 2002,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación parcial de la relación de puestos
de trabajo correspondiente a la Consejería de Cultura.

La relación de puestos de trabajo de la Consejería de
Cultura queda aprobada en los términos expresados en el
Anexo I de este Decreto.

Artículo 2. Modificación parcial de la relación de puestos
de trabajo correspondiente a la Consejería de Asuntos Sociales.

La relación de puestos de trabajo de la Consejería de
Asuntos Sociales queda aprobada en los términos expresados
en el Anexo II de este Decreto.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de octubre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CORRECCION de errores del Decreto 181/2002,
de 18 de junio, por el que se modifica parcialmente
la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a
la Consejería de Justicia y Administración Pública y
al Instituto Andaluz de Administración Pública.

Advertidos errores en el Decreto 181/2002, de 18 de
junio, por el que se modifica parcialmente la Relación de Pues-
tos de Trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía correspondiente a la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, y a la del Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública (BOJA núm. 86, de 23 de julio), se procede
a su subsanación mediante esta corrección de errores:

Página núm. 14.067.
Código 8088610. Un. Control Pruebas.
Donde dice: Núm. 3, debe decir: Núm. 4.

Página núm. 14.068.
Código 8055510. Ng. Gestión.
Donde dice: Núm. 2, debe decir: Núm. 3.

Suprimir:

40010. Ng. Tramitación, 2, F, PC, C-D, P-C1, Admón.
Pública, 18, XXXX-5.678,40, 1, Sevilla.

Código 6724710. Sv. Retribuciones y Seguridad Social.
Suprimir. Titulación: Ldo. Derecho.

Código 8092510. Asesor Técnico.
Donde dice: Núm. 1, debe decir: Núm. 2.

Página 14.069.
Código 6622710. Asesor Técnico.
Donde dice: Núm. 2, debe decir: Núm. 3.

Página 14.071.
Código 8084610. Sv. Coord. Gestión Calidad Servicios.
Suprimir. Formación: Sistemas de Calidad.

Sevilla, 28 de octubre de 2002

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 29 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Economía Social, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvencionados con
cargo al Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden
de 29 de marzo del 2001, sobre desarrollo de los programas
de Promoción de la Economía Social.

Programa: Subvención a la Inversión.

Núm. expediente: SC.012.CA/02.
Beneficiario: Conect*mucis, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Chiclana de la Frontera (Cádiz).
Subvención: 6.648 euros.

Núm. expediente: SC.055.JA/02.
Beneficiario: Paseos Naturales, S. Coop. And.

Municipio y provincia: Torredonjimeno (Jaén).
Subvención: 3.800 euros.

Sevilla, 29 de octubre de 2002.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Economía Social, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvencionados con
cargo al Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden
de 30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los programas
de Promoción de la Economía Social.

Programa: Subvención a la Inversión.

Núm. expediente: SC.0048.CA/00.
Beneficiario: Pastelería Moreno Linder, S.L.L.
Municipio y provincia: Tarifa (Cádiz).
Subvención: 6.700 euros.

Sevilla, 30 de octubre de 2002.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la subvención que se indica.

La Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Andalucía, en Granada, al amparo de
lo previsto en el Programa de «Fomento de Empleo», con-
vocado por Decreto 199/1997, de 29 de julio, modificado
por Decreto 119/2000, de 18 de abril, y Orden de 6 de marzo
de 1998, modificada parcialmente por Orden de 8 de marzo
de 1999, de la Consejería de Trabajo e Industria, hace pública
la subvención por la Creación de Puestos de Trabajo con Carác-
ter Estable que se relaciona:

Expediente: GR/EE/305/2000.
Entidad beneficiaria: Construcciones de las Conducct. del

Sur, S.A.
CIF: A-29102068.
Subvención concedida: 21.636,48.

Granada, 11 de septiembre de 2002.- El Delegado, Angel
Javier Gallego Morales.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 31 de octubre de 2002, por la que
se hace pública una subvención a favor del promotor
público Instituto Municipal de la Vivienda del Ayun-
tamiento de Málaga para la construcción de 92 vivien-
das protegidas de nueva construcción destinadas a
arrendamiento en SUP-PT-3, Hacienda Cabello, Man-
zana 1, 2.ª Fase, término municipal de Málaga, aco-
gidas al régimen autonómico de promoción pública en
alquiler del Decreto 166/1999, de 27 de julio, en virtud
de la Disposición Adicional Quinta/Transitoria Sexta de
la Orden de 27 de enero de 2000.

Ilmos. Sres.:

Por don Francisco Javier Carmona Conde, en represen-
tación del Promotor Público Instituto Municipal de la Vivienda



BOJA núm. 135Sevilla, 19 de noviembre 2002 Página núm. 22.677

del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, se solicita, al amparo
de la Disposición Adicional Quinta/Transitoria Sexta de la Orden
de 27 de enero de 2000, la subvención complementaria
correspondiente a las actuaciones de Viviendas Protegidas de
Nueva Construcción destinadas a Arrendamiento financiadas
a través del R.D. 1186/1998, de 12 de junio, y que se acogen
al Régimen Autonómico de Promoción Pública en Alquiler esta-
blecido en la Sección Primera, Capítulo II, Título I, del Decreto
166/1999, de 27 de julio, en virtud del contenido de las
mencionadas Disposiciones, todo ello relativo a la promoción
de 92 viviendas, en SUP-PT-3, Hacienda Cabello, Manzana
1, 2,ª fase, término municipal de Málaga.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado la obtención de la Calificación Provisional de Viviendas
de Protección Oficial, el préstamo cualificado correspondiente,
en el marco del R.D. 1186/1998, de 12 de junio, y demás
requisitos exigidos en el artículo 69 del Decreto 166/1999,
de 27 de julio, y aportada en su momento la documentación
que establece el artículo 41 de la Orden de 27 de enero de
2000.

De conformidad con la Disposición Adicional Quinta/Tran-
sitoria Sexta de la Orden de 27 de enero de 2000, y en relación
a las ayudas obtenidas en el marco del R.D. 1186/1998,
de 12 de junio, y las contenidas en el artículo 67 del Decreto
166/1999, de 27 de julio, la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de la Junta de Andalucía podrá subvencionar
a fondo perdido la mencionada actuación protegida en los
términos que establecen las citadas Disposiciones.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede al Instituto Municipal de la Vivienda
del Excmo. Ayuntamiento de Málaga una subvención a fondo
perdido aplazada en veinticinco anualidades sucesivas coin-
cidentes con las de amortización del préstamo, calculadas en
los términos que se establecen en la Estipulación Quinta del
Convenio de Ejecución suscrito al efecto. Dicha subvención
tendrá como destino subsidiar las cuotas hipotecarias del prés-
tamo cualificado con el que se financia la promoción de 92
Viviendas Protegidas de Nueva Construcción destinadas a
Arrendamiento, en SUP-PT-3, Hacienda Cabello, Manzana 1,
2.ª fase, término municipal de Málaga, y que asciende a un
total de dos millones ochocientos sesenta y seis mil quinientos
treinta y ocho euros y setenta y cinco céntimos (2.866.538,75
euros).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de anualidades que se adjunta,
siendo necesario para el pago de la primera anualidad aportar
certificado de la entidad prestamista acreditando la fecha de
terminación del período de carencia e inicio del período de
amortización, así como el tipo de interés aplicable. Para poder
tramitar la segunda y posteriores cantidades, deberá acredi-
tarse, mediante certificación expedida por la entidad presta-
mista, que los importes percibidos con anterioridad han sido
aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.

Tercero. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía se reserva el derecho de modificar
de oficio el importe de las anualidades detalladas en el cuadro
Anexo, en orden a ajustarlas a los cambios en los tipos de
interés del aplazamiento, fechas reales de inicio y terminación
de las obras, y otras incidencias que se puedan producir duran-
te el desarrollo del expediente.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-

plimiento de lo dispuesto en la presente Orden que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 31 de octubre de 2002

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CUADRO ANUALIDADES SUBVENCION REA

Expediente: MA-00/12-REA.
Promoción: 92 Viviendas en Málaga.
Promotor: Instituto Municipal de la Vivienda de Málaga.

Anualidad Total euros

2004 64.796,88
2005 65.766,92
2006 66.746,68
2007 67.736,24
2008 68.735,68
2009 90.135,88
2010 91.359,32
2011 92.595,00
2012 93.843,04
2013 95.103,56
2014 96.376,68
2015 97.662,52
2016 98.961,24
2017 100.272,94
2018 101.597,76
2019 102.935,82
2020 104.287,26
2021 105.652,22
2022 107.030,82
2023 108.423,22
2024 204.521,64
2025 206.888,94
2026 209.279,92
2027 211.694,80
2028 214.133,77

TOTAL 2.866.538,75

El importe de las anualidades de la subvención comple-
mentaria se ha calculado con un tipo de interés anual del
3,87 TAE.

ORDEN de 31 de octubre de 2002, por la que
se hace pública una subvención a favor del promotor
público Instituto Municipal de la Vivienda del Ayun-
tamiento de Málaga para la construcción de 56 vivien-
das protegidas de nueva construcción destinadas a
arrendamiento en SUP-PT-3, Hacienda Cabello, Par-
cela 2, 2.ª Fase, término municipal de Málaga, aco-
gidas al régimen autonómico de promoción pública en
alquiler del Decreto 166/1999, de 27 de julio, en virtud
de la Disposición Adicional Quinta/Transitoria Sexta de
la Orden de 27 de enero de 2000.

Ilmos. Sres.:

Por don Francisco Javier Carmona Conde, en represen-
tación del Promotor Público Instituto Municipal de la Vivienda
del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, se solicita, al amparo
de la Disposición Adicional Quinta/Transitoria Sexta de la Orden
de 27 de enero de 2000, la subvención complementaria
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correspondiente a las actuaciones de Viviendas Protegidas de
Nueva Construcción destinadas a Arrendamiento financiadas
a través del R.D. 1186/1998, de 12 de junio, y que se acogen
al Régimen Autonómico de Promoción Pública en Alquiler esta-
blecido en la Sección Primera, Capítulo II, Título I, del Decreto
166/1999, de 27 de julio, en virtud del contenido de las
mencionadas Disposiciones, todo ello relativo a la promoción
de 56 viviendas, en SUP-PT-3, Hacienda Cabello, Parcela
2, 2ª Fase, término municipal de Málaga.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado la obtención de la Calificación Provisional de Viviendas
de Protección Oficial, el préstamo cualificado correspondiente,
en el marco del R.D. 1186/1998, de 12 de junio, y demás
requisitos exigidos en el artículo 69 del Decreto 166/1999,
de 27 de julio, y aportada en su momento la documentación
que establece el artículo 41 de la Orden de 27 de enero de
2000.

De conformidad con la Disposición Adicional Quinta/Tran-
sitoria Sexta de la Orden de 27 de enero de 2000, y en relación
a las ayudas obtenidas en el marco del R.D. 1186/1998,
de 12 de junio, y las contenidas en el artículo 67 del Decreto
166/1999, de 27 de julio, la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de la Junta de Andalucía podrá subvencionar
a fondo perdido la mencionada actuación protegida en los
términos que establecen las citadas Disposiciones.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede al Instituto Municipal de la Vivienda
del Excmo. Ayuntamiento de Málaga una subvención a fondo
perdido aplazada en veinticinco anualidades sucesivas coin-
cidentes con las de amortización del préstamo, calculadas en
los términos que se establecen en la Estipulación Quinta del
Convenio de Ejecución suscrito al efecto. Dicha subvención
tendrá como destino subsidiar las cuotas hipotecarias del prés-
tamo cualificado con el que se financia la promoción de 56
Viviendas Protegidas de Nueva Construcción destinadas a
Arrendamiento, en SUP-PT-3, Hacienda Cabello, Parcela 2,
2.ª Fase, término municipal de Málaga, y que asciende a
un total de un millón setecientos setenta y cinco mil setecientos
setenta y cinco euros y sesenta y cinco céntimos
(1.775.775,65 euros).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de anualidades que se adjunta,
siendo necesario para el pago de la primera anualidad aportar
certificado de la entidad prestamista acreditando la fecha de
terminación del período de carencia e inicio del período de
amortización, así como el tipo de interés aplicable. Para poder
tramitar la segunda y posteriores cantidades, deberá acredi-
tarse, mediante certificación expedida por la entidad presta-
mista, que los importes percibidos con anterioridad han sido
aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.

Tercero. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, se reserva el derecho de modificar
de oficio el importe de las anualidades detalladas en el cuadro
anexo, en orden a ajustarlas a los cambios en los tipos de
interés del aplazamiento, fechas reales de inicio y terminación
de las obras, y otras incidencias que se puedan producir duran-
te el desarrollo del expediente.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-

plimiento de lo dispuesto en la presente Orden que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 31 de octubre de 2002

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CUADRO ANUALIDADES SUBVENCION REA

Expediente: MA-00/14-REA.
Promoción: 56 Viviendas en Málaga.
Promotor: Instituto Municipal de la Vivienda de Málaga.

Anualidad Total euros

2004 40.140,64
2005 40.741,58
2006 41.348,52
2007 41.961,54
2008 42.580,68
2009 55.837,76
2010 56.595,66
2011 57.361,14
2012 58.134,28
2013 58.915,16
2014 59.703,84
2015 60.500,40
2016 61.304,92
2017 62.117,50
2018 62.938,20
2019 63.767,12
2020 64.604,32
2021 65.449,88
2022 66.303,92
2023 67.166,48
2024 126.697,94
2025 128.164,44
2026 129.645,62
2027 131.141,60
2028 132.652,51

TOTAL 1.775.775,65

El importe de las anualidades de la subvención comple-
mentaria se ha calculado con un tipo de interés anual del
3,87 TAE.

ORDEN de 31 de octubre de 2002, por la que
se hace pública una subvención a favor del promotor
público Instituto Municipal de la Vivienda del Ayun-
tamiento de Málaga para la construcción de 122 vivien-
das protegidas de nueva construcción destinadas a
arrendamiento en García Grana, Peri P-7, Parcela R-2,
término municipal de Málaga, acogidas al régimen
autonómico de promoción pública en alquiler del
Decreto 166/1999, de 27 de julio, en virtud de la
Disposición Adicional Quinta/Transitoria Sexta de la
Orden de 27 de enero de 2000.

Ilmos. Sres.:

Por don Francisco Javier Carmona Conde, en represen-
tación del Promotor Público Instituto Municipal de la Vivienda
del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, se solicita, al amparo
de la Disposición Adicional Quinta/Transitoria Sexta de la Orden
de 27 de enero de 2000, la subvención complementaria
correspondiente a las actuaciones de Viviendas Protegidas de
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Nueva Construcción destinadas a Arrendamiento financiadas
a través del R.D. 1186/1998, de 12 de junio, y que se acogen
al Régimen Autonómico de Promoción Pública en Alquiler esta-
blecido en la Sección Primera, Capítulo II, Título I, del Decreto
166/1999, de 27 de julio, en virtud del contenido de las
mencionadas Disposiciones, todo ello relativo a la promoción
de 122 viviendas, en García Grana, PERI P-7, Parcela R-2,
término municipal de Málaga.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado la obtención de la Calificación Provisional de Viviendas
de Protección Oficial, el préstamo cualificado correspondiente,
en el marco del R.D. 1186/1998, de 12 de junio, y demás
requisitos exigidos en el artículo 69 del Decreto 166/1999,
de 27 de julio, y aportada en su momento la documentación
que establece el artículo 41 de la Orden de 27 de enero de
2000.

De conformidad con la Disposición Adicional Quinta/Tran-
sitoria Sexta de la Orden de 27 de enero de 2000, y en relación
a las ayudas obtenidas en el marco del R.D. 1186/1998,
de 12 de junio, y las contenidas en el artículo 67 del Decreto
166/1999, de 27 de julio, la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de la Junta de Andalucía podrá subvencionar
a fondo perdido la mencionada actuación protegida en los
términos que establecen las citadas Disposiciones.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede al Instituto Municipal de la Vivienda
del Excmo. Ayuntamiento de Málaga una subvención a fondo
perdido aplazada en veinticinco anualidades sucesivas coin-
cidentes con las de amortización del préstamo, calculadas en
los términos que se establecen en la Estipulación Quinta del
Convenio de Ejecución suscrito al efecto. Dicha subvención
tendrá como destino subsidiar las cuotas hipotecarias del prés-
tamo cualificado con el que se financia la promoción de 122
Viviendas Protegidas de Nueva Construcción destinadas a
Arrendamiento, en García Grana, PERI P-7, Parcela R-2, tér-
mino municipal de Málaga, y que asciende a un total de tres
millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil novecientos vein-
ticuatro euros y cincuenta y un céntimos (3.464.924,51
euros).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de anualidades que se adjunta,
siendo necesario para el pago de la primera anualidad aportar
certificado de la entidad prestamista acreditando la fecha de
terminación del período de carencia e inicio del período de
amortización, así como el tipo de interés aplicable. Para poder
tramitar la segunda y posteriores cantidades, deberá acredi-
tarse, mediante certificación expedida por la entidad presta-
mista, que los importes percibidos con anterioridad han sido
aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.

Tercero. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía se reserva el derecho de modificar
de oficio el importe de las anualidades detalladas en el cuadro
anexo, en orden a ajustarlas a los cambios en los tipos de
interés del aplazamiento, fechas reales de inicio y terminación
de las obras, y otras incidencias que se puedan producir duran-
te el desarrollo del expediente.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden que entrará

en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 31 de octubre de 2002

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CUADRO ANUALIDADES SUBVENCION REA

Expediente: MA-00/07-REA.
Promoción: 122 Viviendas.
Municipio: Málaga.
Promotor: Instituto Municipal de la Vivienda de Málaga.

Anualidad Total euros

2004 78.440,51
2005 79.610,77
2006 80.792,75
2007 81.986,54
2008 83.192,26
2009 109.009,34
2010 110.485,29
2011 111.976,01
2012 113.481,64
2013 115.002,32
2014 116.538,21
2015 118.089,44
2016 119.656,21
2017 121.238,64
2018 122.836,89
2019 124.451,12
2020 126.081,49
2021 127.728,17
2022 129.391,32
2023 131.071,09
2024 247.003,70
2025 249.859,60
2026 252.744,06
2027 255.657,37
2028 258.599,77

TOTAL 3.464.924,51

El importe de las anualidades de la subvención comple-
mentaria se ha calculado con un tipo de interés anual del
5,37 TAE.

ORDEN de 31 de octubre de 2002, por la que
se hace pública una subvención a favor del promotor
público Instituto Municipal de la Vivienda del Ayun-
tamiento de Málaga, para la construcción de 122
viviendas protegidas de nueva construcción destinadas
a arrendamiento en García Grana, Peri P-7, Parcela
R-1, término municipal de Málaga, acogidas al Régi-
men Autonómico de Promoción Pública en Alquiler del
Decreto 166/1999, de 27 de julio, en virtud de la
Disposición Adicional Quinta/Transitoria Sexta de la
Orden de 27 de enero de 2000.

Ilmos. Sres.:

Por don Francisco Javier Carmona Conde, en represen-
tación del Promotor Público Instituto Municipal de la Vivienda
del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, se solicita, al amparo
de la Disposición Adicional Quinta/Transitoria Sexta de la Orden
de 27 de enero de 2000, la subvención complementaria
correspondiente a las actuaciones de Viviendas Protegidas de
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Nueva Construcción destinadas a Arrendamiento, financiadas
a través del R.D. 1186/1998, de 12 de junio, y que se acogen
al Régimen Autonómico de Promoción Pública en Alquiler esta-
blecido en la Sección Primera, Capítulo II, Título I, del Decreto
166/1999, de 27 de julio, en virtud del contenido de las
mencionadas Disposiciones, todo ello relativo a la promoción
de 122 viviendas, en García Grana, PERI P-7, Parcela R-1,
término municipal de Málaga.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado la obtención de la Calificación Provisional de Viviendas
de Protección Oficial, el préstamo cualificado correspondiente,
en el marco del R.D. 1186/1998, de 12 de junio, y demás
requisitos exigidos en el artículo 69 del Decreto 166/1999,
de 27 de julio, y aportada en su momento la documentación
que establece el artículo 41 de la Orden de 27 de enero de
2000.

De conformidad con la Disposición Adicional Quinta/Tran-
sitoria Sexta de la Orden de 27 de enero de 2000, y en relación
a las ayudas obtenidas en el marco del R.D. 1186/1998,
de 12 de jun io , y las conten idas en e l a r t í cu-
lo 67 del Decreto 166/1999, de 27 de julio, la Consejería
de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía
podrá subvencionar a fondo perdido la mencionada actuación
protegida en los términos que establecen las citadas Dis-
posiciones.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede al Instituto Municipal de la Vivienda
del Excmo. Ayuntamiento de Málaga una subvención a fondo
perdido aplazada en veinticinco anualidades sucesivas coin-
cidentes con las de amortización del préstamo, calculadas en
los términos que se establecen en la Estipulación Quinta del
Convenio de Ejecución suscrito al efecto. Dicha subvención
tendrá como destino subsidiar las cuotas hipotecarias del prés-
tamo cualificado con el que se financia la promoción de 122
Viviendas Protegidas de Nueva Construcción destinadas a
Arrendamiento, en García Grana, PERI P-7, Parcela R-1, tér-
mino municipal de Málaga, y que asciende a un total de tres
millones quinientos treinta y tres mil quinientos siete euros
y veintisiete céntimos (3.533.507,27 euros).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de anualidades que se adjunta,
siendo necesario para el pago de la primera anualidad aportar
certificado de la entidad prestamista acreditando la fecha de
terminación del período de carencia e inicio del período de
amortización, así como el tipo de interés aplicable. Para poder
tramitar la segunda y posteriores cantidades, deberá acredi-
tarse, mediante certificación expedida por la entidad presta-
mista, que los importes percibidos con anterioridad han sido
aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.

Tercero. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía se reserva el derecho de modificar
de oficio el importe de las anualidades detalladas en el cuadro
anexo, en orden a ajustarlas a los cambios en los tipos de
interés del aplazamiento, fechas reales de inicio y terminación
de las obras, y otras incidencias que se puedan producir duran-
te el desarrollo del expediente.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-

plimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 31 de octubre de 2002.

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CUADRO ANUALIDADES SUBVENCION REA

Expediente: MA-00/06-REA.
Promoción: 122 viviendas en Málaga.
Promotor: Instituto Municipal de la Vivienda de Málaga.

Anualidad Total euros

2004 79.993,11
2005 81.186,54
2006 82.391,91
2007 83.609,33
2008 84.838,92
2009 111.167,01
2010 112.672,17
2011 114.192,40
2012 115.727,83
2013 117.278,61
2014 118.844,89
2015 120.426,84
2016 122.024,62
2017 123.638,36
2018 125.268,24
2019 126.914,43
2020 128.577,08
2021 130.256,34
2022 131.952,41
2023 133.665,44
2024 251.892,76
2025 254.805,19
2026 257.746,75
2027 260.717,70
2028 263.718,39

TOTAL 3.533.507,27

El importe de las anualidades de la subvención comple-
mentaria se ha calculado con un tipo de interés anual del
5,37 T.A.E.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, en relación con el expediente de concesión
de subvención complementaria de la Junta de Anda-
lucía a la empresa Híspalis de Servicios Integrales, SA,
referente a la actuación en materia de suelo del sector
protegido del III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo deno-
minada PP Sector 8 La Torbilla, en el municipio de
Arahal (Sevilla).

1. Por resolución de la Directora General de Ordenación
del Territorio de 4 de junio de 2002 se ha concedido la sub-
vención de 3.362,78 E según el artículo 49.2 del Real Decreto
1186/1998, de 12 de junio, modificado por Real Decreto
115/2001, de 9 de febrero, a la actuación en materia de
suelo del Sector Protegido denominada P.P. Sector 8 «La Tor-
billa» promovida por la Empresa Híspalis de Servicios Inte-
grales, S.A., en Arahal (Sevilla).

2. La Cédula de Calificación propone la concesión de
la subvención complementaria prevista en el artículo 139 del
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Decreto 166/1999, de 27 de junio, por importe de
51.673.83 E equivalente al 8% del presupuesto protegible
de la actuación 645.922,84 E.

Las características, según la Cédula de Calificación, son
las siguientes:

Modalidad: Urbanización de suelo.
Edificabilidad Total: 16.271 m2+(131 viviendas).
Edificabilidad de viviendas de los Sectores Público y Pro-

tegido: 16.271 m2+(131 viviendas).

3. De conformidad con el artículo 139 del Decreto
166/1999, de 27 de julio, y 115 de la Orden de 24 de febrero
de 2000, los promotores de actuaciones calificadas que hayan
obtenido financiación cualificada según con lo previsto en el
Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio, percibirán una sub-
vención con cargo al presupuesto de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes equivalente al 5% del presupuesto
protegible.

Además de lo anterior, los promotores que hayan obtenido
financiación cualificada con arreglo al citado Real Decreto per-
cibirán una subvención equivalente al 1,5% del presupuesto
protegible por cada diez puntos porcentuales de edificabilidad
que destinen a viviendas sujetas a algunos de los regímenes
de protección pública del sector protegido, por encima del
mínimo establecido en el artículo 46 del mencionado Real
Decreto. La suma prevista en este apartado no podrá exceder
del 3% del presupuesto protegible.

Igual subvención percibirán los promotores por cada 10
puntos porcentuales de edificabilidad que destinen a viviendas
sujetas a alguno de los regímenes del Sector Público. La suma
prevista en este apartado no podrá exceder del 3% del pre-
supuesto protegible.

A la vista de ello, y una vez analizado el expediente corres-
pondiente a la actuación P.P. Sector 8 «La Torbilla» promovida
por la Empresa Híspalis de Servicios Integrales, S.A., le corres-
ponde la percepción del 8% de subvención sobre el presu-
puesto protegible correspondiente a ayudas complementarias
de la Comunidad Autónoma que asciende a 51.673,83 E.

4. La programación económica y de ejecución del pre-
supuesto protegible responde al contenido de la Cédula de
Calificación y se computará desde la fecha de resolución de
concesión de la subvención.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en concepto de ayudas complementarias la subvención de
51.673,83 E (8% del presupuesto protegible) con la siguiente
programación, con cargo a la aplicación presupuestaria
01.15.00.03.00.770.43B Proyecto presupuestario
1999000938 «Actuaciones de suelo III Plan, promotores
privados».

Subvención complementaria Junta Andalucía: 51.673,83 E.
Anualidad 2002: 26.144,38 E.
Anualidad 2003: 25.529,45 E.

II. De conformidad con lo dispuesto en la Disposición
Adicional Primera del Decreto 166/1999, de 27 de julio, el
abono de la subvención se realizará mediante certificación
expedida por la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de Sevilla, una vez el promotor acredite

la ejecución de las correspondientes fases, con la documen-
tación señalada en el artículo 118.6 de la Orden de 27 de
enero de 2000, teniendo en cuenta el 15% de reservas del
artículo 120.6 de la mencionada Orden.

Corresponde a esta Dirección General la concesión de
ayudas complementarias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía según lo establecido en el artículo 143.3 del Decreto
166/1999, de 27 de julio.

Vistas las normas citadas, demás preceptos de general
aplicación, y a la vista del informe favorable del Servicio de
Gestión y Ejecución de Planes, esta Dirección General

R E S U E L V E

1. Conceder a la Empresa Híspalis de Servicios Integrales,
S.A., la subvención correspondiente a la ayuda complemen-
taria de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la finan-
ciación de la actuación P.P. Sector 8 «La Torbilla» por un
importe de 51.673,83 E, correspondiendo a las siguientes
anualidades:

Subvención complementaria Junta Andalucía: 51.673,83 E.
Anualidad 2002: 26.144,38 E.
Anualidad 2003: 25.529,45 E.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notificación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se considere pertinente.

Sevilla, 22 de septiembre de 2002.- La Directora General,
Josefina Cruz Villalón.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 30 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se crea el Registro
Auxiliar de Documentos núm. Dos del Servicio Andaluz
de Salud.

El art. 10 del Decreto 204/95, de 29 de agosto, por
el que se establecen las medidas organizativas para los
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos,
prevé que los órganos administrativos que dispongan de un
Registro General de Documentos podrán establecer los Regis-
tros Auxiliares necesarios para facilitar la presentación de escri-
tos y comunicaciones, así como para racionalizar los proce-
dimientos administrativos; debiendo comunicar todos los
asientos que efectúen al Registro General de Documentos del
cual dependan.

Por otra parte, y con motivo de tener una información
precisa y actualizada de la facturación de los distintos Organos
Gestores de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de
Salud, se hace necesaria la creación del Registro Auxiliar de
Documentos núm. Dos de los SS.CC. del Servicio Andaluz
de Salud, sito en la Avda. de la Constitución, núm. 18,
C.P. 41071, de Sevilla, para el registro única y exclusivamente
de las facturas y obligaciones de pago, mencionadas ante-
riormente.

Por todo ello, la Secretaría General del SAS propone la
creación de dicho Registro Auxiliar de Documentos núm. Dos
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, siendo
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el horario de atención al público de 9,00 a 20,00 h, de lunes
a viernes laborables.

A vista de cuanto antecede, y en el uso de las com-
petencias otorgadas en el artículo 11.b) del Decreto 245/2000,
de 31 de mayo,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar la creación del Registro Auxiliar núm.
Dos de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud,
sito en Avda. de la Constitución, 18, siendo el horario de
atención al público de 9,00 a 20,00 h, de lunes a viernes
laborables.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 30 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 459/2002 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
pol, portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Francisca
Fernández Torres recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 459/2002 contra la Resolución de 3 de junio de 2002,
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se resuelve con carácter definitivo el procedimiento
de provisión de vacantes entre funcionarios docentes perte-
necientes al Cuerpo de Maestros.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 26 de noviembre de 2002, a las 10,40
horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 12 de noviembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 546/02 PO interpuesto por don
Damián Jiménez Santamaría y doña Isabel Romero
Martín en nombre y representación de su hija Isabel
Jiménez Romero y otros, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Malaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos, de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16, se ha
interpuesto por don Damián Jiménez Santamaría y doña Isabel
Romero Martín en nombre y representación de su hija Isabel
Jiménez Romero y otros, recurso contencioso-administrativo
núm. 546/02 P. Ordinario contra la Resolución dictada, por
la Delegación de Educación y Ciencia de Málaga, sobre relación
de alumnos admitidos y excluidos para el curso 02/03 en
1.º de Educación Primaria C.C. «Los Olivos» de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm 546/02 P. Ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él, a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dárseles traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 25 de octubre de 2002.- El Delegado, José Nieto
Martínez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 17 de octubre de 2002, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Puerto Moral (Huelva) en el Registro de Biblio-
tecas de Uso Público de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo
13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia
exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

La Ley 8/1983, de 3 de noviembre, de Bibliotecas, deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de Bibliotecas de Uso Público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decreto
230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.
La Disposición Transitoria Unica del citado Decreto prevé un
período máximo de tres años para que los Ayuntamientos titu-
lares de Bibliotecas Públicas adecuen los servicios bibliote-
carios municipales a lo dispuesto en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Puerto Moral en el Registro de Bibliotecas de Uso
Público de Andalucía por considerar que cuenta con insta-
laciones, personal y medios suficientes para prestar los servi-
cios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada correrán a cargo del Ayuntamiento de Puerto Moral,
debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas
destinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
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tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Puerto Moral (Huelva), como promotor
de la misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obli-
gaciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el
Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como
a la Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio
Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el plazo de dos meses a partir de su notificación, sin perjuicio
de que pueda interponerse, con carácter previo, recurso de
reposición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 17 de octubre de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 17 de octubre de 2002, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Isla Cristina (Huelva) en el Registro de Biblio-
tecas de Uso Público de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
lo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad
estatal.

La Ley 8/1983, de 3 de noviembre, de Bibliotecas, deter-
mina en su artículo 3, que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de bibliotecas de uso público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decreto
230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.
La Disposición Transitoria Unica del citado Decreto prevé un
período máximo de tres años para que los Ayuntamientos titu-
lares de Bibliotecas Públicas adecuen los servicios bibliote-
carios municipales a lo dispuesto en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Isla Cristina en el Registro de Bibliotecas de Uso
Público de Andalucía por considerar que cuenta con insta-
laciones, personal y medios suficientes para prestar los ser-
vicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada correrán a cargo del Ayuntamiento de Isla Cristina,
debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas
destinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando

por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Isla Cristina (Huelva), como promotor de
la misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obliga-
ciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la
Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio
Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el plazo de dos meses a partir de su notificación, sin perjuicio
de que pueda interponerse, con carácter previo, recurso de
reposición, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 17 de octubre de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 18 de octubre de 2002, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Palos de la Frontera (Huelva) en el Registro
de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
lo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad
estatal.

La Ley 8/1983 de 3 de noviembre, de Bibliotecas, deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de bibliotecas de uso público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decreto
230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.
La Disposición Transitoria Unica del citado Decreto prevé un
período máximo de tres años para que los Ayuntamientos titu-
lares de Bibliotecas Públicas adecuen los servicios bibliote-
carios municipales a lo dispuesto en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Palos de la Frontera en el Registro de Bibliotecas
de Uso Público de Andalucía, por considerar que cuenta con
instalaciones, personal y medios suficientes para prestar los
servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada correrán a cargo del Ayuntamiento de Palos de la Fron-
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tera, debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios las
partidas destinadas al funcionamiento de dichos centros, espe-
cificando por separado las partidas destinadas a personal,
adquisiciones bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos,
de conformidad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema
Bibliotecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la
Consejería de Cultura los datos de personal, presupuesto, ins-
talaciones y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Palos de la Frontera (Huelva), como pro-
motor de la misma, quedan sometidos al cumplimiento de
las obligaciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y
en el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así
como a la Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de
Patrimonio Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el plazo de dos meses a partir de su notificación, sin perjuicio
de que pueda interponerse, con carácter previo, recurso de
reposición, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 18 de octubre de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 18 de octubre de 2002, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Almensilla (Sevilla) en el Registro de Biblio-
tecas de Uso Público de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
lo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad
estatal.

La Ley 8/1983 de 3 de noviembre, de Bibliotecas, deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de bibliotecas de uso público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decreto
230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.
La Disposición Transitoria Unica del citado Decreto prevé un
período máximo de tres años para que los Ayuntamientos titu-
lares de Bibliotecas Públicas adecuen los servicios bibliote-
carios municipales a lo dispuesto en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Almensilla en el Registro de Bibliotecas de Uso Público
de Andalucía por considerar que cuenta con instalaciones,
personal y medios suficientes para prestar los servicios biblio-
tecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada correrán a cargo del Ayuntamiento de Almensilla,
debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas
destinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Almensilla (Sevilla), como promotor de
la misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obliga-
ciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la
Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio
Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el plazo de dos meses a partir de su notificación, sin perjuicio
de que pueda interponerse, con carácter previo, recurso de
reposición, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 18 de octubre de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 18 de octubre de 2002, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Priego de Córdoba (Córdoba) en el Registro
de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
lo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad
estatal.

La Ley 8/1983 de 3 de noviembre, de Bibliotecas, deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de bibliotecas de uso público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decreto
230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.
La Disposición Transitoria Unica del citado Decreto prevé un
período máximo de tres años para que los Ayuntamientos titu-
lares de Bibliotecas Públicas adecuen los servicios bibliote-
carios municipales a lo dispuesto en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Priego de Córdoba en el Registro de Bibliotecas de
Uso Público de Andalucía por considerar que cuenta con ins-
talaciones, personal y medios suficientes para prestar los ser-
vicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
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y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada correrán a cargo del Ayuntamiento de Priego de Córdoba,
debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas
destinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Priego de Córdoba (Córdoba), como pro-
motor de la misma, quedan sometidos al cumplimiento de
las obligaciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y
en el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así
como a la Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de
Patrimonio Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el plazo de dos meses a partir de su notificación, sin perjuicio
de que pueda interponerse, con carácter previo, recurso de
reposición, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 18 de octubre de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 18 de octubre de 2002, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Almedinilla (Córdoba) en el Registro de Biblio-
tecas de Uso Público de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
lo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad
estatal.

La Ley 8/1983 de 3 de noviembre, de Bibliotecas, deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de bibliotecas de uso público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decreto
230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.
La Disposición Transitoria Unica del citado Decreto prevé un
período máximo de tres años para que los Ayuntamientos titu-
lares de Bibliotecas Públicas adecuen los servicios bibliote-
carios municipales a lo dispuesto en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Almedinilla en el Registro de Bibliotecas de Uso Públi-
co de Andalucía por considerar que cuenta con instalaciones,
personal y medios suficientes para prestar los servicios biblio-
tecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada correrán a cargo del Ayuntamiento de Almedinilla,
debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas
destinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Almedinilla (Córdoba), como promotor de
la misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obliga-
ciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la
Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio
Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
en el plazo de dos meses a partir de su notificación, sin perjuicio
de que pueda interponerse, con carácter previo, recurso de
reposición, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 18 de octubre de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 21 de octubre de 2002, por la que
se acuerda la inscripción de las Bibliotecas Públicas
Municipales que se relacionan en el Anexo I en el Regis-
tro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo
13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia
exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

La Ley 8/1983, de 3 de noviembre, de Bibliotecas deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de bibliotecas de uso público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decreto
230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.
La Disposición Transitoria Unica del citado Decreto prevé un
período máximo de tres años para que los Ayuntamientos titu-
lares de Bibliotecas Públicas adecuen los servicios bibliote-
carios municipales a lo dispuesto en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de las Bibliotecas Públicas
Municipales relacionadas en el Anexo I en el Registro de Biblio-
tecas de Uso Público de Andalucía por considerar que cuentan



BOJA núm. 135Página núm. 22.686 Sevilla, 19 de noviembre 2002

con instalaciones, personal y medios suficientes para prestar
los servicios bibliotecarios.

2. Los fondos que integran la colección de cada una de
dichas bibliotecas forman una unidad de gestión al servicio
de la Comunidad y deberá quedar garantizada la accesibilidad
a los mismos. Su régimen de protección queda sujeto a la
legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de las bibliotecas
relacionadas en el Anexo I, correrán a cargo de los Ayun-
tamientos titulares debiendo consignar en sus presupuestos
ordinarios las partidas destinadas al funcionamiento de los
centros, especificando por separado las partidas destinadas
a personal, adquisiciones bibliográficas y gastos corrientes.
A tales efectos, de conformidad con el artículo 3.3 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, cada biblioteca
proporcionará a la Consejería de Cultura los datos de personal,
presupuesto, instalaciones y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
los respectivos Ayuntamientos titulares, como promotores de
las mismas, quedan sometidos al cumplimiento de las obli-
gaciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el
Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como
a la Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio
Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el plazo de dos meses a partir de su notificación, sin perjuicio
de que pueda interponerse, con carácter previo, recurso de
reposición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 21 de octubre de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ANEXO I

Provincia Municipio

Almería Abrucena
Cádiz Trebujena
Cádiz El Bosque
Córdoba Cabra
Córdoba Fernán Núñez
Córdoba Castro del Río
Granada Otura
Granada Albuñol
Granada Salar
Granada Peligros
Huelva Encinasola
Huelva Aljaraque
Jaén Alcalá la Real
Málaga El Borge
Málaga Teba
Málaga San Pedro de Alcántara
Sevilla Dos Hermanas

ORDEN de 28 de octubre de 2002, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Alcalá de Guadaira (Sevilla) en el Registro
de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
lo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-

tencia exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad
estatal.

La Ley 8/1983, de 3 de noviembre, de Bibliotecas, deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de bibliotecas de uso público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decreto
230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.
La Disposición Transitoria Unica del citado Decreto prevé un
período máximo de tres años para que los Ayuntamientos titu-
lares de Bibliotecas Públicas adecuen los servicios bibliote-
carios municipales a lo dispuesto en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Alcalá de Guadaira en el Registro de Bibliotecas de
Uso Público de Andalucía por considerar que cuenta con ins-
talaciones, personal y medios suficientes para prestar los
servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada correrán a cargo del Ayuntamiento de Alcalá de Gua-
daira, debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios las
partidas destinadas al funcionamiento de dichos centros, espe-
cificando por separado las partidas destinadas a personal,
adquisiciones bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos,
de conformidad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema
Bibliotecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la
Consejería de Cultura los datos de personal, presupuesto, ins-
talaciones y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira (Sevilla), como pro-
motor de la misma, quedan sometidos al cumplimiento de
las obligaciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y
en el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así
como a la Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de
Patrimonio Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
en el plazo de dos meses a partir de su notificación, sin perjuicio
de que pueda interponerse, con carácter previo, recurso de
reposición, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 28 de octubre de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se da publicidad a la subvención concedida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
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de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la
subvención concedida en el tercer trimestre de 2002, al ampa-
ro de la Orden de 24 de junio de 1997 (BOJA núm. 82,
de 17.7.1997).

Beneficiario: Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules
(Cádiz).

Actividad: Adquisición de inmueble perteneciente a la Igle-
sia de Santo Domingo.

Importe: 42.070,84 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.03.00.76305.45B.
Código de Proyecto: 19980000138.

Sevilla, 30 de septiembre de 2002.- El Director General,
Julián Martínez García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 14 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Cañada Real de
Morón a Grazalema, en su tramo único, en el término
municipal de Coripe (Sevilla) (VP 529/01).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada «Cañada Real de Morón a Grazalema»,
en su tramo único, que va desde el límite con el término
municipal de Puerto Serrano hasta la vía verde, en el término
municipal de Coripe (Sevilla), instruido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, se des-
prenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Morón a Grazalema», en el término municipal de Coripe (Se-
villa), fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 24 de
junio de 1964.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 9 de febrero de 2000, se acordó
el inicio del deslinde parcial de la vía pecuaria denominada
«Cañada Real de Morón a Grazalema», en su tramo 1.º

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 24 de abril de 2000, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado,
el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 68, de fecha 13 de abril de 2000.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, ésta se
somete a exposición pública, previamente anunciada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 31, de fecha
7 de febrero de 2001.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde, en tiempo
y forma, se presentaron alegaciones de parte de don Miguel
Afán de Ribera Ibarra, Secretario General Técnico de ASAJA-
Sevilla y don Pedro Carlos Sanz Jiménez.

Sexto. Los extremos alegados por los interesados ante-
dichos pueden resumirse tal como sigue:

- Falta de Motivación. Arbitrariedad. Nulidad.
- Existencia de numerosas irregularidades desde un punto

de vista técnico.

- Efectos y alcance del deslinde.
- Prescripción posesoria de los terrenos pecuarios, con

reclamación del posible amparo legal que pudiera otorgarle
la inscripción registral.

- Nulidad del procedimiento de deslinde al constituir una
vía de hecho.

- Nulidad de la clasificación origen del presente proce-
dimiento con fundamento en el art. 102 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo Común.

- Falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley
de Vías Pecuarias como competencia estatal.

- Indefensión y perjuicio económico y social.

Séptimo. Sobre las alegaciones previas, se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Morón a Grazalema» fue clasificada por Orden de fecha 24
de junio de 1964, debiendo, por tanto, el Deslinde, como
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas, cabe
señalar:

En primer término, respecto a la alegación relativa a la
falta de motivación, nulidad y arbitrariedad, así como la refe-
rente a la nulidad del procedimiento de deslinde al constituir
una vía de hecho, sostener que el procedimiento de deslinde
tiene su fundamento en el acto de clasificación de la vía pecua-
ria, en la que se determina la existencia, anchura, trazado
y demás características físicas generales de la vía pecuaria.
Así mismo, no puede entrar a cuestionarse en el presente
procedimiento el acto de clasificación de la vía pecuaria, dado
el carácter firme y consentido del mismo.

Por otra parte, la Resolución de aprobación del deslinde
deriva de un expediente en el que consta una Proposición
de Deslinde realizada conforme a los trámites legalmente esta-
blecidos, sometida a información pública, y en la que se inclu-
yen todos los datos necesarios para el conocimiento del recorri-
do, características y lindes de la vía pecuaria, por lo que en
modo alguno puede hablarse de existencia de indefensión en
el presente procedimiento.

Así mismo, ha de manifestarse que la determinación con-
creta del recorrido de la vía pecuaria es reconducible a la
noción de discrecionalidad técnica de la Administración cuyo
facultativo se pronuncia a la vista de los antecedentes de hecho
de los que dispone.

En segundo lugar, se hace referencia en los escritos de
alegaciones a una serie de irregularidades detectadas desde un
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punto de vista técnico, si bien las mismas no se refieren al
concreto procedimiento de deslinde que nos ocupa sino al pro-
cedimiento de clasificación de una vía pecuaria. Así se hace
referencia a «clasificadores» y a la «clasificación», se establece
que no se ha señalizado en el campo el eje de la vía pecuaria,
cuando en el acto de apeo de un procedimiento de deslinde
se realiza un estaquillado de todos y cada uno de los puntos
que conforman las líneas bases de la vía pecuaria; se establece
que se ha tomado los datos desde un vehículo en circulación
o que no se ha tenido en cuenta la dimensión Z o la cota
de la supuesta vía pecuaria, para acto seguido manifestar que
«el deslinde se hace con mediciones a cinta métrica por la
superficie de suelo, por tanto se tiene en cuenta la Z».

El único proceso donde se ha tenido en cuenta dicha
técnica del GPS ha sido en la obtención de los puntos de
apoyo necesarios para la orientación exterior del vuelo foto-
gramétrico realizado para cubrir la vía pecuaria; siendo esta
técnica la empleada para la generación de la cartografía deter-
minante para el deslinde de la vía pecuaria. Por tanto, la
técnica del GPS no ha sido empleada para la obtención o
replanteo de los puntos que definen la vía pecuaria.

La información que se tiene para la definición del eje
de la vía pecuaria se obtiene aplicando la metodología de
trabajo que a continuación se describe, apoyados en la car-
tografía a escala 1:2.000 obtenida a partir del vuelo foto-
gramétrico:

En primer lugar, se realiza una investigación de la docu-
mentación cartográfica, histórica y administrativa existente al
objeto de recabar todos los posibles antecedentes que puedan
facilitar la identificación de las líneas bases que la definen
(expediente de Clasificación del término municipal, bosquejo
planimétrico, planos catastrales -históricos y actuales- imá-
genes del vuelo americano del año 56, datos topográficos
actuales de la zona objeto de deslinde, así como otros docu-
mentos depositados en diferentes archivos y fondos documen-
tales). Seguidamente, se procede al análisis de la documen-
tación recopilada y superposición de diferentes cartografías
e imágenes, obteniéndose las primeras conclusiones del estu-
dio que se plasma en documento planimétrico a escala
1:2.000 u otras, según detalle, realizada expresamente para
el deslinde. A continuación, y acompañados por los prácticos
del lugar (agentes de medio ambiente, etc.) se realiza un minu-
cioso reconocimiento del terreno al objeto de validar o corregir
las conclusiones del estudio, pasando a confeccionar segui-
damente el plano desde deslinde, en él aparecen perfectamente
definidos los límites de la vía pecuaria (aristas o eje en su
caso). Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el
que se estaquillan todos y cada uno de los puntos que con-
forman las líneas bases recogidas en el mencionado plano,
levantando acta de las actuaciones practicadas así como de
las posibles alegaciones al respecto.

Por lo tanto, podemos concluir que el eje de la vía pecuaria
no se determina de modo aleatorio y caprichoso.

Por otra parte, respecto a la apreciación que esgrime los
alegantes relativa a que «el Plan de Ordenación y Recuperación
de las vías pecuarias andaluzas dice claramente que deben
incluirse los datos de altitud en la toma de datos», manifestar
que dicho Plan no establece ni prescribe las previsiones téc-
nicas que se han de reflejar en los expedientes de clasificación
y deslinde de vías pecuarias, sino que únicamente constituye
un instrumento de planificación, cuyo objeto es determinar
la Red Andaluza de Vías Pecuarias, así como establecer las
actuaciones necesarias para su recuperación y puesta en uso,
determinando unos niveles de prioridad.

En otro orden de cosas, los efectos y el alcance del deslinde
aparecen determinados en el art. 8 de la Ley de Vías Pecuarias,
a cuyo tenor «3. El deslinde aprobado declara la posesión
y la titularidad demanial a favor de la Comunidad Autónoma,
dando lugar al amojonamiento y sin que las inscripciones del
Registro de Propiedad puedan prevalecer frente a la naturaleza

demanial de los bienes deslindados. 4. La resolución de apro-
bación del deslinde será título suficiente para rectificar, en
forma y condiciones que se determinen reglamentariamente,
las situaciones jurídicas registrales contradictorias con el des-
linde. Dicha resolución será título suficiente para que la Comu-
nidad Autónoma proceda a la inmatriculación de los bienes
de dominio público cuando lo estime conveniente. En todo
caso, quienes se consideren afectados por la resolución apro-
batoria del deslinde podrán ejercitar las acciones que estimen
pertinentes en defensa de sus derechos y solicitar la anotación
preventiva de la correspondiente reclamación judicial».

Sostienen los alegantes, la prescripción posesoria de los
terrenos pecuarios, con reclamación del posible amparo legal
que pudiera otorgarles la inscripción registral. A este respecto
manifestar:

En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escritura
Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad, hemos
de mantener que la protección del Registro no alcanza a los
datos de mero hecho de los bienes de dominio público, y
el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria ni prejuzga
ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndoles inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, aducida
de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha de
indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995,
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

Por otra parte, con referencia a la pretendida nulidad del
procedimiento de clasificación, al amparo de lo establecido
en el art. 62.1 de la LRJAP y PAC, al considerarse vulnerado
el derecho a la defensa establecido en el art. 24 de la Cons-
titución Española, al no haber sido notificado de forma personal
del resultado del expediente de clasificación de las vías pecua-
rias del término municipal, se ha de manifestar que no es
procedente la apertura del procedimiento de revisión de oficio
de dicho acto por cuanto que no concurren los requisitos mate-
riales exigidos. Concretamente, los procedimientos de referen-
cia no incurren en la causa de nulidad alegada, por cuanto
que el Reglamento de Vías Pecuarias aprobado por el Decreto
23 de diciembre de 1944, entonces vigente, no exigía tal
notificación, estableciéndose en su art. 12:

«La Dirección General de Ganadería, previos los oportunos
informes sobre las reclamaciones y propuestas presentadas,
elevará el expediente a la resolución ministerial.
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La Orden Ministerial aprobatoria se publicará en el Boletín
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia a
la que afecte la clasificación.»

Por otra parte, respecto a la alegación articulada relativa
a la falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley antes
citada, así como a la competencia estatal de dicho desarrollo,
sostener que dicho artículo resulta de aplicación directa, al
establecer con claridad que las inscripciones del Registro de
la Propiedad no pueden prevalecer frente a la naturaleza dema-
nial de los bienes deslindados.

Así mismo, tampoco puede prosperar la alegación relativa
a la posible inconstitucionalidad de dicho precepto al no cons-
tituir una norma de carácter expropiatorio dado que no hay
privación de bienes a particulares, sino determinación de los
límites físicos del dominio público.

En otro orden de cosas, sostienen, el perjuicio económico
y social que supondría el deslinde para los numerosos titulares
de las explotaciones agrícolas afectadas, así como para los
trabajadores de las mismas. A este respecto, manifestar que
el deslinde no es más que la determinación de los límites
de la vía pecuaria en beneficio de todos. No obstante, las
consecuencias del mismo en cada caso podría ser susceptible
de estudio en un momento posterior.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla con fecha 17 de julio de 2001, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, de fecha 28
de diciembre de 2001,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de Morón a Grazalema», en su
tramo único, desde el límite con el término municipal de Puerto
Serrano hasta la vía verde, en el término municipal de Coripe
(Sevilla), a tenor de la descripción que sigue, y en función
a las coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

Descripción: «Finca rústica, en el término municipal de
Coripe (provincia de Sevilla), de forma alargada, con una
anchura legal de 75,22; la longitud deslindada es de 4.382
metros; la superficie deslindada de 33,72 hectáreas, que en
adelante se conocerá como “Cañada Real de Morón a Gra-
zalema”, tramo único; que linda al Norte, con la línea de
término con Puerto Serrano; al Sur, con la vía verde; al Este,
con fincas de don Pedro Carlos Sanz Jiménez, don José Ribera
Rodríguez y finca de la Comunidad Zamarra; al Oeste, con
fincas de don Pedro Carlos Sanz Jiménez, don José Ribera
Rodríguez, doña Mercedes Ramírez Escalente, don Mariano
Sanz Prats y finca propiedad de la Comunidad Zamarra».

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, en función de los argumentos esgrimidos
en el punto Tercero y Cuarto de los Fundamentos de Derecho
de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-

ficación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

A N E X O

REGISTRO DE COORDENADAS
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RESOLUCION de 14 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria denominada Colada del
Camino Real, tramo segundo, comprendido desde el
Barranco de San Saturnino hasta las proximidades del
Barranco de la Cañada de Vílchez, en el término muni-
cipal de Las Gabias, provincia de Granada (VP 497/00).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Colada del Camino Real», tramo comprendido
desde el Barranco de San Saturnino, hasta las proximidades
del Barranco de la Cañada de Vílchez, en el término municipal
de Las Gabias (Granada), instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, se despren-
den los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Colada del Camino
Real», en el término municipal de Las Gabias, en la provincia
de Granada, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha
29 de diciembre de 1969.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 15 de septiembre de 2000, se acordó
el inicio del deslinde del tramo segundo de la mencionada
vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias se reali-
zaron el 13 de noviembre de 2000, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada
núm. 240, de fecha 18 de octubre de 2000. En dicho acto
don José Rodríguez García manifiesta no ser propietario de
ninguna de las fincas afectadas por el deslinde, al haberlas
vendido. El particular no aporta documentación que acredite
lo manifestado.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos, e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada,
núm. 94, de fecha 26 de abril de 2001.

Quinto. A la proposición de deslinde se presentaron ale-
gaciones por parte de:

- Doña María Luisa Pertíñez Prieto.
- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

Sexto. Las alegaciones presentadas por los interesados
antes citados pueden resumirse como sigue:

La primera interesada denuncia que el propietario colin-
dante con su finca no ha respetado los límites de la vía
pecuaria.

En cuanto a lo manifestado por Confederación, decir que
no puede considerarse una alegación propiamente dicha, ya
que esta Entidad manifiesta que si para la conservación de

la vía pecuaria es preciso realizar obra en cauces públicos
o en zona de policía, debe solicitarlo con la pertinente
autorización.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada del Camino
Real», en el término municipal de Las Gabias (Granada), fue
clasificada por Orden Ministerial de fecha 29 de diciembre
de 1969, debiendo, por tanto, el deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de la Clasificación.

Cuarto. Respecto a las alegaciones presentadas por doña
María Luisa Pertíñez, en las que denuncia la intrusión en
la Colada por parte de un propietario, cabe manifestar que
el presente expediente es de deslinde de una vía pecuaria,
que tiene por objeto determinar los límites de la misma, y
en la proposición de deslinde aparece la relación de colindantes
e intrusos en la vía pecuaria.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada, con fecha 29 de abril de 2002, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, emitido
con fecha 6 de septiembre de 2002,

HE RESUELTO

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Co-
lada del Camino Real», tramo 2.º, comprendido desde el
Barranco de San Saturnino, hasta las proximidades del Barran-
co de la Cañada de Vílchez, con una longitud deslindada de
1.428,37 metros lineales, una anchura de 15 metros, y una
superficie total deslindada de 2,142813 ha, en el término
municipal de Las Gabias, en la provincia de Granada, conforme
a los datos y descripción que siguen, y a tenor de las coor-
denadas absolutas que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 1.428,37 metros.
- Anchura: 15 metros.
- Superficie: 2,142813 ha.
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Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Las Gabias,
provincia de Granada, de forma alargada, con una anchura
de 15 metros, la longitud deslindada es de 1.428,37 metros,
la superficie deslindada es de 2,142813 ha, que en adelante
se conocerá como “Colada del Camino Real”, tramo que se
extiende 1.428,37 metros, al Oeste de la intersección del
barranco de San Saturnino con la vía pecuaria. Que linda,
al Norte: Genovilli, S.L., don José Rodríguez García, don Eduar-
do Fresneda Padilla, doña Magdalena Ruiz Rodríguez, doña
Concepción Pertíñez Ruiz, don Gabriel Rodríguez Morales,
doña María Luisa Pertíñez Prieto y don Antonio Durán Jiménez.
Al Sur: Linda con fincas rústicas pertenecientes a don José
Rodríguez García, don Antonio Pertíñez Franco, don Salvador
Jerónimo Espinar, don José Jerónimo Espinar, don José Bueno
Rodríguez, doña María José García Barrera, don Manuel Jeró-
nimo Espinar, don Gabriel Jiménez Rodríguez, don Miguel
y doña Francisca Rosa Serrano Pertiñez, don Primitivo Sánchez
Gómez y don Juan Bautista Jiménez. Al Este: Linda con Geno-
ville, S.L, José Rodríguez Gracia y terrenos propios de la vía
pecuaria. Al Oeste: Linda con fincas de don Juan Jiménez
Rodríguez, don Antonio Durán Jiménez y terrenos propios de
la vía pecuaria.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de un mes desde la notificación de la
presente, ante la Consejera de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 14 DE OCTUBRE
DE 2002, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE
APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA DENOMINADA
«COLADA DEL CAMINO REAL», TRAMO 2.º, EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE LAS GABIAS (GRANADA)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL PROYECTO
DE DESLINDE DE LA VIA PECUARIA

«COLADA DEL CAMINO REAL», T.2.º

T.M. LAS GABIAS (GRANADA)

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria Cordel de Marchena, tramo
comprendido desde el Camino del Almirante al Parque
Natural de Atalaya, en el término municipal de La Cam-
pana, provincia de Sevilla (VP 806/01).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Cordel de Marchena», tramo desde el camino del Almirante
al Parque Natural de Atalaya, a su paso por el término muni-
cipal de La Campana, en la provincia de Sevilla, instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Sevilla, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de La
Campana fueron clasificadas por Orden Ministerial de 23 de
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octubre de 1959, incluyendo el «Cordel de Marchena», con
una anchura legal de 37,61 metros.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de 13 de abril de 2000, se acordó el Inicio
del Deslinde de la vía pecuaria antes referida, en el término
municipal de La Campana, provincia de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se fijaron
para el día 28 de septiembre de 2000, notificándose a todos
los afectados en el expediente, y publicándose en el Boletín
Oficial de la provincia de Sevilla. No pudiéndose realizar en
el día señalado, se realizaron finalmente el 28 de noviembre
de 2000, notificándose igualmente a todos a los interesados
en el expediente, y publicándose en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En dicho acto de deslinde se hacen las siguientes mani-
festaciones por parte de:

- Don Rafael Ruiz Pérez muestra su disconformidad con
parte del trazado de la vía pecuaria, y con la anchura de
la misma, que considera excesiva.

- Don Manuel Ruiz Galán Cabello, a la altura de los pares
de puntos 11 y 12, alega que el terreno fue comprado a
Isolano, y que siempre han respetado la alambrada antigua.

No aportando documentación que pudiera avalar sus
manifestaciones, no pueden considerarse alegaciones al pre-
sente deslinde.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyéndose
claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y colin-
dancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm.
94, de fecha 25 de abril de 2001.

Quinto. A la Proposición de deslinde se han presentado
idénticas alegaciones por parte de los siguientes interesados:

- Don Miguel Afán de Ribera Ibarra, como Secretario
General Técnico de ASAJA-Sevilla.

- Don Fernando Sáenz de la Hera, en nombre de doña
Josefa Dana Soto.

- Don Rafael Ruiz Pérez. Aporta copias de Escrituras de
propiedad.

Sexto. Las alegaciones formuladas por los antes citados
pueden resumirse como sigue:

- Falta de Motivación. Arbitrariedad. Nulidad.
- Existencia de numerosas irregularidades desde un punto

de vista técnico.
- Efectos y alcance del deslinde.
- Prescripción posesoria de los terrenos pecuarios, con

reclamación del posible amparo legal que pudiera otorgarle
la inscripción registral.

- Nulidad del procedimiento de deslinde al constituir una
vía de hecho.

- Nulidad de la clasificación origen del presente proce-
dimiento con fundamento en el art. 102 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo Común.

- Falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley
de Vías Pecuarias como competencia estatal.

- Indefensión y perjuicio económico y social.

Las alegaciones serán objeto de valoración en los Fun-
damentos de Derecho de la presente Resolución.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 28 de diciembre de
2001.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, reguladora del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cordel de Mar-
chena», en el término municipal de La Campana (Sevilla),
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 23 de octubre
de 1959, debiendo, por tanto, el deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones formuladas en la
fase de exposición pública por los interesados citados, ya
expuestas, hay que decir:

En primer término, respecto a la alegación relativa a la
falta de motivación, nulidad y arbitrariedad, así como la refe-
rente a la nulidad del procedimiento de deslinde al constituir
una vía de hecho, sostener que el procedimiento de deslinde
tiene su fundamento en el acto de clasificación de la vía pecua-
ria, en el que se determina la existencia, anchura, trazado
y demás características físicas generales de la vía pecuaria.

Además, la proposición de deslinde, se ha realizado con-
forme a los trámites legalmente establecidos, sometida a infor-
mación pública, y en la que se incluyen todos los datos nece-
sarios para el conocimiento del recorrido, características y lin-
des de la vía pecuaria. Más concretamente, y conforme a
la normativa aplicable, en dicho expediente se incluyen: Infor-
me, con determinación de longitud, anchura y superficie des-
lindadas; superficie intrusada y número de intrusiones; plano
de intrusión de la colada, situación del mismo, croquis de
la vía pecuaria y plano de deslinde.

En segundo lugar, se hace referencia a una serie de irre-
gularidades detectadas desde un punto de vista técnico, si
bien las mismas no se refieren al concreto procedimiento de
deslinde que nos ocupa, sino al procedimiento de clasificación
de una vía pecuaria. Así, se hace referencia a «clasificadores»
y a la «clasificación», se establece que no se ha señalizado
en el campo el eje de la vía pecuaria, cuando en el Acto
de Apeo de un procedimiento de deslinde se realiza un esta-
quillado de todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases de la vía pecuaria; se establece que se han
tomado los datos desde un vehículo en circulación o que no
se ha tenido en cuenta la dimensión Z o la cota de la supuesta
vía pecuaria, para acto seguido manifestar que «el deslinde
se hace con mediciones a cinta métrica por la superficie de
suelo, por tanto se tiene en cuenta la Z».

El único proceso donde se ha tenido en cuenta dicha
técnica del GPS ha sido en la obtención de los puntos de
apoyo necesarios para la orientación exterior del vuelo foto-
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gramétrico realizado para cubrir la vía pecuaria; siendo esta
técnica la empleada para la generación de la cartografía deter-
minante para el deslinde de la vía pecuaria. Por tanto, la
técnica del GPS no ha sido empleada para la obtención o
replanteo de los puntos que definen la vía pecuaria.

La información que se tiene para la definición del eje
de la vía pecuaria se obtiene aplicando la metodología de
trabajo que a continuación se describe, apoyados en la car-
tografía a escala 1:2.000 obtenida a partir del vuelo foto-
gramétrico:

En primer lugar, se realiza una investigación de la docu-
mentación cartográfica, histórica y administrativa existente, al
objeto de recabar todos los posibles antecedentes que puedan
facilitar la identificación de las líneas bases que la definen
(expediente de clasificación del término municipal, bosquejo
planimétrico, planos catastrales -históricos y actuales-, imá-
genes del vuelo americano del año 56, datos topográficos
actuales de la zona objeto de deslinde, así como otros docu-
mentos depositados en diferentes archivos y fondos documen-
tales). Seguidamente, se procede al análisis de la documen-
tación recopilada y superposición de diferentes cartografías
e imágenes, obteniéndose las primeras conclusiones del estu-
dio que se plasman en documento planimétrico a escala
1:2.000 u otras, según detalle, realizada expresamente para
el deslinde. A continuación, y acompañados por los prácticos
del lugar (agentes de medio ambiente, etc.) se realiza un minu-
cioso reconocimiento del terreno al objeto de validar o corregir
las conclusiones del estudio, pasando a confeccionar segui-
damente el plano de deslinde, en el que aparecen perfec-
tamente definidos los límites de la vía pecuaria (aristas o eje
en su caso). Finalmente, se realiza el acto formal de apeo
en el que se estaquillan todos y cada uno de los puntos que
conforman las líneas bases recogidas en el meritado plano,
levantando acta de las actuaciones practicadas, así como de
las posibles alegaciones al respecto.

Por lo tanto, podemos concluir que el eje de la vía pecuaria
no se determina de modo aleatorio y caprichoso.

Por otra parte, respecto a la apreciación que exponen
los alegantes, relativa a que «el Plan de Ordenación y Recu-
peración de las Vías Pecuarias Andaluzas dice claramente que
deben incluirse los datos de altitud en la toma de datos»,
manifestar que dicho Plan no establece ni prescribe las pre-
visiones técnicas que se han de reflejar en los expedientes
de clasificación y deslinde de vías pecuarias, sino que úni-
camente constituye un instrumento de planificación, cuyo obje-
to es determinar la Red Andaluza de Vías Pecuarias, así como
establecer las actuaciones necesarias para su recuperación
y puesta en uso, determinando unos niveles de prioridad.

En otro orden de cosas, los efectos y el alcance del deslinde
aparecen determinados en el art. 8 de la Ley de Vías Pecuarias,
a cuyo tenor: «3. El deslinde aprobado declara la posesión
y la titularidad demanial a favor de la Comunidad Autónoma,
dando lugar al amojonamiento, y sin que las inscripciones
del Registro de la Propiedad puedan prevalecer frente a la
naturaleza demanial de los bienes deslindados. 4. La Reso-
lución de aprobación del deslinde será título suficiente para
rectificar, en forma y condiciones que se determinen regla-
mentariamente, las situaciones jurídicas registrales contradic-
torias con el deslinde. Dicha resolución será título suficiente
para que la Comunidad Autónoma proceda a la inmatriculación
de los bienes de dominio público cuando lo estime conve-
niente. En todo caso, quienes se consideren afectados por
la resolución aprobatoria del deslinde, podrán ejercitar las
acciones que estimen pertinentes en defensa de sus derechos
y solicitar la anotación preventiva de la correspondiente recla-
mación judicial».

Sostienen, por otra parte, la prescripción posesoria de
los terrenos pecuarios, con reclamación del posible amparo
legal que pudiera otorgarle la inscripción registral. A este res-
pecto, manifestar:

En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escritura
Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad, hemos
de mantener que la protección del Registro no alcanza a los
datos de mero hecho de los bienes de dominio público, y
el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria ni prejuzga
ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado, en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndoles inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, aducida
de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha de
indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias, de 27 de junio
de 1974, intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974, ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

Por otra parte, con referencia a la pretendida nulidad del
procedimiento de clasificación, al amparo de lo establecido
en el art. 62.1 de la LRJAP y PAC, al considerarse vulnerado
el derecho a la defensa establecido en el art. 24 de la Cons-
titución Española, al no haber sido notificado de forma personal
del resultado del expediente de clasificación de las vías pecua-
rias del término municipal, se ha de manifestar que no es
procedente la apertura del procedimiento de revisión de oficio
de dicho acto por cuanto que no concurren los requisitos mate-
riales exigidos.

Concretamente, el procedimiento de referencia no incurre
en la causa de nulidad alegada, por cuanto que el Reglamento
de Vías Pecuarias aprobado por el Decreto 23 de diciembre
de 1944, entonces vigente, no exigía tal notificación, esta-
bleciéndose en su art. 12: «La Dirección General de Ganadería,
previos los oportunos informes sobre las reclamaciones y pro-
puestas presentadas, elevará el expediente a la resolución
ministerial.

La Orden Ministerial aprobatoria se publicará en el Boletín
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia a
la que afecte la clasificación».

Por otra parte, respecto a la alegación articulada relativa
a la falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley antes
citada, así como a la competencia estatal de dicho desarrollo,
sostener que dicho artículo resulta de aplicación directa, al
establecer con claridad que las inscripciones del Registro de
la Propiedad no pueden prevalecer frente a la naturaleza dema-
nial de los bienes deslindados.

Así mismo, tampoco puede prosperar la alegación relativa
a la posible inconstitucionalidad de dicho precepto, al no cons-
tituir una norma de carácter expropiatorio, dado que no hay
privación de bienes a particulares, sino determinación de des-
lindar el dominio público.
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Respecto a la indefensión alegada, considerando que no
ha tenido acceso a una serie de documentos que relacionan,
informar que, como interesados en el expediente, y de acuerdo
con lo establecido en los artículos 35 y 37 de la LRJAP y
PAC, han tenido derecho, durante la tramitación del proce-
dimiento, a conocer el estado del mismo, y a obtener copia
de toda la documentación obrante en el expediente, además
del acceso a los registros y a los documentos que forman
parte del mismo.

Por último, sostienen los alegantes el perjuicio económico
y social que supondría el deslinde para los numerosos titulares
de las explotaciones agrícolas afectadas, así como para los
trabajadores de las mismas. A este respecto, manifestar que
el deslinde no es más que la determinación de los límites
de la vía pecuaria en beneficio de todos. No obstante, las
consecuencias del mismo en cada caso podrían ser suscep-
tibles de estudio en un momento posterior.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 29 de octubre de 2001, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel
de Marchena», tramo comprendido desde el Camino de Almi-
rante al Parque Municipal de La Atalaya, en el término muni-
cipal de La Campana, provincia de Sevilla, con una longitud
deslindada de 3.137 m, una anchura de 37,61 m, y una
superficie deslindada de 118.223 m2, a tenor de los datos
y la descripción que siguen, y en función a las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 3.137 metros.
- Anchura: 37,61 metros.
- Superficie deslindada: 11-82-23 ha.

Descripción:

«Finca rústica, de forma alargada, en el término municipal
de La Campana, provincia de Sevilla, con una longitud de
3.137 m y una anchura legal de 37,61 m, y con una superficie
deslindada total de 11-82-23 ha, que en adelante se conocerá
como “Cordel de Marchena”, que linda: Al Norte: Con el núcleo
de población. Al Sur: Con el parque de La Atalaya. Al Este:
Con fincas de don Rafael Ruiz Pérez, doña Josefa Dana Soto,
don Rafael González Gómez, don José Oviedo Cazadilla, don
Blas Arroyo Gruña, don Antonio Vázquez Lora, don Antonio
Gil Vera, don Manuel Ruiz Galán Cabello, Isoland, Hrdos. Juan
Berna Vargas, SAT, Ayuntamiento de la Campana. Al Oeste:
Con fincas de doña Josefina Zarapico Romero, don Rafael
Ruiz Pérez, doña Amalia de la Rubia Pujales y Exportaciones
Agrícolas Benjumea.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como

cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de octubre
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE FECHA
15 DE OCTUBRE DE 2002, POR LA QUE SE APRUEBA EL
DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CORDEL DE MARCHENA»,
TRAMO DESDE EL CAMINO DEL ALMIRANTE, AL PARQUE
NATURAL DE LA ATALAYA, EN EL TERMINO MUNICIPAL

DE LA CAMPANA, PROVINCIA DE SEVILLA

RESOLUCION de 17 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria Colada de la Breña, en
el término municipal de Ubrique, en la provincia de
Cádiz (VP 490/00).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Colada de la Breña», en el término municipal de Ubrique,
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provincia de Cádiz, instruido por la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente de Cádiz, se ponen de mani-
fiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Ubri-
que, fueron clasificadas por Orden Ministerial de fecha 7 de
julio de 1959, incluyendo la «Colada de la Breña».

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de 28 de agosto de 2000, se acordó el inicio
del deslinde de la vía pecuaria antes referida, en el término
municipal de Ubrique, provincia de Cádiz.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 30 de octubre de 2000, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, y publicándose en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 206, de
fecha 5 de septiembre de 2000.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 203, de 1 de septiembre de 2001.

Quinto. A dicha Proposición de Deslinde no se han pre-
sentado alegaciones en el plazo señalado al efecto.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente procedimiento de deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada de la Bre-
ña», en el término municipal de Ubrique (Cádiz), fue clasificada
por Orden Ministerial de 7 de julio de 1959, debiendo, por
tanto, el Deslinde, como acto administrativo definitorio de los
límites de cada Vía Pecuaria, ajustarse a lo establecido en
el acto de Clasificación.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada por la Orden ya citada,
ajustado en todo momento al procedimiento legalmente esta-
blecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias y en el Decreto 155/1998, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable,

Vistos, la Propuesta de Deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz,
con fecha 18 de marzo de 2.002, y el Informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía, emitido con fecha 12 de
septiembre de 2002,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria «Colada de la Bre-
ña», en el término municipal de Ubrique, en la provincia de
Cádiz, a tenor de los datos y la descripción que siguen, y
en función a las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

Descripción: «Finca rústica, en el término municipal de
Ubrique, provincia de Cádiz, de forma alargada, con una
anchura de 33,43 metros, la longitud deslindada es de 5.744
metros, con una superficie de 190.194 metros cuadrados,
conocida como “Colada de la Breña”, que linda al norte, con
finca propiedad de la Consejería de Medio Ambiente; al este,
con la vía pecuaria denominada Colada del Rodeo; al sur,
con finca propiedad de la Consejería de Medio Ambiente y
las vías pecuarias denominadas Colada de la Fuente de la
Cueva del Moro y Colada de Argamazón a la Laguna del Pere-
zoso y al Oeste, con finca de la Consejería de Medio Ambiente».

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.
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RESOLUCION de 17 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Colada del Camino
de Cabra a Bedmar, en su tramo primero, desde el
límite de términos con Bedmar hasta la carretera de
Ubeda a Iznalloz, en el término municipal de Jódar,
en la provincia de Jaén (VP 617/00).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Colada del Camino de Cabra a Bedmar», en su tramo primero
antes descrito, en el término municipal de Jódar, provincia
de Jaén, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente de Jaén, se ponen de manifiesto los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de
Jódar, fueron clasificadas por Orden Ministerial de fecha 27
de abril de 1964, incluyendo la «Colada del Camino de Cabra
a Bedmar».

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de 30 de octubre de 2000, se acordó el
inicio del deslinde parcial de la vía pecuaria antes referida,
en su tramo 1.º, en el término municipal de Jódar, provincia
de Jaén.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 28 de marzo de 2001, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, y publicándose en
el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 41, de fecha
19 de febrero de 2001.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 243, de 22 de octubre de 2001.

Quinto. A dicha Proposición de Deslinde no se han pre-
sentado alegaciones en el plazo señalado al efecto.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente procedimiento de deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba
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la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada del Camino
de Cabra a Bedmar», en el término municipal de Jódar (Jaén),
fue clasificada por Orden Ministerial de 27 de abril de 1964,
debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto administrativo
definitorio de los límites de cada Vía Pecuaria, ajustarse a
lo establecido en el acto de Clasificación.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada por la Orden ya citada,
ajustado en todo momento al procedimiento legalmente esta-
blecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias y en el Decreto 155/1998, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable,

Vistos, la Propuesta de Deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén,
con fecha 15 de marzo de 2002, y el Informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía, emitido con fecha 11 de
septiembre de 2002,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria «Colada
del Camino de Cabra a Bedmar», en su tramo 1.º, que va
desde el límite de término con Bedmar hasta la carretera de
Ubeda a Iznalloz (C 325), en el término municipal de Jódar,
en la provincia de Jaén, a tenor de los datos y la descripción
que siguen, y en función a las coordenadas que se anexan
a la presente Resolución.

Descripción: «Finca rústica, en el término municipal de
Jódar, provincia de Jaén, de forma alargada, con una anchura
de 12 metros, la longitud deslindada es de 212,69 metros,
con una superficie de 2.559,88 metros cuadrados, conocida
como “Colada del Camino de Cabra a Bedmar”, tramo primero,
que linda al norte, con fincas rústicas propiedad de don Fran-
cisco Vargas Gómez, doña Matilde Vílchez Germán, don Eleu-
terio Muñoz González y con la antigua carretera de Ubeda
a Almería; al Sur, con fincas de don Daniel Herreras Vargas
y don Fernando García Mesa; al Este, con la antigua carretera
de Ubeda a Almería y más de la misma vía pecuaria y al
Oeste con el límite de términos de Bedmar-Garcíez y con la
Vereda de la Cuesta del Soriano».

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Cañada Real de
Marmolejo y Escobar, en su tramo cuarto, desde el
Arroyo de Martín Valillo, en las proximidades del Caserío
de la Paz, hasta el Arroyo Escobar, en el cruce con
la Nacional IV (Autovía Madrid-Sevilla), en el término
municipal de Andújar, en la provincia de Jaén (VP
521/01).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Cañada Real de Marmolejo y Escobar», en su tramo cuarto,
antes descrito, en el término municipal de Andújar, provincia
de Jaén, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente de Jaén, se ponen de manifiesto los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de
Andújar fueron clasificadas por Orden Ministerial de fecha 21
de junio de 1955, incluyendo la «Cañada Real de Marmolejo
y Escobar», con una longitud aproximada, dentro de este tér-
mino municipal, de 9.000 metros.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de 22 de marzo de 1999, se acordó el inicio
del deslinde parcial de la vía pecuaria antes referida, en su
tramo 4.º, en el término municipal de Andújar, provincia de
Jaén.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 20 de agosto de 1999, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos y publicándose en el
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Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 142, de fecha
23 de junio de 1999, así como en el Diario Jaén, de 30
de julio de 1999.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 108, de 12 de mayo de 2000.

Quinto. En el acto de inicio de las operaciones materiales
de deslinde se formulan las alegaciones siguientes por parte de:

- Doña Natividad Romero Ruiz muestra su oposición al
deslinde.

- Don Luis Rodríguez Sánchez manifiesta su desacuerdo
con la anchura de la Cañada, considerando que debe ser el
ancho existente entre olivos.

- Don Francisco Martínez Ramírez alega igualmente su
disconformidad con la anchura de la vía pecuaria, y que su
finca no aparece en el Registro como colindante.

- Don Javier Carazo Carazo muestra su disconformidad
con el deslinde por los motivos siguientes: Delimitación inexac-
ta de la vía, cultivo exclusivo de olivar desde tiempo inme-
morial, antes incluso de la clasificación y prescripción adqui-
sitiva de los terrenos.

Con posterioridad al acto de inicio de las operaciones
materiales de deslinde, y antes de iniciarse el período de infor-
mación pública, se presentaron alegaciones por los siguientes
interesados:

- En fechas 26 de agosto y 15 de septiembre de 1999
se presentan sendos escritos de alegaciones con carácter gene-
ral para todos los deslindes practicados en el término municipal
de Andújar por las organizaciones agrarias UPA-Andújar y
ASAJA-Jaén.

- Con fechas 27 y 29 de septiembre de 1999 se pre-
sentan escritos formulando alegaciones por parte de:

Don Antonio Lujano Milla.
Doña M.ª Concepción Córdoba Peña.
Don Eufrasio Bravo Arévalo.

A la Proposición de Deslinde, en período de exposición
pública del expediente, se presentaron alegaciones por los
siguientes:

- Miembros de la Plataforma en defensa de los afectados
por la recuperación de las vías pecuarias - Asociación REVIPE.

- Don Rafael Córdoba Peña, don Francisco Cervera
Mudarra y don Juan Criado Casado presentan idénticas
alegaciones.

- Don Francisco Javier Carazo Carazo, en representación
de la Comunidad de Bienes Herederos de Lydia Carazo.

- Doña Marina Rico Ojeda, doña Rosario Aguilera Carrillo,
doña Concepción Córdoba Peña, doña Natividad Romero Ruiz,
don Eufrasio Bravo Arévalo, don Francisco Martínez Ramírez
y don José Raya Morata presentan escritos con alegaciones
idénticas.

- Don Santos Sáenz Fraile, en nombre de doña Pilar Bar-
berán Cañete.

- Ayuntamiento de Andújar.

Las alegaciones formuladas por todos los citados ante-
riormente serán objeto de valoración en los Fundamentos de
Derecho de la presente Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía emitió el preceptivo Informe
con fecha 27 de diciembre de 2001.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente Procedimiento de Deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Marmolejo y Escobar», en el término municipal de Andújar
(Jaén), fue clasificada por Orden Ministerial de 21 de junio
de 1955, debiendo, por tanto, el deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. Con respecto a las alegaciones formuladas, hay
que señalar lo siguiente:

1. Las Organizaciones Agrarias UPA-Andújar y
ASAJA-Jaén, con anterioridad al período de exposición pública
del expediente, como ya se ha dicho, presentaron sendos escri-
tos, con carácter general para todos los procedimientos de
deslinde realizados en el término municipal de Andújar.

La primera de estas Asociaciones manifestó que defenderá
en todo momento a los agricultores afectados por los procesos
de Deslinde; mostró su desacuerdo con que se tome como
referencia para el estaquillado el centro de algunas carreteras;
solicitó información sobre los deslindes a practicar por esta
Administración; manifestó que el deslinde debe ser efectivo
en la zona de la sierra y, en fin, expone sus intenciones de
denunciar a quienes quieran aprovechar el deslinde para
especular.

Dado el carácter de las alegaciones antes descritas, hemos
de considerarlas más una declaración de intenciones que un
escrito de alegaciones que requiera ser objeto de valoración
en la presente Resolución.

La Asociación ASAJA, por su parte, manifiesta en su escri-
to su carácter de interesada en el procedimiento, alegando
indefensión y nulidad de pleno derecho, dado que la noti-
ficación del comienzo de las operaciones materiales de deslinde
no se realizó conforme a Derecho al no dárseles traslado de
la Resolución por la que se acordó iniciar el deslinde y la
clasificación; considera inválidos los trabajos realizados, soli-
citando retrotraer el expediente al momento de inicio de las
operaciones materiales de deslinde, previo traslado de los
acuerdos de inicio y de la clasificación correspondiente.

A lo expuesto, decir lo siguiente:

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 14.2.º
del Decreto 155/1998, por el que se aprueba el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
ASAJA recibió notificación del inicio de las operaciones de
apeo, como consta en el expediente, así como de la Resolución
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del Viceconsejero de Medio Ambiente por la que se iniciaba
el presente procedimiento. En ningún caso se trata de un
supuesto de nulidad de pleno derecho, cuyas causas están
perfectamente tasadas en el artículo 62.1.º de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común.

En cualquier caso, no puede admitirse que se haya pro-
ducido un supuesto de indefensión para el interesado, y el
acto administrativo ha sido perfecto en lo que se refiere al
cumplimiento de su finalidad.

Idéntica respuesta a la expuesta ante las alegaciones de
ASAJA, debe darse a las alegaciones formuladas, con fecha
27 y 29 de septiembre de 1999, por don Antonio Lujano
Milla, doña M.ª Concepción Córdoba Peña y don Eufrasio Bravo
Arévalo, en las que manifiestan la existencia de una supuesta
nulidad por no trasladarles la Resolución de Inicio y la apro-
bación de la Clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Andújar.

2. La Asociación REVIPE formuló alegaciones de carácter
general, para todos los procedimientos de deslinde practicados
en el término municipal de Andújar. Esta Asociación impugna
la Clasificación de las vías pecuarias del término municipal
de Andújar, aprobada por Orden Ministerial de 21 de junio
de 1955, y solicitan su anulación manifestando que la misma
ha sido alterada al realizarse los deslindes, habiéndose des-
lindado terrenos privados; consideran nulos los deslindes efec-
tuados por estar mal realizados; solicitan que la recuperación
de las vías pecuarias se realice respetando las propiedades
inscritas en el Registro de la Propiedad; solicitan la desafec-
tación de las anchuras innecesarias para el tránsito ganadero
y otros usos compatibles y, por último, informan sobre algunos
artículos de la Ley de Vías Pecuarias y del Reglamento que
la desarrolla en nuestra Comunidad Autónoma, considerán-
dolos contrarios al ordenamiento jurídico.

Estas alegaciones no desvirtúan el presente acto admi-
nistrativo en cuanto que:

- La Clasificación de las vías pecuarias del término muni-
cipal de Andújar es un acto administrativo firme y consentido
-Sentencia del TSJA de 24 de mayo de 1999- que no cabe
cuestionar en el presente procedimiento, y conforme a lo esta-
blecido en el artículo 8 de la Ley de Vías Pecuarias, el deslinde
se ha realizado ajustándose fielmente a la Clasificación
aprobada.

- La Asociación REVIPE pone en duda la validez técnica
de la metodología utilizada en el presente deslinde, cuestión
del todo inadmisible, ya que el mismo se ha realizado conforme
a la siguiente secuencia de trabajo:

1.º Estudio del Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias
de Andújar (croquis y descripción) tanto en lo referente a la
que se deslinda como a los otros pasos de ganado que se
cruzan con la misma.

2.º Creación de un Fondo Documental, centrado en la
vía pecuaria en cuestión, para lo cual se ha recopilado infor-
mación en diferentes instituciones tales como Archivo Histórico
Nacional, Ministerio de Medio Ambiente, Instituto Geográfico
Nacional, Archivo Histórico Provincial, Archivo de la Gerencia
Territorial del Catastro y Archivo de la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Jaén.

3.º Conexión de toda la documentación recopilada con
lo expuesto en el citado Proyecto de Clasificación, aprobado
por Orden Ministerial de 21 de junio de 1955, para afianzar
la fidelidad del trazado a deslindar.

4.º Trabajos de campo de reconocimiento de la vía pecua-
ria objeto de este trabajo, utilizando la siguiente cartografía:
(Mapa topográfico Andaluz, Mapas 1/50.000 y 1/25.000 del
IGN y del Instituto Geográfico del Ejército y Vuelo Fotogra-
métrico a escala 1/8.000 del año 1998 (elaborado para la
confección de los planos de Deslinde).

5.º Para la obtención de esos planos de Deslinde se realizó
con anterioridad al acto de Apeo y siguiendo unas pautas
de previsión con respecto a la fecha del mismo, el citado
vuelo fotogramétrico, a escala 1/8.000.

En definitiva, los trabajos técnicos realizados han per-
mitido trazar con seguridad el itinerario de la vía pecuaria
a deslindar, no sólo por la plasmación sobre plano a escala
1/2.000, representación de la vía pecuaria, y determinación
física de la misma mediante un estaquillado provisional con
coordenadas UTM, según lo expuesto en el Proyecto de Cla-
sificación, sino por la comprobación de su veracidad en el
Antecedente Documental recopilado, y de su realidad física,
que aún es clara y notoria sobre el terreno.

- Con respecto a la alegación efectuada sobre el respeto
a las propiedades inscritas en el Registro de la Propiedad,
hay que atender a la teoría ya reiterada por el Gabinete Jurídico
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía:
La protección del Registro no alcanza a los datos de mero
hecho de los bienes de dominio público.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndoles inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

- Por otro lado, en cuanto al desacuerdo mostrado res-
pecto a la anchura de la vía pecuaria, considerándola como
excesiva, proponiendo su reducción, señalar que dicha afir-
mación no puede ser compartida en atención a la naturaleza
y definición del acto de clasificación de una vía pecuaria, cuyo
objeto es la determinación de la existencia y categoría de las
vías pecuarias; es decir, la clasificación está ordenada a acre-
ditar o confirmar la identidad y tipología de una vía pecuaria.

A pesar de que las clasificaciones efectuadas al amparo
de lo establecido en los Reglamentos anteriores a la vigente
Ley de Vías Pecuarias distinguiesen entre vías pecuarias nece-
sarias, innecesarias o sobrantes, dichos extremos no pueden
ser tenidos en consideración en la tramitación de los pro-
cedimientos de deslindes de vías pecuarias, dado que dichas
declaraciones no suponían sin más la desafectación de la vía
pecuaria.

La filosofía que impregna la nueva regulación de las vías
pecuarias, consistente en dotar a las mismas, al margen de
seguir sirviendo a su destino prioritario, de nuevos usos que
las rentabilicen social, ambiental y económicamente, dado su
carácter de patrimonio público, choca frontalmente con el espí-
ritu que inspiró a los anteriores Reglamentos en los que se
preveía la venta por el Estado de los terrenos pertenecientes
a las mismas que, por una u otras causas, hubiesen perdido
total o parcialmente su utilidad como tales vías pecuarias.
De ahí que dichas consideraciones (necesaria, innecesaria o
sobrante) no puedan ser mantenidas en la actualidad, y resulte
improcedente hablar de partes necesarias o sobrantes de la
vía pecuaria en cualquier deslinde posterior a la entrada en
vigor de la Ley 3/1995, en cuanto supone la desaparición
de estas categorías.
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- A efectos de la desafectación solicitada por el alegante,
aclarar que no es éste el momento procedimental oportuno
para plantear esta cuestión, que sería objeto de estudio en
un momento posterior.

- Con referencia a la manifestación que el alegante rea-
liza, considerando contrarios al ordenamiento jurídico algunos
de los artículos de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, y el
Decreto 155/1998, por el que se aprueba el Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, hay
que aclarar que no es éste el procedimiento oportuno para
valorar estas cuestiones.

3. En cuanto a las alegaciones presentadas por don Rafael
Córdoba Peña y dos más, decir lo siguiente:

- Alegan los interesados defectos insubsanables en la
redacción del Acta de Apeo, en concreto que ya venía redactada
con antelación al propio acto. Indicar que la persona encargada
de su redacción lleva un modelo que recoge los términos comu-
nes a cualquier Acta, dejando espacio en blanco para hacer
constar las incidencias del acto en concreto, lo cual no priva
de validez al documento.

- En cuanto al estaquillado, hay que decir que los medios
técnicos de que hoy se dispone permiten conocer con exactitud
el trazado de la vía pecuaria, siendo el estaquillado un acto
meramente auxiliar. El señalamiento definitivo de la vía pecua-
ria se realiza a través del procedimiento de amojonamiento,
regulado en el Decreto 155/1998, por el que se aprueba el
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

- La firma de todos los propietarios colindantes no ha
de constar en el Acta de Apeo. El artículo 19.4.º del Regla-
mento de Vías Pecuarias preceptúa que en el Acta se recojan
las manifestaciones de los interesados, si las hicieren y hubie-
ren concurrido al acto, que no pierde validez por la ausencia
de algunos de los interesados.

No existe indefensión alguna si no se concurren al acto
de inicio de las operaciones materiales de deslinde, ya que
posteriormente se otorga un período de información pública
a fin de que los interesados formulen las alegaciones que
estimen pertinentes.

- En lo que respecta a las competencias que tiene otor-
gadas por la legislación vigente en materia de gestión del domi-
nio público hidráulico, en cuanto a las posibles zonas de inter-
sección o influencia de las vías pecuarias, ha de atenderse
a lo establecido en la Ley de Aguas.

A esto hay que decir que el dominio público hidráulico
y el dominio público pecuario son concurrentes en algunos
casos, no siendo incompatibles. La antigüedad no determina
preferencia alguna de un dominio sobre otro. A efectos de
esta coincidencia, el Gabinete Jurídico de la Consejería de
Medio Ambiente, en su Informe, sostiene que el territorio es
soporte material para el ejercicio de competencias diversas
por las Administraciones Públicas, habiéndolo reconocido así
el Tribunal Constitucional, entre otras, en Sentencia 102/95,
de 26 de junio.

4. Con referencia a las alegaciones presentadas por doña
Marina Rico Ojeda y seis interesados más, además de las
consideraciones antes expuestas, hemos de manifestar lo
siguiente:

- Se alega en primer lugar, caducidad del procedimiento
por el transcurso de seis meses desde el Acuerdo de Inicio
sin que se haya producido notificación de la Resolución. Con-
forme a la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
vigente a la fecha del Acuerdo de Inicio del presente Pro-
cedimiento, y a lo establecido en el Decreto 155/1998, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, el plazo inicial para resol-
ver el presente era de 18 meses. Con arreglo a la misma
Ley 30/1992, antes citada, este plazo es susceptible de
ampliación, como así se ha hecho.

No obstante, es preciso, a efectos de la pretendida cadu-
cidad planteada por los alegantes, hacer la siguiente referencia:

El artículo 43.4 de la Ley 30/1992, efectivamente, esta-
blece que: «Cuando se trate de procedimientos iniciados de
oficio no susceptibles de producir actos favorables para los
ciudadanos, se entenderán caducados y se procederá al archi-
vo de las actuaciones, a solicitud de cualquier interesado o
de oficio por el propio órgano competente para dictar la reso-
lución, en el plazo de treinta días desde el vencimiento del
plazo en que debió ser dictada, excepto en los casos en que
el procedimiento se hubiera paralizado por causa imputable
al interesado, en los que se interrumpirá el cómputo del plazo
para resolver el procedimiento».

A este respecto se ha de sostener que el deslinde, como
establece el art. 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, es
el acto administrativo por el que se definen los límites de
las vías pecuarias, de conformidad con lo establecido en el
acto de clasificación. Por tanto, dada su naturaleza, el mismo
no busca primariamente favorecer ni a perjudicar a nadie,
sino determinar los contornos del dominio público, de modo
que sus principios tutelares alcancen certeza en cuanto al
soporte físico sobre el que han de proyectarse.

El deslinde de las vías pecuarias constituye un acto admi-
nistrativo que produce efectos favorables para los ciudadanos,
en atención a la naturaleza de las vías pecuarias como bienes
de dominio público, que, al margen de seguir sirviendo a su
destino primigenio, están llamadas a desempeñar un impor-
tante papel en la satisfacción de las necesidades sociales,
mediante los usos compatibles y complementarios.

En este sentido, nos remitimos al Informe 47/00-B emitido
por el Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente.

Así, al procedimiento administrativo de deslinde de vías
pecuarias, no le es de aplicación lo previsto en el mencionado
artículo 43.4 de la LRJPAC, al no constituir el presupuesto
previsto en el mismo: «Procedimientos iniciados de oficio no
susceptibles de producir actos favorables para los ciudadanos».

En segundo término, respecto a la posible incidencia de
la no resolución de los procedimientos de deslinde en el plazo
establecido, se ha de manifestar que, conforme a lo establecido
en el art. 63.3 de la Ley 30/1992, antes mencionada, dicho
defecto constituye una irregularidad no invalidante.

Por tanto, la naturaleza del plazo establecido para la reso-
lución de los procedimientos de deslinde, no implica la anu-
lación de la resolución, al no tener un valor esencial, en aten-
ción a la finalidad del procedimiento de deslinde, que es definir
los límites de la vía pecuaria de conformidad con lo establecido
en el acto de clasificación.

- Se alega grave infracción del artículo 19.2.º del Decreto
155/1998, por no haberse acompañado, con la notificación
personal del anuncio del inicio de las operaciones materiales
de Deslinde, la copia del Acuerdo de Inicio. A ello hay que
decir que en la notificación efectuada se pone en conocimiento
del interesado la existencia del Acuerdo de Inicio, así como
la fecha del mismo, por lo que no puede entenderse infracción
alguna, dado que no se ha producido desconocimiento o
indefensión.

- Los alegantes cuestionan la validez de la Clasificación
de las vías pecuarias del término municipal de Andújar en
que se basa el presente deslinde. En este punto ha de mani-
festarse, una vez más, que el acto administrativo de clasi-
ficación es un acto firme y consentido, que no procede cues-
tionar en este procedimiento.

En este sentido, y de acuerdo con lo establecido en los
artículos 7 de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, y 12 del
Reglamento de Vías Pecuarias, la clasificación es el acto admi-
nistrativo de carácter declarativo en virtud del cual se determina
la existencia y características físicas generales de cada vía
pecuaria; por ello, los motivos que tratan de cuestionar la
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referida Orden de Clasificación, así como las características
de la vía pecuaria clasificada, no pueden ser objeto de impug-
nación en este momento procedimental, dada la extempo-
raneidad manifiesta, una vez transcurridos los plazos que dicha
Orden establecía para su impugnación, de acuerdo con las
disposiciones vigentes en su momento, tratándose, por lo tanto,
de un acto firme.

- Se alega vulneración del principio de reserva de Ley
por el Reglamento de Vías Pecuarias, a lo que hay que decir:
El Decreto 155/1998, por el que se aprobó el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se dictó con base en las competencias que el artículo 13.7
del Estatuto de Autonomía otorga a esta Comunidad. No se
ha producido la vulneración referida.

- Respecto a la titularidad registral alegada, nos remitimos
a lo ya expuesto.

- Sobre las alegaciones referentes a la descripción de
la vía pecuaria y la disconformidad con el trazado de la misma,
aclarar que el deslinde, como acto definidor de los límites
de la vía pecuaria, se ha ajustado a lo establecido en el acto
de Clasificación, estando justificado técnicamente en el
expediente.

Más concretamente, y conforme a la normativa aplicable,
en dicho expediente se incluyen: Informe, con determinación
de longitud, anchura y superficie deslindadas; Superficie intru-
sada y número de intrusiones; Plano de intrusión de la Cañada,
Croquis de la misma y Plano de Deslinde.

5. En cuanto a las alegaciones presentadas por don Fran-
cisco Javier Carazo Carazo, en representación de la Comunidad
de Bienes Herederos de Lydia Carazo y don Santos Sáenz
Fraile, en nombre de doña Pilar Barberán Cañete, reiterar lo
ya expuesto a estos efectos en párrafos anteriores en cuanto
a la titularidad registral alegadas, y la disconformidad con el
trazado.

6. Respecto a las alegaciones formuladas por el Ayun-
tamiento de Andújar, en las que manifiesta su desacuerdo
con el trazado, nos remitimos igualmente a lo ya expuesto.

7. En cuanto a las alegaciones formuladas en el acto
de apeo, las mismas han quedado contestadas anteriormente,
pero en cuanto a la disconformidad con la descripción del
trazado de la vía pecuaria que consta en el Proyecto de Cla-
sificación, no aceptando la descripción de la Memoria, reiterar
que el acto de clasificación es firme y consentido y, como
establece la sentencia del TSJA de 8 de marzo de 2001,
no sólo no puede cuestionarse el acto administrativo como
tal, sino tampoco los datos fácticos que incorpora (existencia
de la vía, anchura, características, trazado...).

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada por la Orden ya citada,
ajustado en todo momento al Procedimiento legalmente esta-
blecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y en el Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos la Propuesta de Deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén,
con fecha 20 de junio de 2001, y el Informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía, emitido con fecha 27 de
diciembre de 2001,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria «Cañada
Real de Marmolejo y Escobar», en su tramo 4.º, que va desde
el Arroyo de Martín Valillo, en las proximidades del Caserío
de la Paz, hasta el Arroyo Escobar, en el cruce con la Nacional

IV (Autovía Madrid-Sevilla), en el término municipal de Andú-
jar, provincia de Jaén, a tenor de los datos y la descripción
que siguen, y en función a las coordenadas que se anexan
a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 3.734,15 metros.
- Anchura: 75 metros.
- Superficie deslindada: 279.818,86 metros cuadrados.

Descripción: «Finca rústica, en el término municipal de
Andújar, provincia de Jaén, de forma alargada, con una anchu-
ra de 75 metros, la longitud deslindada es de 3.734,15 metros,
con una superficie de 279.818,86 metros cuadrados, cono-
cida como “Cañada Real de Marmolejo y Escobar”, tramo cuar-
to, que linda: Al Norte, con fincas de doña Natividad Romero
Ruiz, Camino de la Dehesa, doña Natividad Romero Ruiz,
don Juan de Dios Piedra Serrano, Radasa Agrícola, S.L., Cami-
no de la Rubica, Radasa Agrícola, S.L., don Francisco Cervera
Mudarra, don Juan Cano Nieto, doña Concepción Córdoba
Peña, don Antonio Garzón Aranda, doña Pilar Barberán Cañete,
don Eufrasio Bravo Arévalo, Camino de la Dehesa, don Eufrasio
Bravo Arévalo, don Benjamín Santiago Lara, don Juan Criado
Casado, don José Manuel Rico Calvo de Mora, doña Marina
Rico Ojeda, Autovía Madrid-Córdoba, don José Manuel Rico
Calvo de Mora, Autovía Madrid-Córdoba y doña Concepción
Córdoba Peña. Al Este, con el Arroyo de Escobar y más de
la misma vía pecuaria. Al Sur, con fincas propiedad de don
Julián López Galán, doña Dolores Sapera Miró, don Manuel
Varón Rodríguez, doña Natividad Romero Ruiz, don Justino
Gallego Herrera, don Angel Gallego Herrera, doña Emilia Moral
García, doña Rosario Aguilera Carrillo, don Andrés Fernández
Martín, Camino de la Rubica, don Manuel Mena Lara, Radasa
Agrícola, S.L., don José Tuñón Uceda, doña Pilar Barberán
Cañete, Camino de la Dehesa, don José Jaén Molina, don
Octavio Carazo Carazo, doña Rafaela Carazo Valenzuela, doña
M.ª Angélica Aguayo Gómez, Ministerio de Fomento, doña
M.ª Angélica Aguayo Gómez, Autovía Madrid-Córdoba y doña
Concepción Córdoba Peña. Al Oeste, con más de la misma
vía pecuaria y con el «Cordel de Martín Valillo».

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2002, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DE MAR-
MOLEJO Y ESCOBAR», EN SU TRAMO CUARTO, DESDE EL
ARROYO DE MARTIN VALILLO, EN LAS PROXIMIDADES DEL
CASERIO DE LA PAZ, HASTA EL ARROYO ESCOBAR, EN
EL CRUCE CON LA NACIONAL IV (AUTOVIA MADRID-SE-
VILLA), EN EL TERMINO MUNICIPAL DE ANDUJAR,

PROVINCIA DE JAEN

COORDENADAS UTM
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CORRECCION de errores a la Resolución de 4
de enero de 2001, de la Secretaría General Técnica,
por la que se aprueba la desafectación de la vía pecua-
ria Cañada Real de Poco Aceite, en el tramo afectado
por el Plan Parcial SUP-3 Valdezorras, en el término
municipal de Sevilla (VP 606/00).

Detectado un error en los datos técnicos recogidos en
la Resolución referida, y en virtud de lo dispuesto en el artículo

105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, conforme al artículo primero, punto 23 de la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, antes referida, pasamos a la siguiente corrección:

Donde dice:

«Examinado el expediente de Desafectación de la vía
pecuaria Cañada Real de Poco Aceite, en el tramo afectado
por el P.P. SUP-3 Valdezorras, con una longitud de 576
metros, y una superficie de 26.516 metros cuadrados, a su
paso por el término municipal de Sevilla, instruido por la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Sevilla...»

Debe decir:

«Examinado el expediente de Desafectación de la vía
pecuaria Cañada Real de Poco Aceite, en el tramo afectado
por el P.P. SUP-3 Valdezorras, con una longitud de 576
metros, y una superficie de 16.435,87 metros cuadrados,
a su paso por el término municipal de Sevilla, instruido por
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Sevilla...»

En el Resuelvo, donde dice:

«Aprobar la desafectación parcial de la vía pecuaria Caña-
da Real de Poco Aceite, en el tramo afectado por el P.P. SUP-3
Valdezorras, que discurre a la derecha de la carretera de Bre-
nes, y a la derecha de la Calle principal de la Barriada Val-
dezorras, denominada Vereda de Poco Aceite, con una longitud
de 576 metros y una superficie de 26.516 metros cuadrados.»

Debe decir:

«Aprobar la desafectación parcial de la vía pecuaria Caña-
da Real de Poco Aceite, en el tramo afectado por el P.P. SUP-3
Valdezorras, que discurre a la derecha de la carretera de Bre-
nes, y a la derecha de la Calle principal de la Barriada Val-
dezorras, denominada Vereda de Poco Aceite, con una longitud
de 576 metros y una superficie de 16.435,87 metros
cuadrados.»

En el Anexo que se adjunta a la Resolución reiterada
-Registro de Coordenadas-, deben relacionarse, en sustitución
de las anteriores, las siguientes coordenadas:
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Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CORRECCION de errores a la Resolución de 5
de julio de 2000, de la Secretaría General Técnica,
por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria
Vereda de Castilblanco, en su tramo 2.º, a su paso
por el término municipal de Almadén de la Plata, pro-
vincia de Sevilla (VP 315/99).

Detectado un error material en el Anexo de la Resolución
de referencia, y en virtud del artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, conforme al artículo pri-
mero, punto 23, de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes referida, pasamos
a la siguiente corrección:

En el Anexo que se adjunta a la Resolución reiterada
-Registro de Coordenadas-, deben relacionarse, en sustitución
de las anteriores, las siguientes coordenadas:

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CORRECCION de errores a la Resolución de 10
de julio de 2000, de la Secretaría General Técnica,
por la que se aprueba el deslinde parcial de la vía
pecuaria Cañada Real Ribera del Huéznar, en su tramo
4.º, a su paso por los términos municipales de Cons-
tantina y El Pedroso, provincia de Sevilla (VP 332/99).
(BOJA núm. 95, de 19.8.2000).

Detectado un error material en el Anexo de la Resolución
de referencia, y en virtud del artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, conforme al artículo pri-
mero, punto 23, de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes referida, pasamos
a la siguiente corrección:

En el Anexo que se adjunta a la Resolución reiterada
-Registro de Coordenadas-, deben relacionarse, en sustitución
de las anteriores, las siguientes coordenadas:
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Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de octubre de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 30 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones concedidas al amparo
de la Orden de 14 de mayo de 2002, por la que se
regula la Convocatoria de Ayudas Públicas en materia
de Asuntos Sociales para el año 2002, modalidad:
Zonas con Necesidades de Transformación Social.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 14 de
mayo de 2002 (BOJA núm. 69, de 13 de junio de 2002),
modalidad: Zonas con Necesidades de Transformación Social.

Jaén, 30 de octubre de 2002.- La Delegada, Simona
Villar García.

Entidad: A.V. Arrayanes.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada:
- Promoción social y cultural. Formación.
Cuantía: 5.900 E.
- Desarrollo hábitos educativos. Ludoteca.
Cuantía: 1.500 E.
- Habilidades sociales y autoayuda.
Cuantía: 2.600 E.
- Formación en habilidades sociales.
Cuantía: 1.800 E.
- Equipamiento.
Cuantía: 700 E.

Entidad: A.V. Arrayanes Sur-520.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada:
- Bailes sevillanas y Gimnasia de mantenimiento.
Cuantía: 3.477 E.
- Manualidades, cocina, corte y confección.

Cuantía: 4.773,97 E.
- Curso de informática y Ludoteca.
Cuantía: 2.980,77 E.
- Equipamiento informático.
Cuantía: 847,43 E.
- Equipamiento para baile sevillanas.
Cuantía: 66 E.

Entidad: A.V. La Esperanza.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada:
- Actividades extraescolares.
Cuantía: 5.200 E.
- Vocalía de la mujer.
Cuantía: 6.000 E.

Entidad: A.V. La Malena.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada:
- Asesoramiento y gestión de viviendas traspasadas.
Cuantía: 1.000 E.
- Formación y ocupación del tiempo libre.
Cuantía: 9.405 E.
- Equipamiento.
Cuantía: 689,62 E.

Entidad: A.V. San José.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada:
- Cerca de ti.
Cuantía: 10.901 E.
- Equipamiento.
Cuantía: 181,39 E.

Entidad: A.V. Los Sauces.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada:
- Inserción para jóvenes, niños y mayores.
Cuantía: 15.000 E.
- Equipamiento.
Cuantía: 948,25 E.
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Entidad: Cáritas Diocesana.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada:
- Propuesta educativa, infancia y juventud.
Cuantía: 2.333,50 E.
- Coto aprende.
Cuantía: 10.200 E.

Entidad: A.V. Puerta de Martos.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada:
- Proyecto sociocultural juvenil.
Cuantía: 7.815 E.
- Integración cultural para adultos.
Cuantía: 4.810 E.

Entidad: A.V. Torre del Concejo.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada:
- Un presente, por un futuro para el barrio.
Cuantía: 11.094 E.

Entidad: A.V. Passo.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada:
- JOPA.
Cuantía: 6.000 E.

Entidad: A.V. Las Canteras.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada:
- Talleres de pintura, mecanografía y rondalla.
Cuantía: 3.960 E.

Entidad: A.V. San Vicente de Paúl.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada:
- Dinamización cultural.
Cuantía: 5.409,11 E.
- Actividades extraescolares.
Cuantía: 5.709,60 E.
- Equipamiento.
Cuantía: 1.538 E.

Entidad: Jaén Objetivo Vida.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada:
- Programa SURGE.
Cuantía: 78.131,57 E.
- Renace mujer.
Cuantía: 3.000 E.

Entidad: A.V. La Unión.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada:
- Reinserción socio-laboral de colectivos marginados.
Cuantía: 12.000 E.
- Equipamiento.
Cuantía: 1.000 E.

Entidad: A.V. El Tomillo.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada:
- Salud para mayores y adultos.
Cuantía: 1.154 E.
- Apoyo escolar.
Cuantía: 1.154 E.
- Peluquería y estética.
Cuantía: 1.459 E.
- Integración socio laboral para jóvenes.
Cuantía: 1.154 E.

Entidad: A.V. La Magdalena.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada:
- Apoyo a infancia, juventud y estudio.
Cuantía: 5.048,42 E.
- Desarrollo actividades en el ámbito cultural.
Cuantía: 3.000 E.
- Equipamiento.
Cuantía: 951,43 E.

Entidad: A.V. Unidos por la Merced.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada:
- Diviértete aprendiendo.
Cuantía: 6.581,09 E.
- Equipamiento.
Cuantía: 894 E.

Entidad: Federación Alcazaba.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada:
- Integración social de colectivos «Sensibilización Social».
Cuantía: 4.800 E.

Entidad: A.V. Atalaya.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada:
- Juventud y escuela.
Cuantía: 3.000 E.
- Mujer, tú vales mas.
Cuantía: 2.000 E.

Entidad: A.V. Baecula.
Localidad: Bailén.
Actividad subvencionada:
- Utilización del ocio en el barrio del Pilar.
Cuantía: 4.094,29 E.

Entidad: A.V. Santa Marta la Plaza.
Localidad: Martos.
Actividad subvencionada:
- Formación.
Cuantía: 3.000 E.

Entidad: A.V. Fuente de la Villa.
Localidad: Martos.
Actividad subvencionada:
- Mujer marteña.
Cuantía: 3.000 E.
- Actuación con niños.
Cuantía: 2.000 E.

Entidad: A.V. El Monte.
Localidad: Martos.
Actividad subvencionada:
- Educación de Adultos.
Cuantía: 2.000 E.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones concedidas al amparo
de la Orden de 2 de enero de 2002, por la que se
regula la Convocatoria de Ayudas Públicas en materia
de Asuntos Sociales para el año 2002, modalidad:
Atención de Drogodependientes.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 2 de enero
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de 2002 (BOJA núm. 22, de 21 de febrero de 2002), moda-
lidad: Atención de Drogodependientes.

Jaén, 30 de octubre de 2002.- La Delegada, Simona
Villar García.

Entidad: ALAC.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada:

- Tratamiento y reinserción psicosocial.
Cuantía: 4.405 E.
- Mantenimiento sede.
Cuantía: 1.000 E.

Entidad: ALEXAL.
Localidad: Alcalá la Real.
Actividad subvencionada:
- Prevención y rehabilitación.
Cuantía: 6.750 E.
- Mantenimiento sede.
Cuantía: 3.500 E.

Entidad: ALJAMA.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada:
- Tratamiento y reinserción.
Cuantía: 11.494 E.
- Mantenimiento sede.
Cuantía: 6.200 E.

Entidad: AREUS.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada:
- Tratamiento y reinserción.
Cuantía: 2.919 E.
- Mantenimiento sede.
Cuantía: 2.750 E.

Entidad: Asociación «Volver a Nacer».
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada:
- Prevención del alcoholismo.
Cuantía: 3.240 E.
- Mantenimiento sede.
Cuantía: 3.000 E.

Entidad: AFAD.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada:
- Intervención con familias afectadas.
Cuantía: 1.860 E.
- Taller de Calle.
Cuantía: 1.280 E.
- Prevención consumo de drogas.
Cuantía: 1.750 E.
- Mantenimiento sede.
Cuantía: 2.500 E.

Entidad: ALIS.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada:
- Talleres de ocio y tiempo libre.
Cuantía: 2.103 E.
- Prevención de drogas y reducción de riesgos y daños.
Cuantía: 2.404,05 E.
- Mantenimiento sede.
Cuantía: 2.704,40 E.

Entidad: Andújar contra la Droga.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada:
- Programa libre de prevención de jóvenes.
Cuantía: 4.056,76 E.
- Información, orientación y asesoramiento.
Cuantía: 8.414 E.
- Programa en el centro penitenciario.
Cuantía: 3.185 E.
- Escuela de Padres.
Cuantía: 3.407,24 E.

Entidad: AFAT.
Localidad: La Carolina.
Actividad subvencionada:
- Prevención de drogodependencias de menores.
Cuantía: 6.000 E.

Entidad: APROHOM-Jaén.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada:
- Rehabilitación de adolescentes.
Cuantía: 11.455 E.
- Mantenimiento sede.
Cuantía: 1.500 E.

Entidad: Bailén Libre Ayuda Toxicómano.
Localidad: Bailén.
Actividad subvencionada:
-Intervención con familiares de toxicómanos.
Cuantía: 5.000 E.
- Curso de dinamización y prevención.
Cuantía: 4.200 E.
- Curso de mediadores juveniles en drogas.
Cuantía: 3.870 E.

Entidad: FACCA.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada:
- Encuentro andaluz sobre drogas.
Cuantía: 1.803 E.

Entidad: Jaén Unidos.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada:
- Coordinación, formación y actuación en drogas.
Cuantía: 3.305 E.
- Mantenimiento sede.
Cuantía: 1.352 E.

Entidad: Luz Alborada.
Localidad: Huelma.
Actividad subvencionada:
- Apoyo a familiares de drogodependientes.
Cuantía: 1.803 E.
- Prevención del consumo de drogas.
Cuantía: 661 E.
- Conocer para comprender.
Cuantía: 1.202 E.

Entidad: Nueva Vida.
Localidad: Rus.
Actividad subvencionada:
- Mantenimiento centro.
Cuantía: 3.500 E.

Entidad: Torreperogil contra la Droga.
Localidad: Torreperogil.
Actividad subvencionada:
- Prevención del consumo de drogas: Alcohol, etc.
Cuantía: 2.404 E.
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- Taller de medio ambiente.
Cuantía: 2.404 E.
- Prevención del consumo de drogas en familia.
Cuantía: 1.803 E.
- Taller de música.
Cuantía: 1.803 E.

Entidad: ALUJER.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada:
- Tratamiento y rehabilitación del jugador patológico.
Cuantía: 18.030 E.

Entidad: APLIJER.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada:
- Información y prevención del juego patológico.
Cuantía: 3.428 E.
- Rehabilitación del jugador patológico y del familiar.
Cuantía: 13.802 E.

Entidad: AJAR.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada:
- Un día sin alcohol.
Cuantía: 3.444 E.
- Prevención mediante información.
Cuantía: 7.267,50 E.

Entidad: ALAR.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada:
- Integración social.
Cuantía: 4.251 E.
- Prevención.
Cuantía: 4.251,03 E.

Entidad: ARI.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada:
- Un día sin alcohol.
Cuantía: 3.000 E.
- Día de la salud y fiesta fin de curso Andújar.
Cuantía: 4.868,20 E.

Entidad: NUDIALLI.
Localidad: Ubeda.
Actividad subvencionada:
- Un día sin alcohol.
Cuantía: 1.500 E.
- Apoyo al tratamiento e incorporación social.
Cuantía: 6.847,29 E.

Entidad: ARPA.
Localidad: Pozo Alcón.
Actividad subvencionada:
- Un día sin alcohol.
Cuantía: 2.401,64 E.
- Asistencia a congresos, jornadas, cursos.
Cuantía: 2.400 E.

Entidad: ARLO.
Localidad: Lopera.
Actividad subvencionada:
- Recepción y apoyo a los enfermos alcohólicos.
Cuantía: 5.409,11 E.

Entidad: ABAR.
Localidad: Bailén.
Actividad subvencionada:
- Apoyo al tratamiento e integración social.

Cuantía: 4.651,65 E.
- Un día sin alcohol.
Cuantía: 500 E.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 2 de enero
de 2002 (BOJA núm. 22, de 21 de febrero de 2002), moda-
lidad: Prevención comunitaria en materia de drogodependen-
cias «Ciudades sin Drogas».

Jaén, 30 de octubre de 2002.- La Delegada, Simona
Villar García.

Entidad: Ayuntamiento de Alcalá la Real.
Localidad: Alcalá la Real.
Actividad subvencionada: Alcalá sin drogas.
Cuantía: 2.218,66 E.

Entidad: Ayuntamiento de Andújar.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: Andújar ciudad sin drogas.
Cuantía: 12.020 E.

Entidad: Ayuntamiento de Bedmar.
Localidad: Bedmar.
Actividad subvencionada: Prevención comunitaria: Ciu-

dades sin drogas.
Cuantía: 10.020 E.

Entidad: Ayuntamiento de Cambil.
Localidad: Cambil.
Actividad subvencionada: Generando alternativas.
Cuantía: 4.508 E.

Entidad: Ayuntamiento de Campillo de Arenas.
Localidad: Campillo de Arenas.
Actividad subvencionada: Campillo de Arenas sin drogas.
Cuantía: 3.305 E.

Entidad: Consorcio de Desarrollo Rural (Comarca Sierra
de Cazorla).

Localidad: Peal de Becerro.
Actividad subvencionada: Prevención de drogodependen-

cias.
Cuantía: 15.035 E.

Entidad: Ayuntamiento de Huelma.
Localidad: Huelma.
Actividad subvencionada: Huelma ciudad sin drogas.
Cuantía: 6.514 E.

Entidad: Ayuntamiento de Jaén.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Ciudades sin drogas.
Cuantía: 6.000 E.

Entidad: Agrupación Jódar-Albanchez.
Localidad: Jódar.
Actividad subvencionada: Prevención drogodependen-

cias. Ciudades sin drogas.
Cuantía: 3.000 E.



BOJA núm. 135Sevilla, 19 de noviembre 2002 Página núm. 22.709

Entidad: Ayuntamiento de Linares.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Prevención comunitaria.
Cuantía: 12.020 E.

Entidad: Ayuntamiento de Martos.
Localidad: Martos.
Actividad subvencionada: Martos sin drogas.
Cuantía: 6.010 E.

Entidad: Ayuntamiento de Porcuna.
Localidad: Porcuna.
Actividad subvencionada: Ciudad sin droga.
Cuantía: 4.507 E.

Entidad: Comarca del Condado.
Localidad: Santisteban del Puerto.
Actividad subvencionada: Prevención comunitaria.
Cuantía: 3.000 E.

Entidad: Agrupación Torredelcampo-Jamilena.
Localidad: Torredelcampo.

Actividad subvencionada: Prevención comunitaria.
Cuantía: 12.020 E.

Entidad: Patronato Municipal de Servicios Sociales.
Localidad: Ubeda.
Actividad subvencionada: Ciudades sin drogas.
Cuantía: 6.515 E.

Entidad: Ayuntamiento de Villacarrillo.
Localidad: Villacarrillo.
Actividad subvencionada: Ciudades sin drogas.
Cuantía: 7.010 E.

Entidad: Ayuntamiento de Mancha Real.
Localidad: Mancha Real.
Actividad subvencionada: Ciudades sin drogas.
Cuantía: 15.020 E.

Entidad: Ayuntamiento de Bailén.
Localidad: Bailén.
Actividad subvencionada: Ciudades sin drogas.
Cuantía: 3.500 E.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO dimanante del procedimiento de reintegro
por alcance núm. A92/02. (PD. 3428/2002).

Sección de Enjuiciamiento Departamento 1.º

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento
a lo acordado por el Excmo. Sr. Consejero de la Sección de
Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas por providencia de
fecha veinticinco de octubre de dos mil dos, dictada en el
procedimiento de reintegro por alcance núm. A92/02, del
Ramo de Corporaciones Locales (Ayuntamiento de Marbella),
provincia de Málaga, que en dicho Tribunal se sigue juicio
contable con motivo del presunto descubierto producido en
los fondos públicos por valor de doscientos ochenta y tres
mil doscientos treinta y ocho euros con cincuenta y cinco
céntimos (283.238,55 E), como consecuencia de las irre-
gularidades detectadas en la gestión económico financiera de
la Sociedad «Planeamiento 2000, S.L.»; lo cual se hace saber
con la finalidad de que los legalmente habilitados para el man-
tenimiento u oposición a la pretensión de responsabilidad con-
table puedan comparecer en los autos personándose en forma
dentro del plazo de nueve días.

Madrid, 25 de octubre de 2002.- El Letrado Secretario.

EDICTO dimanante del procedimiento de reintegro
por alcance núm. A90/02. (PD. 3427/2002).

Sección de Enjuiciamiento Departamento 1.º

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento
a lo acordado por el Excmo. Sr. Consejero de la Sección de
Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas por providencia de
fecha veinticinco de octubre de dos mil dos, dictada en el
procedimiento de reintegro por alcance núm. A90/02, del
Ramo de Corporaciones Locales (Ayuntamiento de Marbella),

provincia de Málaga, que en dicho Tribunal se sigue juicio
contable con motivo del presunto descubierto producido en
los fondos públicos por valor de tres mil seiscientos seis euros
con seis céntimos (3.606,06 E), como consecuencia de las
irregularidades derivadas de la gestión económico financiera
de la «Sociedad Difusión y Comunicación 2002, S.L.»; lo cual
se hace saber con la finalidad de que los legalmente habilitados
para el mantenimiento u oposición a la pretensión de res-
ponsabilidad contable puedan comparecer en los autos per-
sonándose en forma dentro del plazo de nueve días.

Madrid, 25 de octubre de 2002.- El Letrado Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. SEIS DE TORREMOLINOS

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 394/2001. (PD. 3422/2002).

NIG: 2990141C20016000397.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 394/2001. Nego-

ciado: SV.
Sobre: Declaración de Dominio.
De: Don Juan José García Sánchez.
Procurador: Sr. Mediavilla Fernández, José Luis.
Letrado: Sr. Andrés Ruiz León.
Contra: María Rosa Cortés Moreno, José Manuel Alvarez

Cortés, posibles herederos de Juan Manuel Alvarez Rico, Isabel
Lozano Díaz y posibles herederos de José García Pineda.

Letrada: Sra. María Teresa Rodríguez Guillén.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 394/2001
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de
Torremolinos a instancia de Juan José García Sánchez contra
María Rosa Cortés Moreno, José Manuel Alvarez Cortés, posi-
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bles herederos de Juan Manuel Alvarez Rico, Isabel Lozano
Díaz y posibles herederos de José García Pineda sobre Decla-
ración de Dominio, se ha dictado la sentencia cuyo fallo copia-
do literalmente dice así: «Que desestimo íntegramente la
demanda interpuesta por el Procurador don José Luis Media-
villa Fernández a nombre y representación de don Juan José
García Sánchez. Imponiendo a éste el pago de las costas cau-
sadas en este juicio. Notifíquese la presente sentencia a todas
las partes haciéndoles saber que la misma no es firme y contra
ella cabe interponer recurso de apelación ante la Ilma. Audien-
cia Provincial de Málaga en el plazo de cinco días siguientes
al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el art. 455
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, con las formalidades
y requisitos establecidos en los arts. 457 y ss. de la misma
Ley. Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación
a los autos principales, definitivamente juzgando en esta ins-
tancia, la pronuncio, mando y firmo.»

Asimismo, se le da traslado del recurso de apelación inter-
puesto por la parte actora contra dicha sentencia conforme
viene acordado en resolución cuyo particular copiado dice así:
«Dése traslado del escrito de interposición del recurso de ape-
lación a las demás partes personadas, emplazándolas por diez
días para que presenten en este Tribunal escrito de oposición
al recurso o, en su caso, de impugnación de la Resolución
apelada en lo que le resulte desfavorable (art. 461.1 LEC).
Estos escritos se formularán con arreglo a lo establecido para
el escrito de interposición (art. 461.2 LEC).

Y con el fin de que sirva de notificación y traslado en
forma a los demandados María Rosa Cortés Moreno, José
Manuel Alvarez Cortés, posibles herederos de Juan Manuel
Alvarez Rico, Isabel Lozano Díaz y posibles herederos de José
García Pineda, extiendo y firmo la presente en Torremolinos,
a veinticuatro de octubre de dos mil dos.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia concurso público por procedimiento abierto para
la contratación del servicio que se indica. (PD.
3423/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Sevilla de Eco-

nomía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 3/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza del edificio

sede de la Delegación Provincial.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: C/ Albareda, 18 y 20; Rosario,

11 y 13, de Sevilla.
d) Plazo de ejecución: De 1 de enero a 31 de octubre

de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total en euros:

55.100 euros.
5. Garantías. Provisional: 1.102 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería de Economía y Hacienda.
b) Domicilio: C/ Albareda, 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/506.11.00.
e) Telefax: 95/506.11.88.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La señalada en el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: No se requiere.

Otros requisitos: Los indicados en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares (PCAP) por el que se rige esta
contratación.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio.

b) Documentación a presentar: La que determina el PCAP
que rige en esta contratación.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Entidad adjudicadora, cuya dirección se indica en el punto 6.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería de Economía y Hacienda; Sala de Juntas.
b) Domicilio: C/ Albareda, 18.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El sexto día hábil siguiente al de la finalización

del plazo de presentación de proposiciones; si coincidiera en
sábado, se trasladaría al día hábil siguiente.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: El segundo día hábil siguiente

al de la finalización del plazo de presentación de proposiciones
(si coincidiera en sábado, se trasladaría al día hábil siguiente),
se realizará por la Mesa de Contratación la calificación de
la documentación presentada y se publicará a continuación
en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial el resul-
tado de la misma, a fin de que los licitadores afectados conoz-
can y subsanen dentro del plazo que se les indique los defectos
materiales que eventualmente puedan haberse observado en
la documentación.

11. Gastos de anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 11 de noviembre de 2002.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortiz.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
anuncia la contratación que se cita. (PD. 3453/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Córdoba.
c) Número de expediente: 13/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación de la Asistencia

Técnica correspondiente al Servicio de Atención a las Víctimas
en Andalucía en Córdoba.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Dependencias habilitadas por la

Delegación Provincial y que se ubican actualmente en el edi-
ficio judicial de la calle Doce de Octubre, 2-4, de Córdoba.

d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

132.000 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-

tración Pública de Córdoba.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n, 6.ª planta.
c) Localidad y código postal: Córdoba, 14071.
d) Teléfonos: 957/00.14.40-00.14.41-00.14.42.
e) Telefax: 957/00.14.45.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias. Para retirar la documentación deberá facilitarse el
nombre, domicilio, número de teléfono y de fax de la empresa
solicitante.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No procede.
Las empresas extranjeras deberán acreditar su solvencia

por alguno de los medios establecidos en los artículos 16
y 19 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales a contar

desde el siguiente al de su publicación.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1 «Documentación General Administrativa»:
La señalada y en la forma que determina la cláusula 8.3.1
del Título II del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Sobre núm. 2 «Proposición Económica y Técnica»: La
señalada y en la forma que determina la cláusula 8.3.2 del
Título II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial en

Córdoba de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
sito en C/ Tomás de Aquino, s/n, planta baja, 14071, Córdoba.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, o se pre-
senten en cualquiera de los registros admitidos en el aparta-

do 4.º del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el representante de la empresa o del equipo
técnico deberá justificar la fecha de presentación o de impo-
sición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al Organo
de Contratación su remisión mediante télex, telegrama o telefax
en el mismo día. También podrá anunciarse por correo elec-
trónico a la dirección andres.hidalgo*cjap.junta-andalucia.es.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida
la proposición si es recibida por el Organo de Contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-

tración Pública.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n, 6.ª planta.
c) Localidad: Córdoba.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el primer día

hábil siguiente a que termine el plazo de presentación de pro-
posiciones, a las 10,30 horas, calificará la documentación
presentada y publicará a continuación en el tablón de anuncios
de este Organismo el resultado de la misma, a fin de que
los licitadores afectados conozcan y subsanen, en el plazo
de un día, los defectos materiales observados en la docu-
mentación.

e) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación, en acto público, a las 10,00 horas del primer
día hábil siguiente a la finalización del plazo de subsanación
de defectos, en la dirección ya indicada en el punto a).

10. Otras informaciones.
a) Las ofertas se presentarán en castellano.
b) En el caso de que se presenten en idioma distinto,

éstas deberán acompañarse de traducción realizada por intér-
prete jurado por el Ministerio de Asuntos Exteriores.

11. Gastos de anuncios. Correrán por cuenta de los
adjudicatarios.

Córdoba, 14 de noviembre de 2002.- La Delegada,
Soledad Pérez Rodríguez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se anun-
cia la contratación de obras que se indican por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
3432/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Málaga.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
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6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Carreteras de la Delegación Pro-

vincial de Málaga de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

b) Domicilio: Paseo de la Farola.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfono: 95/103.76.00.
e) Telefax: 95/103.76.35.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 de diciembre de 2002,

a las 13,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares .

c) Lugar de presentación. Entidad: Registro General de
la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al órgano de contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el órgano de contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la pro-
posición, ésta en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 95/103.70.63.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Obras Públicas y

Transportes.
b) Domicilio: Plaza de San Juan de la Cruz, s/n.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: 23 de diciembre de 2002.
e) Hora: 11,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo, siendo el
importe máximo a abonar por el adjudicatario el de 1.200
euros.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: www.copt.junta-andalucia.es.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2002/2632 (01-MA-1426-PC).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la carre-

tera A-376 de Sevilla a la Costa del Sol por Ronda, del p.k.
97+250 al p.k. 171+200.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 26 meses.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 3.678.017,34 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 147.120,69 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Núm. de expediente: 2002/2636 (01-MA-1427-PC).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Rehabilitación de firme en

la carretera A-382 de Jerez de la Frontera a Antequera. Tramo:
Campillos A-92, 2.ª Fase.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 14 meses.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

943.949,50 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 37.757,98 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Núm. de expediente: 2002/2728 (07-MA-1349-SZ).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Señalización y balizamiento

en carreteras de la zona de Antequera (provincia de Málaga).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 8 meses.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

150.253,05 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 6.010,12 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Núm. de expediente: 2002/2731 (07-MA-1350-SZ).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Señalización y balizamiento

en carreteras de la zona de Málaga. T.m. varios.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 14 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 154.206,57 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 6.168,26 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, Categoría c.
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b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica
y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Málaga, 12 de noviembre de 2002.- El Delegado, Angel
Enrique Salvo Tierra.

CORRECCION de errores de la Resolución de 4
de noviembre de 2002, de la Delegación Provincial
de Sevilla, por la que se anuncia la contratación de
la licitación que se indica Reformas en 154 viviendas,
Bda. San Rafael, en Isla Mayor, Villafranco del Gua-
dalquivir (Sevilla) (PD. 3327/2002) (BOJA núm. 131,
de 9.11.2002). (PD. 3421/2002).

Habiéndose detectado un error en el anuncio arriba rese-
ñado, publicado en el BOJA número 131, de fecha 9 de
noviembre de 2002, procede su rectificación en los términos
que a continuación se indican: En la página núm. 21.853,
columna segunda, apartado 8, letra a), donde dice: «13 días
naturales, a contar desde el siguiente al de su publicación»;
debe decir: «22 de noviembre de 2002, a las 13,00 horas».

Sevilla, 11 de noviembre de 2002

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento de licitación abierto,
para la contratación de la consultoría y asistencia que
se cita (Cac.1/2002). (PD. 3431/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: Cac. 1/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Evaluación y planificación de

la Formación Marítimo-Pesquera».
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-

lucía.
c) Plazo de ejecución: Trece meses a contar desde el

día siguiente a la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos cuarenta

y tres mil cuatrocientos diez (243.410 euros).
5. Garantía provisional: Cuatro mil ochocientos sesenta

y ocho euros con veinte céntimos (4.868,20 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y Código Postal.: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/503.20.00.
e) Telefax: 95/503.23.65.
f) A través de la web de la Consejería: www.capjun-

ta-andalucia.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva mediante la presen-
tación de una relación de los principales suministros de pare-
cida índole realizados en los últimos tres años que incluya
importes, fechas y beneficiados públicos o privados de los
mismos, o por los demás medios previstos en los artículos
16 a 19 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del octavo día natural a contar del siguiente a la publicación
del anuncio de licitación en BOJA, si fuese sábado se traslada
el cierre de admisión al siguiente día hábil. En el caso enviarse
por correo, la empresa deberá justificar la fecha y hora de
imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar a
la Consejería de Agricultura y Pesca la remisión de la oferta,
mediante telefax o telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla,
s/n, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricul-

tura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
b) Fecha: El tercer día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas, si fuese sábado se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en

mano o enviará por correo dos sobres, identificados, en su
exterior, con indicación de la licitación a que concurren, el
nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre
número 1 contendrá la documentación administrativa y el
sobre número 2 la proposición ajustada al modelo que figura
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás
elementos que la integran.

En el supuesto de que la entrega se realice en mano,
deberá hacerse en las oficinas indicadas en el apartado 8.c)
de este anuncio, de 9 a 14 horas y en días hábiles.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 12 de noviembre de 2002.- La Secretaria General
Técnica, Claudia Zafra Mengual.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/242435). (PD.
3430/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen Macarena, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2002/242435 (99/02 S).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de revistas médicas

(242435-HMA).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Setenta

y cinco mil ciento veintiséis euros con cincuenta y un céntimos
(75.126,51 E).

5. Garantías. Provisional:
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copistería Puymar.
b) Domicilio: Avda. Sánchez Pizjuán, 1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41009.
d) Teléfono: 95/438.57.51.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la Dirección Gerencia del citado Hospital, en la
fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios del
propio Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de noviembre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/247766). (PD.
3434/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-

traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Básico de la Serranía, Ronda. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2002/247766.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de transporte sanitario

programado y urgente, mediante concierto (247766-HRO).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Un año.
f) Indicar si la ejecución del contrato comprende la eje-

cución de obra: No.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Un millón

seiscientos cincuenta y cinco mil doscientos cuarenta y seis
euros con ochenta y seis céntimos (1.655.246,86 E).

5. Garantías. Provisional: 8.276,23 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Reprografía HSE, S.L. Ronda.
b) Domicilio: Ctra. de El Burgo, km 1.
c) Localidad y Código Postal: Ronda (Málaga), 29400.
d) Teléfono: 95/106.50.69.
e) Telefax: 95/106.52.43 y 95/106.52.44.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 19.e) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-
dencias del citado Hospital, en la fecha y hora que se anun-
ciarán en el tablón de anuncios del mencionado Centro con,
al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de noviembre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 11 de noviembre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/226734). (PD.
3429/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen Macarena, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2002/226734

(102/02 SE).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de fotocopias

(226734-HMA).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos cuatro mil euros (204.000 E).
5. Garantías. Provisional: 4.080 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copistería Puymar.
b) Domicilio: Avda. Sánchez Pizjuán, 1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41009.
d) Teléfono: 95/438.57.51.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo U, Subgrupo 7, Categoría A.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la Dirección Gerencia del citado Hospital, en la
fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios del
propio Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de noviembre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

UNIVERSIDADES

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, sobre
adjudicación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Contratación.
c) Núm. de expediente: 02/04625.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: Suministro ortopantomógrafo panorámico digi-

tal con CEPH PROMAX DIMAX 2.
c) BOJA núm. 110, de 19.9.2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

51.086,03 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.10.02.
b) Contratista: FADENTE, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 51.081,00 euros.

Sevilla, 17 de octubre de 2002.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2002, por
la que se anuncia la contratación de suministros por
el procedimiento abierto mediante la forma de concurso
sin variantes. (PD. 3424/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: C/ San Gregorio, 7 (Sevilla); C.P.: 41004.
Tlfno.: 95/500.72.00; Fax: 95/500.72.01.
b) Número de expediente: 2002/000182.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Adquisición de nuevos contenedores para el

almacenamiento de aceites usados presentes en los puertos
de gestión directa de EPPA.

b) Lugar de ejecución: Varios puertos.
c) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Odinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: 53.100,00 euros.
5. Garantías. Provisional: Mil sesenta y dos euros

(1.062,00 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de EPPA, en la dirección indicada

en punto 1 de este anuncio.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: No se exige clasificación.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14 horas del décimo quinto día (15) natural,

a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación del
anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o festivo,
el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de EPPA,
en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.
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9. Apertura de ofertas: Quince (15) días naturales después
del plazo de presentación de ofertas, o primer día hábil posterior
si éste fuese sábado, domingo o festivo. A las 12,00 horas,
en la sede legal de EPPA.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 5 de noviembre de 2002.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se practican notificaciones tributarias.

En aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo del
apartado 6 del artículo 105, y en el apartado 5 del artícu-
lo 124 de la Ley General Tributaria 230/1963, de 28 de
diciembre, introducido por el artículo 28 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social (BOE 313, de 31 de diciembre de 1997), esta
Delegación Provincial de Cádiz, habiendo intentado por dos
veces la notificación de actos de gestión de tributos cedidos
y no habiendo sido posible, realiza la presente publicación
a los efectos de la comparecencia que los contribuyentes en
ella incluidos deberán realizar en la misma (sita en Plaza de
España, núm. 19, planta segunda -Sección de Recaudación-,
en Cádiz). Transcurrido el plazo de diez días, contados a partir
del siguiente al de la publicación en el BOJA del presente
anuncio, sin que la mencionada comparecencia se realice,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Petición de datos y resoluciones.

- Fracc. 129/02. Expte.: Liquidación 0101110216995,
Antonio Vázquez Fernández.

Requerimiento garantía.

- Fracc. 178/02. Expte.: 10707/02, Diego Rubio Carrasco.
Requerimiento documentación.

- Fracc. 103/02. Expte: 6502000084444, José Pineda
Gómez.

Desistimiento fraccionamiento.

Cádiz, 25 de octubre de 2002.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Málaga, C/ Compositor Lhemberg Ruiz, 22, para
ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando, transcurrido dicho plazo, no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de

la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Málaga, 28 de octubre de 2002.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se convoca
el levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por la ampliación de la explotación
de la concesión minera denominada María Bellido,
núm. 16018. (PP. 3399/2002).

Por acuerdo de 8 de octubre de 2002, del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, se declaró la urgente ocu-
pación de los bienes y derechos afectados por la explotación,
de la concesión minera denominada «María Bellido», de con-
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formidad con lo dispuesto en la ley 22/1973, de 21 de julio,
de Minas, y en el Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento General para el Régimen
de la Minería.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar
a los titulares de los bienes y derechos afectados para que
comparezcan en el Ayuntamiento donde radica la finca afec-
tada, como punto de reunión para, de conformidad con el
procedimiento que establece el precitado artículo 52, llevar
a cabo el levantamiento del Acta Previa a la Ocupación, y
si procediera, el de la de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualquier clase de derechos e intereses sobre los
bienes afectados, deberán acudir personalmente o represen-
tados por personas debidamente autorizadas, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la Contribución, pudiéndose acompañar, a su costa, de
sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

El levantamiento de actas tendrá lugar el próximo 28 de
noviembre de 2002, a las 10,00 horas, en el Ayuntamiento
de Bailén.

El orden de levantamiento de actas se comunicará a cada
interesado mediante la oportuna cédula de citación, figurando
la relación de titulares convocados al final de este anuncio
y en el tablón de edictos del Ayuntamiento señalado.

Es de significar que esta publicación se realiza, igual-
mente, a los efectos que determina el artículo 56 del Decreto
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación
Forzosa y el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En el expediente expropiatorio «Comercial Cerámicas de
Bailén, S.A.», asumirá la condición de beneficiaria.

Jaén, 4 de noviembre de 2002.- El Delegado, Juan de
Dios Alcázar Serrano.

CONVOCATORIA ACTAS PREVIAS A LA OCUPACION

Proyecto: «Ampliación de la explotación de la concesión
minera denominada “María Bellido”».

Parcela: Núm. 43, Polg. núm. 6.
Ubicación: Paraje Cerro del Ahorcado, Bailén.
Superficie: 32.541 m2.
Finca Reg. núm.: 23435 del Reg. Prop. La Carolina.
Propiedad: Don Agustín Lorente Serrano.
Citación: 28.11.02-10,00 h.

Parcela: Núm. 47, Polg. núm. 6.
Ubicación: Paraje Cerro del Ahorcado, Bailén.
Superficie: 16.691 m2.
Finca Reg. núm.: Núm. 27.150 y 27.151 del Reg. Prop.

de La Carolina.
Propiedad: Doña Angeles Hernández Ortiz, doña Josefa

Hdez. Ortiz, don José Hdez. Berjas (usufructuario).
Citación: 28.11.02-10,00 h.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, sobre solicitantes de
los Programas de Creación de Empleo Estable de la
Junta de Andalucía, a los que no ha sido posible noti-
ficar un acto administrativo.

Expediente: 5694/99.
Entidad: Maconsur, S.L.
Contenido del Acto: Declaración de desistimiento y orde-

nación de Archivo del expediente administrativo.

Expediente: 837/99.
Entidad: Expo Luz Ciudad del Sol, S.L.
Contenido del Acto: Declarar tener por efectuado el trámite

de notificación del requerimiento, declarar desistido de su peti-
ción y ordenar el archivo del expediente administrativo.

Expediente: 5649/99.
Entidad: Sevityre, S.L.
Contenido del Acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: 3511/99.
Entidad: Spaindoor, S.A.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 2255/99.
Entidad: Galisur Sport, S.L.
Contenido del Acto: Declaración de desistimiento y orde-

nación de Archivo del expediente administrativo.

Expediente: 2642/99.
Entidad: Transportes y Excavaciones Cartajena, S.L.
Contenido del Acto: Declaración de desistimiento y orde-

nación de Archivo del expediente administrativo.

Expediente: 3213/99.
Entidad: Sevilla Sofa, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 300/99.
Entidad: Suministros Med. y Conc., S.L.
Contenido del Acto: Declarar tener por efectuado el trámite

de notificación del requerimiento, declarar desistido de su peti-
ción y ordenar el archivo del expediente administrativo.

Expediente: 3426/99.
Entidad: Jardinería y Construcciones Tomares, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 4046/99.
Entidad: Rainsur, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 5044/99.
Entidad: Automóviles Kmcero Pisa, S.L.
Contenido del Acto: Resolución de la subvención soli-

citada.

Expediente: 3461/99.
Entidad: Ferbatrans, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 5249/99.
Entidad: R.S. Caballer, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 1924/99.
Entidad: Transpizarro, S.L.
Contenido del Acto: Declaración de desistimiento y orde-

nación de Archivo del expediente administrativo.
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Expediente: 1925/99.
Entidad: Transpizarro, S.L.
Contenido del Acto: Declaración de desistimiento y orde-

nación de Archivo del expediente administrativo.

Expediente: 3218/99.
Entidad: José A. Rosas Giles.
Contenido del Acto: Declaración de desistimiento y orde-

nación de Archivo del expediente administrativo.

Expediente: 3218/99.
Entidad: José A. Rosas Giles.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 3350/99.
Entidad: Fontanería Integral e Incendios, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 5102/99.
Entidad: Francisco J. Cantero Quirós.
Contenido del Acto: Resolución de la subvención soli-

citada.

Expediente: 1660/99.
Entidad: Tristán & León, S.L.
Contenido del Acto: Declaración de desistimiento y orde-

nación de Archivo del expediente administrativo.

Expediente: 2822/99.
Entidad: Mifasan, S.L.
Contenido del Acto: Declaración de desistimiento y orde-

nación de Archivo del expediente administrativo.

Expediente: 2881/99.
Entidad: Ricardo Fernández Gómez.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 2902/99.
Entidad: MK Plan 21 Proyectos de Marketing, S.L.L.
Contenido del Acto: Resolución de la subvención soli-

citada.

Expediente: 2910/99.
Entidad: Servicios Forestales, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 3069/99.
Entidad: Lappi Etiquetas Adhesivas, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 3092/99.
Entidad: Fauna Textil, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 3176/99.
Entidad: Acqua Jet Manantial, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 3177/99.
Entidad: Cartonme Cartografía Numeria, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 3178/99.
Entidad: Isafe, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 3253/99.
Entidad: José María Aranda Caballero.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 3464/99.
Entidad: Tradusa Sur, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 3650/99.
Entidad: Tejadimar, S.A.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 3762/99.
Entidad: Distribuidora Sevillana del Gas, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 3796/99.
Entidad: Técnicas y Servicios de Automoción, S.A.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 3841/99.
Entidad: José Jiménez Sequeda.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 3943/99.
Entidad: Torre de Perafán, S.A.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 3958/99.
Entidad: J.O. Come, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 4496/99.
Entidad: Tell 2000, S.A., Sdad. Unipersonal.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 4743/99.
Entidad: Crimo Seguridad, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.
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Expediente: 5098/99.
Entidad: Alcaicería de Viajes, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 5164/99.
Entidad: Gestión Empresaria 99, S.L.
Contenido del Acto: Resolución de la subvención soli-

citada.

Expediente: 5187/99.
Entidad: Francisco Javier González Naranjo.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 5255/99.
Entidad: Rosario Romay Hurtado.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 5388/99.
Entidad: Hispalmant de Limpiezas, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 5411/99.
Entidad: Rosario García Casado.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 5616/99.
Entidad: LBS Informática, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 8000/99.
Entidad: Sermeco, S.L.
Contenido del Acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Sevilla, 29 de octubre de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución de archivo de fecha 23 de julio
de 2002, recaída en el expediente de subvención con-
cedida, de acuerdo de la Orden de 29 de marzo de
2001, modificada por la Orden de 12 de marzo de
2002.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dada la imposi-
bilidad de practicar la notificación a la entidad que a con-
tinuación se relaciona en el último domicilio conocido, se le
notifica a través de este anuncio, que se ha dictado resolución
de archivo de subvención.

Entidad: Chacomar, S.L.L.
Núm. Expte.: R.S.27.AL/01.
Dirección: Avda. Andalucía, núm. 8, de Fines (Almería).

Asunto: Notificación resolución de archivo de fecha 23
de julio de 2002.

Notifíquese esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, en la forma prevista en el artículo 59 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley de 4/99,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con la
advertencia expresa de que contra la misma, que pone fin
a la vía administrativa, podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la notificación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Almería, sin perjuicio de la inter-
posición potestativa previa del recurso de reposición.

Informándole que para el cómputo de los plazos se contará
a partir del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

Almería, 29 de octubre de 2002.- El Delegado, Clemente
García Valera.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alzada
y de los recursos extraordinarios de revisión recaídos
en expedientes sancionadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos de alzada y los recursos extraor-
dinarios de revisión, interpuestos contra las resoluciones dic-
tadas en los expedientes sancionadores incoados a las per-
sonas y entidades que se indican, por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987)
y dado que, intentada la notificación en su domicilio, ésta
no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto la notificación de las resoluciones de los
recursos de alzada y de los recursos extraordinarios de revisión,
cuyos correspondientes expedientes obran en el Servicio de
Inspección y Sanciones de la Dirección General de Transportes
(Maese Rodrigo, 1, Sevilla).

Contra las citadas resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio,
o, en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

Las sanciones impuestas en las resoluciones de los recur-
sos de alzada podrán hacerse efectivas voluntariamente en
el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la presente
publicación. Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro
por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo
la presente de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto
en el artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 21 de octubre de 2002.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.
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ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da recaídos en expedientes sancionadores en materia
de transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las
resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores incoa-
dos a las personas y entidades que se indican por infracción
a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de
31 de julio de 1987), y dado que, intentada la notificación
en su domicilio, ésta no ha podido practicarse, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se hace pública en Anexo adjunto la notificación de
las resoluciones de los recursos de alzada, cuyos correspon-
dientes expedientes obran en el Servicio de Inspección y San-
ciones de la Dirección General de Transportes (Maese Rodri-
go, 1, Sevilla).

Contra las citadas resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-

trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio,
o, en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente
sanción, podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo
de 15 días a partir del siguiente al de la presente publicación.
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía
de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley
30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la pre-
sente de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto
en el artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 21 de octubre de 2002.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alzada
y de los recursos extraordinarios de revisión recaídos
en expedientes sancionadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos de alzada y los recursos extra-
ordinarios de revisión, interpuestos contra las resoluciones dic-
tadas en los expedientes sancionadores incoados a las per-
sonas y entidades que se indican, por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación

de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que, intentada la notificación en su domicilio, ésta
no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto la notificación de las resoluciones de los
recursos de alzada y de los recursos extraordinarios de revisión,
cuyos correspondientes expedientes obran en el Servicio de
Inspección y Sanciones de la Dirección General de Transportes
(Maese Rodrigo, 1, Sevilla).
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Contra las citadas resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio,
o, en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

Las sanciones impuestas en las resoluciones de los recur-
sos de alzada podrán hacerse efectivas voluntariamente en
el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la presente
publicación. Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro
por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo
la presente de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto
en el artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 21 de octubre de 2002.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alzada
y de los recursos extraordinarios de revisión recaídos
en expedientes sancionadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos de alzada y los recursos extra-
ordinarios de revisión, interpuestos contra las resoluciones dic-
tadas en los expedientes sancionadores incoados a las per-
sonas y entidades que se indican, por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que, intentada la notificación en su domicilio, ésta
no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto la notificación de las resoluciones de los
recursos de alzada y de los recursos extraordinarios de revisión,
cuyos correspondientes expedientes obran en el Servicio de
Inspección y Sanciones de la Dirección General de Transportes
(Maese Rodrigo, 1, Sevilla).

Contra las citadas resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio,
o, en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

Las sanciones impuestas en las resoluciones de los recur-
sos de alzada podrán hacerse efectivas voluntariamente en
el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la presente
publicación. Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro
por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo
la presente de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto
en el artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 21 de octubre de 2002.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.
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CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se notifica liquidación de la sanción recaída
en procedimiento sancionador en materia de Patrimo-
nio Histórico de Andalucía.

Intentada la notificación, sin que se haya podido practicar,
de la liquidación de la sanción recaída en los expedientes
que a continuación se detalla, por infracción a la normativa
que se dice, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts.
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero, se publica la presente para que sirva de notificación
de la misma.

El importe de la sanción deberá hacerse efectivo en los
plazos siguientes:

1.º En el caso de publicarse la presente liquidación entre
los días 1 y 15 del mes, hasta el día 5 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

2.º En el caso de publicarse la presente liquidación entre
los días 16 y último del mes, hasta el día 20 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Cádiz o en cual-
quier entidad colaboradora, utilizando el impreso normalizado
046, con apercibimiento que, si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Expediente: CA-24-00.
1.º Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Juan

Antonio Chacón Vega, C/ Doctor Fleming, núm. 4, 11650,
Villamartín.

2.º Hechos probados: Utilización de un aparato detector
de metales, en yacimiento arqueológico, sin autorización de
la Administración de Cultura.

3.º Infracción: Art. 113.5 de la Ley 1/95, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía.

4.º Sanción: Multa de trescientos euros (300 euros), en
virtud del, impuesta mediante Resolución de la Delegada Pro-
vincial de 13 de junio de 2002.

Expediente: CA-40-00.
1.º Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Diego

Pozo Pérez, C/ Clavel, núm. 8, 11650, Villamartín.
2.º Hechos probados: Utilización de un aparato detector

de metales, en yacimiento arqueológico, sin autorización de
la Administración de Cultura.

3.º Infracción: Art. 113.5 de la Ley 1/95, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía.

4.º Sanción: Multa de trescientos euros (300 euros),
impuesta mediante Resolución de la Delegada Provincial de
23 de julio de 2002.

Expediente: CA-62B-OO.
1.º Persona o entidad denunciada y domicilio: Don J.

Manuel Hurtado Gutiérrez, C/ Alicante, núm. 10, 41500, Alca-
lá de Guadaira.

2.º Hechos probados: Utilización de un aparato detector
de metales, en yacimiento arqueológico, sin autorización de
la Administración de Cultura.

3.º Infracción: Art. 113.5 de la Ley 1/95, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía.

4.º Sanción: Multa de trescientos euros (300 euros), en
virtud del, impuesta mediante Resolución de la Delegada Pro-
vincial de 9 de julio de 2002.

Cádiz, 10 de octubre de 2002.- La Delegada, Josefa Caro
Gamaza.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se notifica la apertura del Trámite de Audien-
cia Pública en relación con la declaración como BIC
del Palacio de los Marqueses de Bertemati de Jerez
de la Frontera (Cádiz).

Se está tramitando en esta Consejería el procedimiento
para la declaración como BIC del Palacio de los Marqueses
de Bertemati de Jerez de la Frontera (Cádiz). Acreditado en
el expediente la imposibilidad de notificación personal y direc-
ta, a los que a continuación se detallan, de la apertura de
un Período de Trámite de Audiencia, y conforme a lo dispuesto
en el artículo 84 en relación con el 59 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se practica la notificación por medio de este anuncio.

A tal efecto, al expediente en cuestión se le establece
un período de diez días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que si
lo desean, en el plazo citado, puedan examinarlo y formular
las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cul-
tura de Cádiz, Departamento de Protección e Instituciones del
Patrimonio Histórico, C/ Cánovas del Castillo, 35, segunda
planta, de nueve a catorce horas.

Cádiz, 17 de octubre de 2002.- La Delegada, Josefa Caro
Gamaza.

Listado de interesados:

- Beatriz Ramírez Pérez. Pz. del Arroyo, 2, esc. 1, pt. 9.
11403, Jerez de la Frontera (Cádiz).

- Alfonso Pérez Valle. Pz. del Arroyo, 2. 11403, Jerez
de la Frontera (Cádiz).

- Jesús Antonio y Hna. Villalba Pinilla. Pz. del Arroyo, 8.
11403, Jerez de la Frontera (Cádiz).

- Jesús Antonio Villalba Pinilla. Pz. del Arroyo, 8. 11403,
Jerez de la Frontera (Cádiz).

- Andrés Manuel Díaz Rodríguez. Pz. del Arroyo, 7.
11403, Jerez de la Frontera (Cádiz).
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Antonio Echevarría Márquez.
Expediente: CO/2002/665/AG.MA/PA.
Infracciones: 1. Grave, arts. 76.1, 80 y 81.2, Ley 7/94,

de 18 de mayo.
Fecha: 17 de septiembre de 2002.
Sanción: Multa de 6.010,13 E hasta 60.101,21 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente san-

cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde

el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Córdoba, 29 de octubre de 2002.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Manuel Reyes Jiménez.
Expediente: CO/2002/144/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Grave, art. 48.1.8, Decreto 506/71, de

30 de marzo.
Fecha: 19 de septiembre de 2002.
Sanción: Multa de 30,05 E y 6,01 E.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al

de su notificación.

Córdoba, 29 de octubre de 2002.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Alejandro Herrera Moslero.
Expediente: CO/2002/135/G.C/CAZ.

Infracciones: 1. Grave, art. 48.1.8, Decreto 506/71, de
30 de marzo.

Fecha: 19 de septiembre de 2002.
Sanción: Multa de 30,05 E y 18,03 E.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al

de su notificación.

Córdoba, 29 de octubre de 2002.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Francisco J. Solano Marín.
Expediente: CO-420/01.
Infracciones: 1. Grave, art. 48.1.f), Decreto 506/71, de

30 de marzo, en relación con los artículos 16.1 y 41.j) del
Decreto 230/2001, del Reglamento de Ordenación de la Caza.

Fecha: 4 de octubre de 2002.
Sanción: Multa de 300,05 E y 751,27 E.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al

de su notificación.

Córdoba, 29 de octubre de 2002.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Raúl Rivas Marín.
Expediente: CO-575/01.
Infracciones: 1. Muy Grave, arts. 46.1.c) y 46.2.a) Decre-

to 506/71, de 30 de marzo.
Fecha: 16 de octubre de 2002.
Sanción: Multa de 300,51 E a 3.005,06 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 29 de octubre de 2002.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
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administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Carlos Castro Navarro.
Expediente: CO171-01.
Infracciones: 1. Grave, art. 48.1.8, Decreto 506/71, de

30 de marzo.
Fecha: 19 de septiembre de 2002.
Sanción: Multa de 30,05 E y 6,01 E.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al

de su notificación.

Córdoba, 29 de octubre de 2002.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, sobre trámite de audiencia de expediente de
protección de menores núm. 2002/21/0034, confor-
me a la legislación que se cita.

De conformidad con los arts. 59.4 y 84 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y el art. 26 del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen
de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse
su paradero, se publica este anuncio, por el que se da trámite
de Audiencia y Vista del expediente en el procedimiento de
desamparo núm. 02/21/0034, seguido con respecto al menor
E.R.P., a la madre del mismo, Eva Noelia Raíz Pichardo, por
término de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente
a la recepción de esta notificación, a fin de que pueda com-
parecer y presentar las alegaciones y documentos que estimen
convenientes a lo actuado hasta la fecha, poniendo en su
conocimiento que la medida que en esta fase del procedimiento
se está valorando respecto al menor es el mantenimiento de
la declaración de desamparo, la asunción de su tutela por
esta Administración y la constitución del acogimiento familiar
con el carácter de preadoptivo con la familia.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, hacien-
do saber que contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo
alegarse la oposición al mismo por los interesados, para su
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento,
conforme a lo previsto en el art. 107.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Huelva, 28 de octubre de 2002.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de resolución de ampliación de plazo, con-
forme a la legislación que se cita.

De conformidad con los arts. 59.4. y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación
al encontrarse en paradero desconocido, se publica este anun-
cio por el que se notifica Resolución de Ampliación de Plazo
en los expedientes de protección números 2002/21/0036,
37, 38,39 y 40, relativo a los menores S.N.V., J.N.V., M.N.V.,

J.N.V. y M.ª J.N.V., a la madre de los mismos, doña M.ª
Angeles Vargas Jiménez, por la que se acuerda:

1. Que de conformidad con el apartado 6 del art. 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC,
se proceda a la ampliación del plazo máximo de resolución
y notificación de tres meses, inicialmente previsto para el citado
procedimiento núm. 02/21/0036, 37, 38, 39 y 40, por otro
período de tres meses.

Contra el presente acuerdo no cabe recurso alguno, con-
forme al apartado 6 del artículo 42 de la señalada Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 29 de octubre de 2002.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

AYUNTAMIENTO DE ARAHAL

EDICTO de 28 de octubre de 2002, sobre rec-
tificación de las bases que se citan.

Don Manuel Brenes Peña, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber: Que publicadas las Bases que han de regir
la convocatoria para la provisión en propiedad de cinco plazas
de Policía Local vacantes en la plantilla de personal funcionario
de este Ayuntamiento con fecha 10 y 22 de agosto de 2002
en el «Boletín Oficial» de la Provincia de Sevilla número 185
(BOP) y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 98
(BOJA), respectivamente, así como corrección de errores con
fechas 26 y 28 septiembre de 2002 en el BOJA número
113 y BOP número 226, respectivamente, la Comisión de
Gobierno Municipal celebrada el pasado 2 de octubre adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

«Primero. Rectificar las Bases aprobadas por Decreto de
Alcaldía número 2020/02, de veintinueve de julio, en los
siguientes términos:

1. La base 3.1.d) que aparece redactada en los siguientes
términos:

“d) Estatura mínima de 1,70 metros para los hombres
y 1,65 para las mujeres.”

Queda ahora redactada en los siguientes términos:

“d) Estatura mínima de 1,70 metros para los hombres
y 1,65 para las mujeres. Estarán exentos de este requisito
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de Policía Local de Andalucía.”

2. En la base 6, donde dice:

“La composición del Tribunal será predominantemente
técnica y los vocales y sus suplentes deberán poseer titulación
o especialización iguales o superiores a las exigidas para el
acceso a la plaza convocada.”

Queda ahora redactada como sigue:

“La composición del Tribunal será predominantemente
técnica y los vocales y sus suplentes deberán poseer titulación
igual o superior a las exigida para el acceso a la plazas
convocadas.”
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3. En el párrafo correspondiente a la Primera Prueba:
Actitud Física, en la base 8.2.1, donde dice:

“Para la realización de las pruebas de aptitud física los
aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas. Dicho certificado
médico no podrá tener una fecha de expedición superior a
tres meses, a contar desde la entrega al Tribunal de dicho
certificado.”

Ahora debe decir:

“Para la realización de las pruebas de aptitud física los
aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes del inicio de
las mismas, un certificado médico, en el que se haga constar
que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para
realizar las pruebas deportivas. Dicho certificado médico no
podrá tener una fecha de expedición superior a tres meses,
a contar desde la entrega al Tribunal de dicho certificado.”

Del mismo modo se incorpora un cuarto párrafo en los
siguientes términos:

“Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá comu-
nicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá supe-
rar los seis meses de duración, desde el comienzo de las
pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación
médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar
dicho plazo otros seis meses. Cuando las plazas convocadas
sean más que las aspirantes que se han acogido al anterior
derecho, esta circunstancia no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo en los demás casos.”

4. En el párrafo correspondiente a la Segunda Prueba:
Psicotécnica, en la base 8.2.1, donde dice:

“Se calificará de apto o no apto. Cualquier interpretación
de los resultados podrá ir acompañada de una entrevista que
apoye las calificaciones obtenidas.”

Queda ahora redactado en los siguientes términos:

“Se calificará de apto o no apto. Cualquier interpretación
de los resultados irá acompañada de una entrevista que apoye
las calificaciones obtenidas.”

5. En la base 12.ª donde dice:

“Tras la propuesta final, que no podrá contener un número
de aspirantes aprobados superior al número de plazas con-
vocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados fun-
cionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en
el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. Si no tomaran pose-
sión en tal caso, sin causa justificada, quedarán en situación
de cesantes.”

Queda ahora redactada en los siguientes términos:

“Tras la propuesta final, que no podrá contener un número
de aspirantes aprobados superior al número de plazas con-

vocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados fun-
cionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en
el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.”

6. En la base 13.ª donde dice:

“La convocatoria, sus bases y cuantos actos se deriven
de ella, y de la actuación del Tribunal. podrán ser impugnadas
por los interesados de acuerdo con el núm. 1 del art. 46
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 13 de julio de 1998, pudiendo interponer recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo que por competencia territorial corresponda, de
acuerdo con lo establecido en el art. 10 en relación con el
art. 14 de la Ley Jurisdiccional y en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la notificación del acto, y
potestativamente podrá interponer recurso de reposición en
el plazo de un mes desde la misma fecha, debiéndose tener
en cuenta, que interpuesto el recurso de reposición no podrá
formularse recurso contencioso-administrativo hasta tanto se
resuelva el de reposición, conforme a lo regulado en los arts.
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las AA.PP. y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.”

Queda ahora redactado en los siguientes términos:

“La convocatoria, sus bases y cuantos actos se deriven
de ella podrán ser impugnadas por los interesados de acuerdo
con el núm. 1 del art. 46 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998, pudiendo
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo que por competencia territorial
corresponda, de acuerdo con lo establecido en el art. 10 en
relación con el art. 14 de la Ley Jurisdiccional y en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente a la notificación
del acto, y potestativamente podrá interponer recurso de repo-
sición en el plazo de un mes desde la misma fecha, debiéndose
tener en cuenta, que interpuesto el recurso de reposición no
podrá formularse recurso contencioso-administrativo hasta tan-
to se resuelva el de reposición, conforme a lo regulado en
los arts. 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las AA.PP. y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Los actos que se deriven de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnado en alzada de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 114 de la LRJ-PAC 30/1992, de 26 de
noviembre, en consonancia con el art. 14 del R.D. 364/1995,
de 10 de marzo, en el plazo de un mes si el acto es expreso
y si no lo fuera en el plazo de tres a partir de que, conforme
con la normativa aplicable, se hayan producido los efectos
del silencio administrativo, transcurridos dichos plazos sin
haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos
los efectos. Contra la resolución de un recurso de alzada no
cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo el recurso
extraordinario de revisión en los casos establecidos en el art.
118.1 de la LRJ-PAC 30/1992, de 26 de noviembre, siendo
el plazo máximo para dictar y notificar la resolución de tres
meses, transcurridos los cuales sin que se haya procedido
en tal sentido se entenderá desestimado el recurso, salvo en
el supuesto previsto en el art. 43.2, segundo párrafo, de la
LRJ-PAC 30/1992, de 26 de noviembre.”

7. En el Anexo I, “Pruebas de Aptitud Física”, donde dice:

“Carrera de resistencia (2.000 m).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Dos intentos.
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Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombre y 9’00 minu-
tos para mujeres.”

Queda redactado en los siguientes términos:

“Carrera de resistencia (2.000 m).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Un intento.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombre y 9’00 minu-

tos para mujeres.”

8. En el Anexo II, “Cuadro de Exclusión Médica”, apartado
3.º, donde dice:

“3.1. Ojo y visión.
3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos

tercios de la visión normal en ambos ojos.
3.1.2. Queratotomía radial.
3.1.3. Desprendimiento de retina.
3.1.4. Estrabismo.
3.1.5. Hemianopsias.
3.1.6. Doscromatopsias.
3.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los inspectores médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.”

Queda ahora redactado en los siguientes términos:

“3.1. Ojo y visión.
3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos

tercios de la visión normal en ambos ojos.
3.1.2. Desprendimiento de retina.
3.1.3. Estrabismo.
3.1.4. Hemianopsias.
3.1.5. Doscromatopsias.
3.1.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los inspectores médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.”

9. En el Anexo III “Temario”, donde dice:

“16. La actividad de la Policías Locales. Funciones según
Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Ley
1/89, de Coordinación de la Policías Locales de Andalucía.”

Queda ahora redactado en los siguientes términos:

“16. La actividad de la Policías Locales. Funciones según
Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Ley
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de la Policías
Locales de Andalucía.”

Segundo. Proceder a la publicación íntegra de las rec-
tificaciones, reseñadas en el dispositivo primero, en el “Boletín
Oficial” de la Provincia de Sevilla (BOP) y en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA).

Tercero. Ampliar el plazo de presentación de instancias
en 20 días naturales a partir del siguiente a la publicación
de un nuevo anuncio del extracto de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado (BOE), donde se indique el número
y la fecha del BOP y BOJA en el cual se encuentran publicadas
íntegramente las precitadas rectificaciones.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de
conformidad con lo establecido en el art. 60 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento
Administrativo Común.

Arahal, 28 de octubre de 2002.- El Alcalde-Presidente,
Manuel Brenes Peña.

AYUNTAMIENTO DE BENALMADENA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR PARA LA PROVISION EN PRO-
PIEDAD, EN REGIMEN DE FUNCIONARIO, DE 4 PLAZAS DE
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, DE LAS CUALES UNA ESTA
RESERVADA A MINUSVALIDOS, ESCALA DE ADMINISTRACION
GENERAL, SUBESCALA AUXILIAR, GRUPO D, MAS VACANTES,
POR EL SISTEMA SELECTIVO DE OPOSICION LIBRE, SEGUN
OEP DE LOS AÑOS 2001 Y 2002, APROBADAS POR RESO-
LUCIONES DE ALCALDIA DE 11.5.2001 (BOE DE 8.6.01) Y

DE 15.2.02 (BOE DE 3.4.02) RESPECTIVAMENTE

1. Objeto de la convocatoria. Normas generales.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión en

propiedad, mediante oposición libre, de cuatro plazas de Auxi-
liar Administrativo, de las cuales una está reservada a minus-
válidos, escala de Administración General, subescala Auxiliar,
Grupo D, más vacantes.

A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
el R.D. 896/91, Ley de Bases de Régimen Local 7/85,
R.D.L. 781/86, Ley 30/84, Ley 42/94 y R.D.L. 364/95.

El proceso selectivo constará de una fase de oposición
libre, con las pruebas y puntuaciones que se especifican en
la base 5.

Superarán el proceso selectivo aquellos aspirantes que,
superando los ejercicios y sumadas las puntuaciones de la
fase de oposición, hayan obtenido mayor puntuación, sin que
su número pueda ser superior al de las plazas convocadas.

El temario correspondiente que ha de regir las pruebas
selectivas figura como Anexo de la presente Resolución.

Denominación de la plaza convocada:

Denominación de la plaza: Auxiliares Administrativos.
Plazas: 3.
Anexo: I.
Escala: Admón. General.
Subescala: Auxiliar.
Clase:

Denominación de la plaza: Auxiliar Administrativo (Re-
servada a minusválidos).

Plazas: 1.
Anexo: I.
Escala: Admón. General.
Subescala: Auxiliar.
Clase:

2. Requisitos mínimos de los aspirantes.
Para ser admitido a la realización de las pruebas selec-

tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española o extranjera según legislación
especial vigente.

b) Tener dieciocho años de edad y no haber alcanzado
la edad de jubilación.

c) Titulaciones:

Titulación mínima exigida:

Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente. De acuerdo
con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Educación y
Cultura de 4 de noviembre de 1996, se consideran equiva-
lentes los títulos oficiales de Graduado Escolar y el Certificado
de Estudios Primarios expedidos con anterioridad a la fina-
lización del año académico 1975-1976.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.
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e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de sus
funciones públicas.

Los requisitos enumerados en la base 2 deberán poseerse
en el día de la finalización del plazo de presentación de soli-
citudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Presentación de instancias.
Quienes deseen formar parte en estas pruebas selectivas

deberán cursar el modelo oficial de la solicitud editado por
el Ayuntamiento de Benalmádena, que se dirigirá al Excmo.
Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Benalmádena, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del anuncio de las plazas
que correspondan, según esta convocatoria, en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

Los aspirantes deberán manifestar en sus solicitudes de
participación que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas referidas siempre a la fecha de expiración del plazo
de presentación y unir el documento acreditativo del pago
de los derechos de examen.

Estos derechos serán de 20 euros y se ingresarán de
la siguiente forma:

1. Por giro postal dirigido a la Tesorería Municipal del
Excmo. Ayuntamiento de Benalmádena.

2. En las Oficinas de Recaudación del Ayuntamiento de
Benalmádena.

La falta de justificación del abono de los derechos de
examen determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso el pago de los derechos de examen supon-
drá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
del impreso de solicitud con arreglo a lo dispuesto en esta
base.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse, en cualquier momento, de oficio o a petición de los
interesados.

Los aspirantes que opten por la plaza reservada a minus-
válidos deberán expresarlo en la solicitud, indicando, si fuera
necesario, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios en los lugares donde se celebren.

Deberán aportar el certificado de minusvalía siempre que
superen las pruebas selectivas y, en su momento, acreditarán
el indicado grado de discapacidad y la compatibilidad con
el desempeño de las tareas y funciones correspondientes,
según se determine reglamentariamente.

4. Admisión de los aspirantes.
En el plazo máximo de un mes, a partir de la terminación

del plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia resolución declarando aprobada
las listas de aspirantes admitidos y excluidos, e indicando
lugar donde se encuentran expuestas dichas listas, así como
lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio de la
fase de oposición.

En la lista deberán constar los apellidos, nombre y número
del Documento Nacional de Identidad, así como, en su caso,
las causas de exclusión.

Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un
plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la resolución, para poder subsanar
el defecto que haya motivado la exclusión u omisión.

En todo caso, al objeto de evitar errores y en el supuesto
de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y

forma los aspirantes comprobarán fehacientemente no sólo
que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino
que, además, sus nombres constan en la pertinente relación
de admitidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen
la exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente
excluidos de la participación en las pruebas.

Contra la exclusión definitiva podrá interponerse recurso
de reposición potestativo ante el Alcalde, en el plazo de un
mes, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente a su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso de Málaga del TSJA.

Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a
los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de
las pruebas selectivas.

5. Sistema de selección.
El sistema de selección de los aspirantes será el de opo-

sición libre.
La calificación final del proceso vendrá determinada por

la suma de las puntuaciones obtenidas en los distintos ejer-
cicios de la oposición.

Fase de oposición: Constará de tres ejercicios, que serán
eliminatorios.

El primer ejercicio consistirá en una prueba tipo test o
en un tema a desarrollar, relacionada con el Anexo I, a decidir
por el Tribunal. Eliminatorio. Máximo 50 puntos. Para aprobar
este ejercicio habrá que obtener un mínimo de 25 puntos
en función del baremo establecido por el Tribunal. El tiempo
para desarrollar esta prueba será determinado por el mismo.

El segundo ejercicio: Prueba práctica de informática, rela-
cionada con el Anexo I. Eliminatorio. Máximo 40 puntos. No
obstante, y en caso de que así se considere por el Tribunal,
se podrá sustituir por el desarrollo de un tema, relacionado
con el Anexo I. Para aprobar este ejercicio habrá que obtener
un mínimo de 20 puntos en función del baremo establecido
por el Tribunal. El tiempo para desarrollar esta prueba será
determinado por el mismo.

El tercer ejercicio: Desarrollo de un supuesto práctico,
propuesto por el Tribunal, en el que se valoren las compe-
tencias necesarias para desarrollar las funciones propias de
la plaza, según Anexo II. La resolución del ejercicio será
expuesto por el aspirante ante el Tribunal, quien podrá efectuar
las preguntas oportunas a fin de poder valorar las citadas com-
petencias. Eliminatorio. Máximo 15 puntos. Para aprobar este
ejercicio habrá que obtener un mínimo de 7,5 puntos en fun-
ción del baremo establecido por el Tribunal. El tiempo para
desarrollar esta prueba será determinado por el mismo.

Prueba opcional: Consistirá en una prueba de inglés, que
será optativa y no eliminatoria, y se puntuará con un máximo
de 5 puntos.

Una vez superados los tres ejercicios, la calificación final
de esta fase será la resultante de sumar las puntuaciones
obtenidas en los mismos, así como los puntos obtenidos en
la prueba opcional, si procede.

6. Calendario y desarrollo de las pruebas.
1. El Tribunal Calificador podrá requerir en cualquier

momento a los candidatos para que acrediten su identidad
mediante la presentación del Documento Nacional de Iden-
tidad, pasaporte o documentación similar.

2. Los aspirantes serán convocados en llamamiento único,
siendo excluidos del proceso selectivo quienes no comparez-
can, salvo en casos de fuerza mayor, debidamente justificados
y libremente apreciados por el Tribunal.

3. El anuncio de celebración del segundo y tercer ejercicios
así como de la prueba opcional se hará público por el Tribunal
en los locales donde se haya celebrado el primero con cuarenta
y ocho horas, al menos, de antelación al comienzo de éste.
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7. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal Calificador de estas pruebas es el que figura

en esta convocatoria.
2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-

venir, notificándolo al Alcalde, cuando concurran en ellos cir-
cunstancias de las previstas en el artículo 28.2 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incurso en las circuns-
tancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
la presente base.

3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas, la autoridad convocante publicará en el BOP Resolución
por la que se nombre a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición
por alguna de las causas previstas en la base 7.2.

4. Previa convocatoria del Presidente y del Secretario y
la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes,
celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de
treinta días a partir de su designación y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones
que corresponda en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia del Presidente y Secretario
o, en su caso, de quienes le sustituyan y de la mitad, al
menos, de sus miembros, titulares o suplentes.

6. A lo largo del proceso selectivo, el Tribunal resolverá
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que debe hacerse en los casos no
previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

7. El Tribunal Calificador podrá adoptar las medidas pre-
cisas, en aquellos casos en que resulte necesario, de forma
que los aspirantes con minusvalías gocen de similares con-
diciones para la realización de los ejercicios que el resto de
los participantes. En este sentido, podrán establecerse, para
las personas con minusvalías que lo soliciten en la forma pre-
vista en la base 3, las adaptaciones posibles en tiempo y
medios para su realización.

8. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado el proceso selectivo un número superior
de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula
de pleno derecho.

Miembros del Tribunal.
Su composición será predominantemente técnica y los

Vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o
superiores a las exigidas para el acceso a las plazas con-
vocadas.

Estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.

- Dos representantes de los empleados municipales según
determina el Acuerdo de Funcionarios.

- Un funcionario de la Corporación.
- Dos Concejales de la Corporación.

Secretario: Funcionario que designe el Presidente de la
Corporación, con voz y sin voto.

8. Lista de aprobados.
Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública

en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en aquellos
otros que estime oportuno, la relación de aspirantes aprobados,
por orden de puntuación y con indicación, en todo caso, de
su Documento Nacional de Identidad.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a los siguientes criterios:

1. La mayor puntuación en el segundo ejercicio.
2. La mayor puntuación en el primer ejercicio.
3. La mayor puntuación en el tercer ejercicio.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de
la lista de aprobados al Alcalde.

9. Presentación de documentos y nombramiento de
funcionarios.

En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el
día siguiente a aquél en que se publiquen en el tablón de
edictos del Ayuntamiento la lista de aspirantes aprobados,
éstos deberán presentar en la Sección de Personal los siguien-
tes documentos:

a) Original y fotocopia del DNI.
b) Original y fotocopia de la titulación académica a que

se refiere la base 3 de la presente convocatoria. Los opositores
que aleguen estudios equivalentes a los específicamente seña-
lados en dicha base habrán de citar la disposición legal en
que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar cer-
tificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de
acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen
un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar
certificación que acredite su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado, los opositores no presentaran
la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no
podrán ser nombrados, salvo fuerza mayor, y quedarán anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsa-
bilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
solicitud inicial.

Finalizado el proceso selectivo, quienes lo hubieran supe-
rado serán nombrados, mediante Resolución del Sr. Alcalde,
funcionarios de carrera en las plazas objeto de esta con-
vocatoria.

La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha
de su nombramiento.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 104.2 del
Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba
la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, los fun-
cionarios interinos o laborales eventuales que desempeñen
las plazas ofertadas en la presente convocatoria cesarán en
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las mismas una vez que sean ocupadas por los respectivos
funcionarios de carrera nombrados.

10. Recursos.
Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía

administrativa, podrá interponer recurso de reposición potes-
tativo ante la Alcaldía en el plazo de un mes, o recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, sin perjuicio de
que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime
procedente.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de
las mismas podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y formas establecidos en la Ley de Procedimiento
Administrativo y demás normas de aplicación.

Benalmádena, 28 de octubre de 2002.- El Alcalde. El
Secretario.

ANEXO I

TEMARIO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO

1. La Constitución Española de mil novecientos setenta
y ocho. Estructura y principios generales. Los derechos fun-
damentales en la Constitución Española. El modelo económico
de la Constitución Española. El Tribunal Constitucional. La
reforma de la Constitución.

2. La organización del Estado en la Constitución: Orga-
nización institucional o política y organización territorial. La
Corona. Las Cortes Generales: Referencia al Defensor del Pue-
blo y al Tribunal de Cuentas. El Poder Judicial.

3. El Gobierno y la Administración. Principios de actuación
de la Administración Pública. La Administración General del
Estado. Las Comunidades Autónomas: Especial referencia a
los Estatutos de Autonomía, fundamentalmente el de Anda-
lucía. La Administración Local. La Administración Institucional.

4. El Régimen Local español: Principios constitucionales
y regulación jurídica. Relaciones entre Entes Territoriales. La
autonomía Local.

5. El Municipio: Concepto y elementos. El término muni-
cipal. La población: Especial referencia al empadronamiento.
La organización. Competencias municipales. Organos de
gobierno municipales, especial referencia al Ayuntamiento de
Benalmádena.

6. La provincia. Organización. Competencias.
7. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-

cho. Fuentes del Derecho Administrativo: Especial referencia
a la Ley y los Reglamentos. La potestad reglamentaria en la
esfera local; Ordenanzas, Reglamentos y Bandos; procedimien-
to de elaboración y aprobación.

8. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos:
La Administración y el Administrado. Capacidad y represen-
tación. Derechos del Administrado. Los actos jurídicos del
Administrado.

9. El procedimiento administrativo: Principios informa-
dores. Las fases del procedimiento administrativo: Iniciación,
ordenación, instrucción y terminación. Dimensión temporal
del procedimiento. Referencia a los procedimientos especiales.

10. Especialidades del procedimiento administrativo local.
El registro de entrada y salida de documentos. Funcionamiento
de los órganos colegiados locales; régimen de sesiones y acuer-
dos. Actas y certificaciones de acuerdos. Las resoluciones del
Presidente de la Corporación.

11. El personal al servicio de las Entidades Locales: Con-
cepto y clases. Derechos, deberes, incompatibilidades, régi-
men disciplinario y situaciones administrativas.

12. La representación de los funcionarios en la Admi-
nistración Pública. La negociación colectiva en este ámbito.
El derecho de sindicación.

13. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos.
Las Ordenanzas Fiscales.

14. Los Presupuestos de las Entidades Locales. Principios,
integración y documentos de que constan. Proceso de apro-
bación del Presupuesto Local. Principios generales de ejecu-
ción del Presupuesto. Modificaciones presupuestarias.

15. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones
del Registro y del archivo. Clases de archivo. Especial con-
sideración al archivo de gestión. Análisis documental: Docu-
mentos oficiales. Formación del expediente. Documentación
de apoyo informativo. Criterios de ordenación de archivo. El
archivo como fuente de información. Servicio del archivo.

16. El concepto de informática. Desarrollo histórico. La
información y el ordenador electrónico. Nociones sobre micro-
procesadores. Elementos físicos.

17. Sistemas Operativos. Windows 95. Programas de
aplicación.

18. La automatización de oficinas: Concepto y aplica-
ciones. Sistemas físicos y lógicos. El tratamiento de textos.
Conceptos de archivo y base de datos.

19. La hoja electrónica de cálculo. Excel 97. Los gráficos
de oficina. El correo electrónico.

20. Tratamiento de textos para PC. Funcionalidades gene-
rales. Edición. Impresión. Incorporación de datos externos en
otros formatos. Procesador de texto de Word 97.

ANEXO II

COMPETENCIAS NECESARIAS DEFINITIVAS

PRODUCCION ADMINISTRATIVA

- Informática (Word, Acces, Excel, Power Point, Internet
y Correo electrónico).

- Nociones de procedimiento administrativo local.
- Habilidades sociales básicas y atención al público.
- Inglés.
- Tratamiento de archivo.
- Tratamiento de correspondencia.

AYUNTAMIENTO DE CAMAS

ANUNCIO de expropiación a tramitar por el pro-
cedimiento de tasación conjunta de los bienes y dere-
chos de la Unidad de Ejecución denominada AUSU-28
La Montaña, 1. (PP. 3213/2002).

Aprobado, por acuerdo de la Comisión de Gobierno de
fecha 18 de octubre de 2002, el proyecto de expropiación
a tramitar por el procedimiento de tasación conjunta de los
bienes y derechos de la unidad de ejecución denominada
AUSU-28 La Montaña, 1, del Plan General de Ordenación
Urbana de Camas, presentado por la sociedad mercantil M.R.
Grupo de Gestión y Negocios del Suelo, S.L., como promotora
y propietaria de los terrenos incluidos en la unidad de ejecución
AUSU-29 y a instancia de este Ayuntamiento, se somete a
información pública en la Secretaría del Ayuntamiento, plaza
Nuestra Señora de los Dolores, s/n, en horas de oficina (de
8 a 15 horas) por plazo de un mes, a fin de que quienes
puedan resultar interesados formulen las observaciones y recla-
maciones que estimen convenientes, en particular en lo que
concierne a la titularidad o valoración de sus respectivos
derechos.

Los bienes, derechos y titulares afectados incluidos en
referido proyecto de tasación conjunta son los siguientes:

Finca núm. 1.
Propietario Registral y catastral: Don José Morón Díaz

y doña Magdalena González Carrasco.
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Emplazamiento finca: Poeta Muñoz San Román, núm. 1.
Datos registrales: Registro de la Propiedad núm. 3 de

Sevilla. Finca 1.396, triplicado, inscripción 10.ª
Referencia catastral: 2733101.
Cargas: Libre.
Uso: Vivienda y local comercial.

Finca núm. 2.
Propietario Registral: Don Joaquín Morente Adalid y doña

María Torres Serrano. DNI núm. 11.343.528. Catastral: Don
José Morón Díaz.

Emplazamiento finca: Montaña, núm. 9.
Datos registrales: Registro de la Propiedad, núm. 3, de

Sevilla.
Finca 10.498, inscripción 1.ª
Referencia catastral: 2733102.
Cargas: Libre.
Uso: Vivienda.

Finca núm. 3.
Propietario Registral: Doña Josefa Florencio Sivianes. DNI

núm.: 28.158.119. Catastral: Don Joaquín Morente Adalid.
DNI núm. 11.343.528.

Emplazamiento finca: Montaña, núm. 7.
Datos registrales: Registro de la Propiedad núm. 3 de

Sevilla. Finca 1.726.
Referencia catastral: 2733103.
Cargas: Libre.
Uso: Vivienda.

Finca núm. 4.
Propietario Registral: Don Ricardo de Novales Villanueva.

Catastral: Don Miguel Macías Vázquez. DNI núm.
29.363.677-Z.

Emplazamiento finca: Montaña, núm. 5.
Datos registrales: Registro de la Propiedad núm. 3 de

Sevilla. Finca 1.247.
Referencia catastral: 2733104.
Cargas: Libre.
Uso: Vivienda.

Finca núm. 5.
Propietario Registral y Catastral: Don Antonio Molero Alva-

rez. DNI núm. 27.914.347.
Emplazamiento finca: Montaña, núm. 3.
Datos registrales: Registro de la Propiedad núm. 3 de

Sevilla. Finca 2.205.
Referencia catastral: 2733105.
Cargas: Libre.
Uso: Vivienda, comercial y almacén.

Finca núm. 6.
Propietario Registral y catastral: M. Jesús Casado Rodrí-

guez. DNI núm. 28.097.514-R.
Emplazamiento finca: Montaña, núm. 1.
Datos registrales: Registro de la Propiedad núm. 3 de

Sevilla. Finca 6.141-N, Libro 172, Tomo 1.679, folio 55.
Referencia catastral: 27331066.
Cargas: Libre.
Uso: Vivienda.

Finca núm. 7.
Propietario Registral: No consta. Catastral: Don Pedro Nor-

te Ordóñez. DNI núm. 28.148.541-J.
Emplazamiento finca: Montaña, núm. 2.
Datos registrales: No consta.
Referencia catastral: 2931001.
Cargas: No consta.
Uso: Vivienda.

Finca núm. 8.
Propietario Registral: no consta. Catastral: Josefa Duarte

Calvo. DNI núm. 27.649.463-J.
Emplazamiento finca: Montaña, núm. 4.
Datos registrales: No consta.
Referencia catastral: 29310002.
Cargas: No consta.
Uso: Vivienda.

Finca núm. 9.
Propietario Registral: No consta. Catastral: Don Antonio

Jiménez Roda. DNI núm. 27.961.429-F.
Emplazamiento finca: Montaña, núm. 6.
Datos registrales: No consta.
Referencia catastral: 2931003.
Cargas: Libre.
Uso: Vivienda.

Finca núm. 10.
Propietario Registral: Don José Pereira Malito y doña Isi-

dora Domínguez Delgado. Catastral: Idem.
Emplazamiento finca: Montaña, núm. 8.
Datos registrales: Registro de la Propiedad núm. 3 de

Sevilla. Finca 2.980.
Referencia catastral: 2931004.
Cargas: Libre.
Uso: Vivienda.

Finca núm. 11.
Propietario Registral: 3/4 don José García Franco, 1/4

doña Ana Lazo Rufino. DNI núm. 75.292.166-X.
Emplazamiento finca: Montaña, núm. 10.
Datos registrales: Registro de la Propiedad núm. 3 de

Sevilla. Finca 1.621-N, Libro 165, Tomo 1.608, folio 104.
Referencia catastral: 2931005.
Cargas: Libre.
Uso: Vivienda.

Finca núm. 12.
Propietario Compañía Sevillana de Electricidad. CIF

A-41956939.
Emplazamiento finca: Montaña, núm. 10-B.
Datos registrales: No consta.
Referencia catastral: 2931006.
Cargas: No consta.
Uso: Transformador.

Finca núm. 13.
Propietario Registral: Doña Josefa, doña Dolores, don

Pedro, don Juan, doña Ana María Reguera Espinosa.
DD.NN.II. 27.765.612-G, 27.894.670-V, 27.862.633,
28.279.567-D, 27.899.737-R y 27.272.516-J. Catastral:
Don Juan Reguera Cabello. DNI núm. 27.996.127 (fallecido
hoy sus herederos).

Emplazamiento finca: Montaña, núm. 16.
Datos registrales: Registro de la Propiedad núm. 3, de

Sevilla. Finca 1.744, folio 49, vto, tomo 254, libro 43.
Referencia catastral: 2931007.
Cargas: Libre.
Uso: Almacén.

Camas, 23 de octubre de 2002.- La Alcaldesa, Encarnación
Díaz Cerezo.

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE

ANUNCIO de rectificación de bases.

En la ciudad de Mairena del Aljarafe a 9 de octubre de
2002, el Sr. Alcalde-Presidente, don Antonio Martínez Flores,
ha dictado la siguiente
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R E S O L U C I O N
1462/2002

Asunto: Rectificación de Bases Pruebas Selectivas, 2 pla-
zas de Policía Local, turno de movilidad, a requerimiento de
la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía.

N/Exp.: PRH/6/2002.
S/Exp.: C.31/02.

Teniendo en cuenta los siguientes antecedentes:

1. Por Resolución de Alcaldía 614/2002, de fecha 18
de abril, se aprobaron las bases de las pruebas selectivas
para la provisión de 2 plazas de Policía Local mediante turno
de movilidad, correspondientes a la Oferta de Empleo de 2002,
publicadas en BOP de Sevilla de 17 de mayo y BOJA de
13 de junio, así como su corrección de errores en el BOJA
de 20 de julio de 2002 y BOP de Sevilla de 30 de julio.

2. Con fecha 23 de julio de 2002 se ha recibido vía
fax y por correo ordinario el 26 de julio, requerimiento conforme
al art. 65 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, por parte del
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía a fin de que
se subsanen diversas irregularidades en las bases indicadas,
que afectan a las núms. 3, 6, 8 y Anexo I y omisiones sobre
régimen de recursos.

3. Teniendo en cuenta la fundamentación jurídica que
se efectúa en el mismo.

En virtud de las atribuciones conferidas en el art. 21.1.l)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local,

R E S U E L V O

Primero. Dar cumplimiento al requerimiento efectuado por
la Delegación del Gobierno con respecto a la Resolución de
Alcaldía núm. 614/2002, de 18 de abril, por la que se aprue-
ban las bases y convocatoria de 2 plazas de Policía Local
turno de movilidad correspondiente a la Oferta de Empleo de
2002, procediendo a rectificar las mismas en los términos
que se señalan, así como a publicar dichas correcciones en
el BOP y BOJA.

Segundo. Las rectificaciones de las bases de la convo-
catoria son las siguientes:

Base 3.ª: Desaparecen los requisitos que se indican con
los números del 3 a 6 ambos inclusive, y su último párrafo,
quedando redactada así:

Requisitos de los aspirantes:
1. Ser Policía local de un Ayuntamiento de Andalucía

con, al menos, cinco años de antigüedad.
2. Faltar más de diez años para el cumplimiento de la

edad que determine el pase a la situación de segunda actividad.

Base 6.ª Desaparece el séptimo Vocal observador con
voz y sin voto.

Se sustituye el párrafo: «El Tribunal no podrá constituirse
ni actuar sin la asistencia de la mitad más uno de la totalidad
de sus miembros, pudiendo actuar válidamente cuando con-
curran cuatro vocales, titulares o suplentes, indistintamente,
siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y del
Secretario».

Por el párrafo: «Existirá quórum con la asistencia del Pre-
sidente y cuatro vocales».

Base 8.ª: El tercer párrafo queda de la siguiente manera:
«Los concursantes propuestos presentarán en el Ayun-

tamiento dentro del plazo de veinte días naturales a partir
del siguiente a la publicación de la lista de aprobados, los

documentos acreditativos de las condiciones para tomar parte
en el proceso selectivo que se exigen en la base tercera:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Certificación de antigüedad en la categoría.

El cuarto párrafo se suprime. Pasando el quinto a ser
cuarto.

Base 11.ª: Se añade la base decimoprimera: «Recursos.
1. Contra estas bases podrán interponerse recurso de repo-

sición potestativo ante la Alcaldía y contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

2. Contra las resoluciones del Tribunal cabrá recurso de
alzada ante la Alcaldía.

3. Contra las Resoluciones de Alcaldía que se dicten en
el presente proceso selectivo, cabrá recurso contencioso-ad-
ministrativo».

Anexo I: Se suprime todo el Anexo I.

Tercero. Dar traslado de la presente resolución a la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía.

Mairena del Aljarafe, 9 de octubre de 2002.- El Alcalde,
Antonio Martínez Flores.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de otorgamiento de modificación de
concesión administrativa de la fábrica de hielo del Puer-
to de Marbella, Málaga. (PD. 3425/2002).

De acuerdo con lo establecido en el art. 146.12 de Real
Decreto 1471/1989, por el que se aprueba el Reglamento
General para Desarrollo y Ejecución de la Ley de Costas, en
relación con el art. 63.3 de la Ley 27/1992, de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, se hace público que la Comi-
sión Ejecutiva de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía
de fecha 30 de julio de 2002, tomó, por delegación de la
Consejera de Obras Públicas y Transportes, el Acuerdo de
aprobar el otorgamiento de Modificación de la Concesión Admi-
nistrativa otorgada el 23 de junio de 1982, consistente en
la ampliación y modernización de las instalaciones existentes
en la fábrica de hielo del Puerto de Marbella, regularización
del bar existente en el edificio, ampliación del plazo de vigencia
de la concesión hasta el 31 de julio de 2012, y con un canon
anual de 1.502,84 euros, a favor de la Cofradía de Pescadores
de Marbella, con sujección a los términos y contenidos reco-
gidos en el Pliego de Condiciones Generales para Concesiones
de Dominio Público en Puertos e instalaciones portuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Pliego de Con-
diciones Particulares y Prescripciones.

Sevilla, 29 de octubre de 2002.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

ANUNCIO de información pública de proyecto
para la tramitación de concesión administrativa para
la construcción y explotación de una escuela de vela
en el Puerto de Mazagón, Palos de la Frontera (Huelva).
(PD. 3426/2002).

Anuncio de Información Pública del Proyecto denominado
«Proyecto de Escuela de Vela en el Puerto Deportivo de Maza-
gón, Palos de la Frontera», presentado por el Ayuntamiento
de Palos de la Frontera, en la tramitación de Concesión Admi-
nistrativa para la construcción y explotación de una escuela
de vela, en la zona de Servicio del Puerto de Mazagón, Palos
de la Frontera (Huelva).
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La Empresa Pública de Puertos de Andalucía ha resuelto
iniciar procedimiento para el otorgamiento de concesión admi-
nistrativa en la zona de servicio del Puerto de Mazagón, Palos
de la Frontera (Huelva), consistente en la construcción y explo-
tación de una escuela de vela.

Esta Entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 63.3 de la Ley 27/92, de Puertos del Estado y de la
Marina Mercante; el art. 146.8 del R.D. 1471/89, de Regla-
mento General de Costas, somete a Información Pública el
Proyecto, presentado por el Ayuntamiento de Palos de la
Frontera.

El plazo de exposición a Información Pública es de 20
días, contados desde el día siguiente al de inserción del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

El Proyecto y la Memoria de la Información Pública estarán
disponibles a examen durante el plazo de exposición, de 9,00
a 13,00 horas, días laborables de lunes a viernes, en las
oficinas de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía del
Puerto de Mazagón o en la sede de esta Entidad, sita en
C/ San Gregorio, núm. 7 (41004, Sevilla).

Las alegaciones y/o solicitudes alternativas, u otras con-
sideraciones que se deseen realizar con el asunto, habrán
de ser presentadas, dentro del plazo de admisión señalado,
en el Registro de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía,
dispuesto en el Puerto de Mazagón, o en la sede de esta
Entidad, en el horario y dirección señalados anteriormente.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

Dentro del mismo plazo podrán enviarse por correo, pero sólo
a la dirección de la C/ San Gregorio, núm. 7 (41004, Sevilla).

Documentación a presentar: Se presentará la documen-
tación que se especifica en la Memoria de la Información Públi-
ca que acompaña al proyecto.

Sevilla, 4 de noviembre de 2002.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

SDAD. COOP. AND. ECO HORTELANA

ANUNCIO de disolución. (PP. 3418/2002).

En Asamblea General Extraordinaria celebrada el día 29
de junio de 2002, se acordó por unanimidad la disolución
de la S.C.A. Eco Hortelana, con CIF núm. F11518181, domi-
ciliada en Algodonales (Cádiz), en Finca El Parralejo, s/n, rati-
ficándose dicho acuerdo en Asamblea General Extraordinaria
con fecha 11 de noviembre de 2002, procediendo al nom-
bramiento como liquidador a don Rafael Camacho Luna, con
DNI 74.925.624-L.

Algodonales, 12 de noviembre de 2002.- El Liquidador,
Rafael Camacho Luna.


